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del plazo de treinta días hábiles , los do
cumentos acreditativos de las condiciones 
que para tomar parte en las pruebas exi
ge la base segunda. Si dentro del plazo 
indicado no presentara dicha documenta
ción o no reuniese los requisitos exigidos, 
no podrá ser nombrado y quedarán anu
ladas todas sus actuaciones. 

8. a U n a vez efectuado el nombramien
to y aprobada la propuesta por la C o m i 
s ión Munic ipa l Permanente, el aspirante 
nombrado deberá tomar posesión del car
go en el plazo de treinta días hábi les , a 
contar del siguiente al en que le sea no
tificado el nombramiento. Si no lo hiciera 
quedará en si tuación de cesante. 

9. a E l Tribunal queda facultado para 
resolver las dudas que se presenten y to
mar los acuerdos necesarios par el buen 
orden de las pruebas selectivas, en todo 
lo previsto en estas bases. 

En Valdemoro, a 25 de noviembre de 
1977.—El Alcalde, Julián Gonzá lez Gra 
nados. 

(G. C—11.259) ( O — 1 6 . 3 8 7 ) 

B A S E S P O R L A S Q U E S E H A D E R E G I R L A 

O P O S I C I O N R E S T R I N G I D A P A R A P R O V E E R E N 

P R O P I E D A D S I E T E P L A Z A S D E P O L I C I A S M U 

N I C I P A L E S D E E S T E A Y U N T A M I E N T O 

E n cumplimiento de acuerdo plenario 
de este Ayuntamiento, de fecha 31 de 
octubre de 1977, se convocan, a l amparo 
del Real Decreto 1409/77, de 2 de junio, 
pruebas selectivas restringidas para pro
veer siete plazas de Policía Municipal de 
este Ayuntamiento, con sujeción a las s i 
guientes 

B A S E S 

Primera. Es objeto de la presente con
vocatoria la provis ión, como funcionarios 
de carrera, de siete plazas ocupadas por 
el personal que viene desempeñándo la s 
con carác ter distinto al de la propiedad, 
las funciones de Policía Municipal de este 
Ayuntamiento, encuadradas en el subgru
po de Servicios Especiales de Adminis 
t ración General, dotadas con el sueldo co
rrespondiente, dos pagas extraordinarias, 
trienios y demás retribuciones comple
mentarias concedidas conforme a la le
gislación vigente. 

Segunda. Para tomar parte en las 
pruebas selectivas será necesario: 

a) Ser español . 
b) Tener cumplidos dieciocho años de 

edad. 
c) Haber ingresado al servicio de este 

Ayuntamiento para desempeñar las fun
ciones atribuidas a Policía Munic ipal del 
mismo antes del 1 de junio de 1977, estar 
p res tándo lo en tal fecha y haber con
tinuado haciéndolo ininterrumpidamente 
hasta la publicación de esta convocatoria. 

d) N o padecer enfermedad o defecto 
físico que le impida el normal ejercicio 
de la función. 

e) Carecer de antecedentes penales y 
haber observado bueno conducta. 

f) N o hallarse incurso en causa de 
incapacidad, según el a r t í cu lo ' 36 del Re
glamento de Funcionarios de Adminis t ra
ción Local . 

Tercera. Las instancias solicitando to
mar parte en las pruebas selectivas se d i 
rigirán al señor Alcalde y se en t regarán 
en la Secretar ía municipal dentro del pla
zo de treinta días hábiles a partir de la 
publicación de este anuncio en el B O L E 
T Í N O F I C I A L de la provincia, acompaña
das del resguardo de haber abonado 200 
pesetas por derechos de examen. Tam
bién hab rá de acompaña r se a la instancia 
para acreditar la condic ión c) de la base 
segunda, cert if icación acreditativa de los 
extremos contenidos en ella y especial
mente respecto de la fecha de ingreso so
bre cualquiera de los siguientes particu
lares: 

a) De l acuerdo de la Corporac ión efec
tuando el nombramiento correspondiente. 

b) De aparecer incluido en la nómina 
de haberes del mes de mayo ú l t imo . 

c) De afiliación a la Seguridad Social 
o la Mutual idad Nacional de Adminis t ra
ción Local con la misma anterioridad del 
apartado b) anterior. 

Cuarta. E l Tribunal calificador se 
cons t i tu i rá en la forma establecida por 
el ar t ículo 251 del Reglamento de F u n 
cionarios de Admin i s t r ac ión Loca!. L a de
signación de sus miembros se hará pú
blica en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia. 

Quinta. Las pruebas selectivas se rea

lizarán en el lugar, día y hora que con j 
ante lac ión debida oportunamente habrá { 
de señalarse , dentro de los plazos regla
mentarios, una vez publicada la convo
catoria. 

Las pruebas de aptitud consis t i rán en 
dos ejercicios eliminatorios: 

1. ° U n ejercicio escrito, que cons tará 
de las siguientes partes: 

a) Escritura al dictado. 
b) Resolución de dos operaciones de 

ar i tmét ica elemental. 
c) Redacc ión de un parte de servicio j 

sobre un supuesto seña lado por el T r i 
bunal. 

2. ° Ejercicio o ra l : Consis t i rá en con-
testar preguntas formuladas por el T r i 
bunal, relativas a materias propias del , 
ejercicio del cargo. 

Sexta. Cada miembro del Tribunal ca- ¡ 
lificará con pun tuac ión de cero a diez 
puntos. La pun tuac ión total de cada ejer- j 
cicio será el cociente resultante de divi - ' 
dir el total de pun tuac ión obtenida por | 
el n ú m e r o de miembros del Tribunal , sien- i 
do indispensable obtener un mín imo de j 
cinco puntos para pasar al segundo y en j 
és te un mín imo de igual pun tuac ión que i 
para el primero. 

Terminada la práct ica de los ejercicios 
y la valoración de los mér i tos , el Tr ibu- ) 
nal formulará las propuestas de admitidos ; 
y se elevarán a la Alcaldía para su nom
bramiento, t 

Sépt ima. Los aspirantes aprobados pré- í 
sen ta rán en la Secretar ía de la Corpora- j 
ción, dentro del plazo de treinta días há- ! 
biles, los documentos acreditativos de las 
condiciones que para tomar parte en las 
pruebas exige la base segunda. Si dentro 
del plazo indicado no presentaran dicha 
documen tac ión o no reuniesen los requi- j 
sitos exigidos, no podrán ser nombrados 
y queda rán anuladas todas sus actúa-
clones. 

Octava. U n a vez efectuados los nom-
bramientos y aprobadas las propuestas por ¡ 
la Comisión Municipal Permanente, los i 
aspirantes nombrados deberán tomar po- j 
sesión de los cargos en el plazo de trein- i 
ta días hábiles, a contar del siguiente al 
en que les sea notificado el nombramien- j 
to. Si no lo hicieren quedarán en si túa- l 
ción de cesantes. 

Novena. E l Tribunal queda facultado 
pafa resolver las dudas que se presenten 
y tomar los acuerdos necesarios para el 
buen orden de las pruebas selectivas en I 
todo lo no previsto en estas bases. 

Valdemoro, a 25 de noviembre de 1977. 
E l Alcalde, Julián González Granados. 

(G. C—11.256) (O.—16.384) 

E n cumplimiento del acuerdo adoptado 
por este Ayuntamiento en sesión celebra
da el día 31 de octubre de 1977, se con
vocan, al amparo del Real Decreto 1409/ 
1977, de 2 de junio, pruebas selectivas 
restringidas, con sujeción a las siguientes 
bases, para proveer las plazas de tres C o n 
serjes para dos Grupos Escolares y la Clí
nica municipal. 

B A S E S P O R L A S Q U E S E H A D É R E G I R L A 

O P O S I C I O N R E S T R I N G I D A P A R A L A P R O V I S I O N 

D E D O S P L A Z A S D E C O N S E R J E S D E G R U P O S 

E S C O L A R E S Y U N A D E C O N S E R J E D E L A 

C L I N I C A M U N I C I P A L A C A R G O D E E S T E 

A Y U N T A M I E N T O 

B A S E S 

1. a Es objeto de la presente convo
catoria la provisión, como funcionarios de 
carrera, de tres plazas de Conserjes ocu
padas por personal que ya viene desem
peñándo las con carác ter distinto al de 
propiedad, las funciones de Conserjes en 
los dos Grupos Escolares y en la Clínica 
municipal de este Ayuntamiento, encua
dradas en el subgrupo de Servicios Espe
ciales de Admin is t rac ión General, dota
das con el sueldo correspondiente al coe
ficiente 1,3, dos pagas extraordinarias, 
trienios y d e m á s retribuciones comple
mentarias concedidas conforme a la legis
lación vigente. 

2. a Para tomar parte en las pruebas 
selectivas será necesario: 

a) Ser español . 
b) Tener cumplidos los dieciocho años 

de edad. 
c) Haber ingresado al servicio de este 

Ayuntamiento para desempeñar las fun
ciones atribuidas a Conserje de Grupos 
Escolares o Clínica municipal, con ca rác 

ter distinto al de propiedad, antes del 1 
de junio de 1977, estar p re s t ándo lo en 
la fecha y haber continuado hac iéndo lo 
ininterrumpidamente hasta la publ icación 
de esta convocatoria. 

d) N o padecer enfermedad o defecto 
físico que impida el normal ejercicio de 
la función. 

e) Carecer de antecedentes penales y 
haber observado buena conducta. 

f) N o hallarse incurso en causa de in
capacidad, según el a r t í cu lo 36 del Regla
mento de Funcionarios de Admin i s t r ac ión 
Local . 

3. a Las instancias solicitando tomar 
parte en las pruebas selectivas se d i r i 
girán al señor Alcalde y se en t regarán en 
la Secretar ía municipal, dentro del plazo 
de treinta días hábiles a partir de la pu
blicación de este anuncio en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, acompañadas del 
resguardo de haber abonado 200 pesetas 
por derechos de examen. También habrá 
de acompañarse a la instancia para acre
ditar la condic ión c) de la base segunda, 
certificación acreditativa de los extremos 
contenidos en ella y especialmente respec
to de la fecha de ingreso sobre cualquiera 
de los siguientes particulares: 

a) Del acuerdo de la Corporac ión efec
tuando el nombramiento correspondiente. 

b) De aparecer incluido en la nómina 
de haberes de mayo ú l t imo. 

c) De afiliación a la Seguridad Social 
o a la Mutual idad Nacional de Previs ión 
de Admin i s t r ac ión Local , con la misma 
anterioridad del apartado b) anterior. 

4. a E l Tribunal calificador se consti
tu i rá en la forma establecida por el ar
t ículo 251 del Reglamento de Funciona
rios de Admin i s t r ac ión Local . La desig
nación de sus miembros se ha rá públ ica 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia. 

5. a Las pruebas selectivas se realiza
rán en el lugar, d ía y hora que con la 
antelación debida oportunamente habrá 
de señalarse dentro de los plazos regla
mentarios, una vez publicada la convo
catoria. 

Las pruebas de aptitud consis t i rán en 
dos ejercicios eliminatorios: 

1. ° U n ejercicio escrito, que consis t i rá 
en las siguientes partes: 

a) Escritura al dictado. 
b) Resolución de dos operaciones de 

ar i tmét ica elemental. 
c) Redacc ión de un parte de servicio 

sobre un supuesto seña lado por el T r i 
bunal. 

2. ° Ejercicio o r a l : Consis t i rá en con
testar preguntas formuladas por el Tr ibu
nal, relativas a materias propias del ejer
cicio del cargo. 

6. a Cada miembro del Tribunal cal i 
ficará con pun tuac ión de cero a diez pun
tos. L a pun tuac ión total de cada ejercicio 
será e\ cociente resultante de dividir el 
total de pun tuac ión obtenida por el nú
mero de miembros del Tribunal , siendo 
indispensable obtener un mín imo de cin
co puntos para pasar al segundo y en 
és te un mín imo de igual pun tuac ión que 
para el primero. 

Terminada la práct ica de los ejercicios 
y la valoración de los mér i tos , el Tr ibu
nal formulará la propuesta del admitido 
y se elevará a la Alcaldía para su nom
bramiento. 

7. a E l aspirante aprobado p resen ta rá 
en la Secretar ía de la Corporac ión , dentro 
del plazo de treinta días hábiles , los do
cumentos acreditativos de las condiciones 
que para tomar parte en las pruebas exige 
la base segunda. Si dentro del plazo i n 
dicado no presentara dicha documenta
ción o no reuniese los requisitos exigidos, 
no podrá ser nombrado y quedarán anu
ladas todas sus actuaciones. 

8. a U n a vez efectuado el nombramiento 
y aprobada la propuesta por la Comis ión 
Munic ipal Permanente, el aspirante nom
brado deberá tomar posesión del cargo 
en el plazo de treinta días hábiles , a con
tar del siguiente al en que le sea notifi
cado el nombramiento. S i no lo hiciera 
queda rá en si tuación de cesante. 

9. a E l Tribunal queda facultado para 
resolver las dudas que se presenten y to
mar los acuerdos necesarios para el buen 
orden de las pruebas selectivas en todo lo 
no previsto en estas bases. 

Valdemoro, 25 de noviembre de 1977. 
E l Alcalde, Julián González Granados. 

(G. C—11.257) (O.—16.385) 

A M B I T E . 
La Corporac ión de este A y u n t a n » ^ 

ha tomado acuerdo unán ime en el s ^ 
do de rectificar el anuncio p u b l i c a d 0 . a 

el "Bolet ín Oficial del Estado" de iec 
29 de noviembre de 1977, y el del * 
diciembre del B O L E T Í N O F I C I A L de la P 
vincia de 1977, ambos, publicados c 0 ^ 
expediente relativo al proyecto de 
mi tac ión del suelo urbano y Normas ^ 
bre uso del suelo y- edificación (con ^ 
rác te r de Normas Subsidiarias) h a , ^ j . 
tenderse concretamente, aprobación 
cial por la Corporac ión de las Ñor 
complemen ta r í a s y subsidiarias de P 
neamiento para este t é r m i n o " y s , e j u . 
tara el plazo de información pública ^ 
rante un mes, contado a partir del ^ 
guiente día de esta nueva publicación 
el "Bole t ín Oficial del Estado". . b r e 

Ambi te (Madrid) , a 10 de diciem 
de 1977.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—11.897) "(O.—16.821' 

V A L D E M A N C O 

E n cumplimiento de lo que d i s p ° n ® a c e 

ley de Régimen Loca l vigente, se _ 
púb l ico que durante el t é rmino de q ^ 
ce días se hal lará de manifiesto en e_ 
cretar ía de este Ayuntamiento el ^ 
diente de habi l i tac ión de crédi to , P° - x . 
dio de apl icación del superávi t del ^ 
cicio precedente dentro del presup ^ 
ordinario vigente, a los efectos de 
men y reclamaciones procedentes. 

Valdemando (Madrid) , 15 de dici 
bre de 1977.—El Alca lde (Firmado)-

(O.—16-655) (G. C — 11J34) 

A L C O R C O N 
soli-Don Emeterio Porras Rodríguez s 

cita au to r i zac ión para instalar venta ^ 
ño r de papeles pintados y pavimentos 
calle Sevilla, n ú m e r o 3, posterior. -j 

L o que se hace púb l ico para § e n C

t a s 
conocimiento, al objeto de que cu a l \ 
personas interesadas lo deseen P ü j a S 

formular en el plazo de quince días 
reclamaciones que estimen oportuna^* 

Alcorcón . a 16 H<» nnvipmhre de 1" Alcorcen , a 16 de noviembre 
E l Alcalde , Manuel Mar ino . 

(G. C—11.021) (O- 16.187) 

del 
A los efectos de los ar t ículos W.¿¿\ 

Reglamento de 30 de noviembre de 1 

y 4.°-4 de la Ins t rucc ión de 15 de 
de 1963 y conforme a lo dispuesto en 
Ordenanzas de Policía Urbana de e 
localidad, se hace públ ico que don j¡. 
t o lomé Serrano Valera ha solicitado 
cencía para instalar un taller de e ° ^ 
ter ía en plaza San Juan de Covas, 

M E R O 4 - • A míe en L o que se hace saber, a fin de q j a 

el plazo de diez d ías , a contar des 
inserc ión de este edicto en el B ^ T

r m U -
O I T C I A L de la provincia, puedan to 
larse las observaciones pertinentes. ^ 

E n Alcorcón , a 17 de noviembre 
1977.—El Alcalde (Firmado). , l f l 8 ) 

(G. C—11.022) (O.—16- 1 8 * ' 

_ , cnlÍCÍ t a 

D o n Julián Vaquero Mar t in s " 0 r 
au to r izac ión para instalar venta iy n 

de objetos de regalo (ampliación de . 
en calle Porto Cris to , n ú m e r o 5, 
les 10 y 11. o e n e r 3 l 

L o que se hace públ ico para S ^ 
conocimiento, al objeto de que cu ^ 
personas interesadas l o deseen P ] a S 

formular en el plazo de quince di 
reclamaciones que estimen oportu ^ ( 

Alcorcón , a 17 de noviembre de 
E l Alcalde , Manuel Mar ino . i a o) 

(G. C—11.023) ( O . — 1 6 1 ? 

, 30 D E L 

A los efectos de los ar t ículos •> ^¿1 
Reglamento de 30 de noviembre de 0 

y 4.°-4 de la Ins t rucc ión de 15 de n ^ 
de 1963 y conforme a lo dispuesto ^ 
Ordenanzas de Policía Urbana ° ^es-
localidad, se hace púb l i co que don> li
cencio C a s t a ñ o Carrasco ha s o l l c * L t e r i a ' 
cencía para instalar a lmacén de m e . 
les de calefacción, saneamiento^ jjg \o$ >j.>- N-aiv,j.ai»i_iuil, s a n t a l " ' » " -
ñ o taller de repa rac ión en calle 
Pintores, nave J. q U e c» 

L o que se hace saber, a fin d e , g S de * a 

el plazo de diez d ías , a contar ,?ri>' 
inserc ión de este edicto en el ^j-rru1' 
OFICIAL de la provincia, puedan 
larse las observaciones pertinente . ¿ e 

E n Alcorcón , a 16 de noviem 
1977.—El Alcalde (Firmado). l 9o) 

(G. C—11.024) ( O . - * 6 * 
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T O R R E J O N D E A R D O Z 
¿ 0 ^ n C u mplimiento del acuerdo adópta
l e ^ e s t e Ayuntamiento, en sesión ce-

orada el día 19 de julio de 1977, se 
1409 ?G D ' a l a m P a r o del Real Decreto 
Üva¡ ' d e 2 d e J u n i o » P r u e b a s s e l s c ' 
¡..J astringidas para proveer plazas de 
.juneros, de esta CnrnnraHón con su
jeción a las 

jeto d ° ^ e t o de la convocatoria—Es ob-
VÍSÍQ e l a presente convocatoria la pro-
c U a t

 C O m & funcionarios de carrera de 
q U e P l azas ocupadas por el personal 
d i s t i n r

l e n e d e s e m p e ñ a n d o con carácter 
de i a : J . a l d e propiedad de las funciones 
cuaje* e r o > d e este Ayuntamiento, las 
Pondt ̂ t a n dotadas con el sueldo corres-
traord 6 a l c o e f i c i e n t e 1,3, dos pagas ex-
nes Z f a r í a s . trienios y demás retribucio-
m ° a i p ' e m e n t a r i a s concedidas confor-

^ l eg i s l ac ión vigente. 
~ liciones de los aspirantes. — 

2 esta Corporación, con su-
siguientes 

B A S E S 

Cond 
a r a rn " - " J u c s ae ios aspírame*. •— 

va S s i ° m a r P a r te en las pruebas selecti-
a f r ¿ necesario: 
b, X. € r español, 

edad. n e r c u r n p l i d o s dieciocho años de 

* y u n j i a - b e r i n 8 r e s a d o al servicio de este 
íes a T Í K l e n t 0 p a r a desempeñar funcio-
^Pecial a s a l S u b g r u p o de Servicios 
PronjeH j ' C O n c a r á c t e r distinto al de 
«star n 3 n t e s d e 1 d e Junio de 1977. 
C o t l t i n u ? t a n d o l ° e n t a l f e c n a y h a b e r 

líente 1 n a c i é n d o l o , ininterrumpida-
V o cator' S*' 

fis?c0 ^ ° Padecer enfermedad o defecto 
k fimcio^ l m p i d a el normal ejercicio de 

hab¿r S r e c e r d e antecedentes penales y 
ervado buena conducta. 

liarse incurso en causa de i n -
f , a No hal l 

^ m i t

a

o

d ' S e S ú n e f ar t ículo 36 del Re-
c 'ó ¿ 0 c a l

 ü e Funcionarios de Administra
d o l o S t a n c i a s - — Las instancias solici-
t l v a s , " m a r Parte en las pruebas selec-
Janif^ l a s que los aspirantes deberán 

? e las c r q u e r e ú n e n t o d a s y c a d a 

ba5í S e g d i c i o n e s que se exigen en la 
p r e s t a r

 u n d a ' y que se comprometen a 
^b le C j d a

, U r f m en to , según la fórmula es-
t e de l e f e c t 0 ' s e dirigirán al Presi-

e n e t> . Corporación y se presentarán 
^ote r ? 8 ^ 0 General de ésta, debida-
treinta H- e § r a d a s * durante el plazo d : 
S l 8üi e n t g a s hábiles, contados a partir del 
C l ° de la 3 a q u é l e n ^ue aparezca el anun-
CIAI_ d

 a convocatoria en el B O L E T Í N O F I -
Las • l a Provincia. 

! a r s e en i a s Podrán también presen-
ü ! ° 6fi Í f ° r m a que determina el ar-

^"Ustrativ 1 3 k y d e Procedimiento A d -

! n 'a' r 1 e r e ? ° s d e examen, que se fijan 
'fechos d e 1 5 0 Poetas, serán sa-

estañe?01" l 0 S a s P i r a n t e s a l presentar 

¡^cia^!, 6 1 1 ^ a b r á d e acompañarse a la ins-
' a basl acreditar la condición c) de 
í e lo s

 § u n d a > certificación acreditativa 
p e c i a l m ! pernos contenidos en ella y, es-
freso j l ? respecto de la fecha de in-
P a r t i Cülares- C u a l < l u i e r a de los siguientes 
? e c t uan^ a c u e r d o de la Corporación 
d |ent e. e ! nombramiento correspon-

bj 'TN 
e hab- r

e a p a r e c e r incluido en la nómina 
e) ¿ ^ e s del mes de mayo úl t imo. 

5 a la M a f l , i a c ' ó n a la Seguridad Social 
e Adm U t u a l i d a d Nacional de Previsión 

a l t e r : 0 ^ n i s t r a c i ó n Local con la misma 
4. J ? a d del apartado b) anterior. 

rad 0 e] m i s i ó n de los aspirantes.—Expi
das. . Pjazo de presentación de instan-
a P r o b a r f r e s ¡ d e n c i a de la Corporación 
b e f c l u

a

H

 l i s t a Provisonal de admitidos 
0 L E T ! v £ S ' q u e s e h a r á Pública en el 

i*Puesta F I C I A I - de la provincia y sera 
C O r P o .en el tablón de edictos de la 
Juince H ' ° N ' c ° n c e d i é n d o s e un plazo de 
? e lo rfj a s P a r a reclamaciones, a tenor 
l e V d* p P u e s t o en el ar t ículo 121 de la 
C l % . / 7 ° c e d i m i e n t o Administrativo. D i -
3 c e Ptad m a c i o n e s , si las hubiere, serán 
Por '3 a 5 0 rechazadas en la resolución 
? üe se r^t S e apruebe la lista definitiva. 

0 r nia ; L - c h 3 L Pública, asimismo, en la 
5 d indicada. 

? l 5 f i c a d r ! b u n a l calificador. — E l Tribunal 
lsPu-c7 s e const i tui rá conforme a lo 

*?nto~H0 ín e ! a r t í c u l o 251 del Regla-
c¡ón T , 0 Funcionarios de la Administra-

c a ' - La designación de sus miem

bros se hará pública en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de la provincia, así como en el ta
blón de edictos de la Corporación. 

E l Tribunal no podrá constituirse n i 
actuar sin la presencia de más de la mi
tad de sus miembros. 

6. Comienzo de las pruebas selecti
vas.—Los ejercicios de las pruebas selec
tivas no podrán comenzar hasta transcu
rridos dos meses desde la fecha en que 
aparezca publicado el anuncio de la con
vocatoria en el B O L E T Í N OFICIAL de la 
provincia. Quince días antes de comenzar 
el primer ejercicio, el Tribunal anunciará 
en el B O L E T Í N OFICIAL de la provincia, el 
día, hora y lugar en que habrá de tener 
lugar. 

Los aspirantes serán convocados para 
el ejercicio en llamamiento único, salvo 
casos de fuerza mayor, debidamente jus
tificados y apreciados libremente por el 
Tribunal. 

Para establecer el orden en que habrán 
de actuar los aspirantes, en aquellos ejer
cicios que no se puedan realizar conjun
tamente, se verificará un sorteo. La iista, 
con el número obtenido por. cada aspi
rante, se hará pública en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de la provincia, así como en el ta
blón de edictos de la Corporación. 

7. -Ejercicios de las pruebas selectivas. 
Consistirán en: 

a) Lectura de un texto señalado por el 
Tribunal. 

b) Resolución de dos operaciones de 
aritmética elemental: Suma, resta, mult i 
plicación y división. 

c) Contestación oral a las preguntas 
formuladas por el Tribunal sobre mate
rias propias del cargo. 

8. Calificación. — E l número de pun
tos que podrán ser otorgados por cadi 
miembro del Tribunal, en cada uno de los 
ejercicios, será de cero de diez. 

Las calificaciones se adoptarán suman
do las puntuaciones otorgadas por los dis
tintos miembros del Tribunal y dividien
do el total por el n ú m e r o de existentes 
en aquél, siendo el cociente la califica
ción definitiva. 

Los ejercicios serán eliminatorios, que
dando el aspirante sin poder pasar al s i 
guiente en caso de que no obtuviera la 
putuación mínima de cinco puntos en el 
anterior. 

Las calificaciones de cada ejercicio se 
harán públicas el mismo día en que s^ 
acuerden y serán expuestas en el tablón 
de edictos de la Corporación. 

9. Propuesta de nombramiento.—Ter
minada la calificación, el Tribunal publi
cará en el tablón de edictos de la Cor 
poración a los aspirantes propuestos y lo 
elevará a la Presidencia para que se for
mule la correspondiente propuesta de 
nombramiento. 

Los opositores propuestos presentarán 
en la Secretaría de la Corporación, den
tro del plazo de treinta días hábiles, a 
partir de la publicación de la propuesta 
formulada por el Tribunal, los documen
tos acreditativos de las condiciones que 
para tomar parte en la oposición se exi
gen en la base segunda. 

Una vez aprobada la propuesta por la 
Corporación, el opositor nombrado debe
rá tomar posesión de su cargo en el pla
zo de treinta días hábiles, a contar des
de el siguiente a aquél en que le sea no
tificado el nombramiento. 

10. Incidencias. — E l Tribunal queda 
facultado para resolver las dudas que se 
presenten y tomar los acuerdos necesa
rios para el buen orden de las pruebas 
selectivas, en todo lo no previsto en estas 
bases. 

Torrejón de Ardoz , a 14 de noviembre 
de 1977.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—10.798) (O.—L6.047) 
E n cumplimiento del acuerdo adopta

do por este Ayuntamiento, en sesión ce
lebrada el día 19 de julio de 1977, se 
convocan, al amparo del Real Decreto 
1409 1977, de 2 de junio, pruebas selec
tivas restringidas para proveer plazas de 
matarifes, de esta Corporación, con suje
ción a las siguientes 

1 B A S E S 

1. Objeto de la convocatoria.—Es ob
jeto de la presente convocatoria la pro
visión como funcionarios de carrera de 
tres plazas ocupadas por el personal que 
viene desempeñando con carácter distin
to al de propiedad de las funciones de 

matarifes, de este Ayuntamiento, las cua
les están dotadas con el sueldo corres
pondiente al coeficiente 1,7, dos pagas 
extraordinarias, trienios y demás retribu
ciones complementarias concedidas con
forme a la legislación vigente. 

2. Condiciones de los aspirantes. — 
Para tomar parte en las pruebas selecti
vas será necesario: 

a) Ser español. 
b) Tener cumplidos dieciocho años de 

edad. 
c) Haber ingresado al servicio de este 

Ayuntamiento para desempeñar funcio
nes atribuidas al Subgrupo de Servicios 
Especiales, con carácter distinto al de 
propiedad, antes de 1 de junio de 1977, 
estar prestándolo en tal fecha y haber 
continuado haciéndolo, ininterrumpida
mente, hasta la publicación de esta con
vocatoria. 

d) No padecer enfermedad o defecto 
físico que impida el normal ejercicio de 
la función. 

e) Carecer de antecedentes penales y 
haber observado buena conducta. 

f) No hallarse incurso en causa de i n 
capacidad, según el ar t ículo 36 del Re
glamento de Funcionarios de Administra
do Local. 

3. Instancias. — Las instancias solici
tando tomar parte en las pruebas selec
tivas, en las que los aspirantes deberán 
manifestar que reúnen todas y cada una 
de las condiciones que se exigen en la 
base segunda, y que se comprometen a 
prestar juramento, según la fórmula es
tablecida al efecto, se dirigirán al Presi
dente de la Corporación y se presentarán 
en el Registro General de ésta, debida
mente reintegradas, durante el plazo de 
treinta días hábiles, contados a partir del 
siguiente a aquél en que aparezca el anun
cio de la convocatoria en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de la provincia. 

Las instancias podrán también presen
tarse en la forma que determina el ar
tículo 66 de la ley de Procedimiento A d 
ministrativo. 

Los derechos de examen, que se fijan 
en la cantidad de 150 pesetas, serán sa
tisfechos por los aspirantes al presentar 
la instancia. 

También habrá de acompañarse a la ins
tancia, para acreditar la condición c) de 
la base segunda, certificación acreditativa 
de los extremos contenidos en ella y, es
pecialmente, respecto de la fecha de in
greso sobre cualquiera de los siguientes 
particulares: 

a) Del acuerdo de la Corporación 
efectuando el nombramiento correspon
diente. 

b) De aparecer incluido en la nómina 
de haberes del mes de mayo úl t imo. 

c) D? afiliación a la Seguridad Social 
o a la Mutualidad Nacional de Previsión 
de Adminis t ración Local con la misma 
anterioridad del apartado b) anterior. 

4. Admisión de los aspirantes.—Expi
rado el plazo de presentación de instan
cias, la Presidencia de la Corporación 
aprobará la lista provisonal de admitidos 
y excluidos, que se hará pública en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y será 
expuesta en el tablón de edictos de l a 
Corporación, concediéndose un plazo de 
quince días para reclamaciones, a tenor 
de lo dispuesto en el art ículo 121 de la 
ley de Procedimiento Administrativo. D i 
chas reclamaciones, si las hubiere, serán 
aceptadas o rechazadas en la resolución 
por la que se apruebe la lista definitiva, 
que será hecha pública, asimismo, en la 
forma indicada. 

5. Tribunal calificador. — E l Tribuna] 
calificador se const i tuirá conforme a lo 
dispuesto en el art ículo 251 del Regla
mento de Funcionarios de la Administra
ción Local. La designación de sus miem
bros se hará pública en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de la provincia, así como en el ta
blón de edictos de la Corporación. 

E l Tribunal no podrá constituirse ni 
actuar sin la presencia de más de la mi
tad de sus miembros. 

6. Comienzo de las pruebas selecti
vas.—Los ejercicios de las pruebas selec
tivas no podrán comenzar hasta transcu
rridos dos meses desde la fecha en que 
aparezca publicado el anuncio de la con
vocatoria en el B O L E T Í N OFICIAL de la 
provincia. Quince días antes de comenzar 
el primer ejercicio, el Tribunal anunciará 
en el B O L E T Í N OFICIAL de la provincia, el 
día, hora y lugar en que habrá de tener 
lugar. 

Los aspirantes serán convocados para 
el ejercicio en llamamiento único, salvo 
casos de fuerza mayor, debidamente jus
tificados y apreciados libremente por él 
Tribunal. 

Para establecer el orden en que habrán 
de actuar los aspirantes, en aquellos ejer
cicios que no se puedan realizar conjun
tamente, se verificará un sorteo. La ¡ista, 
con el número obtenido por cada aspi
rante, se hará pública en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de la provincia, así como en el ta
blón de edictos de la Corporación. 

7. Ejercicios de las pruebas selectivas. 
Consist irán en: 

1. Ejercicio escrito: 
a) Escritura al dictado de un texto se

ñalado por el Tribunal. 
b) Resolución de dos operaciones de 

ari tmética elemental, consistente en su
ma, resta, multiplicación y división. 

2. " Ejercicio o ra l : 
a) Contestación a las preguntas formu

ladas por el Tribunal sobre materias pro
pias del cargo. 

8. Calificación. — E l número de pun
tos que podrán ser otorgados por cad-1 

miembro del Tribunal, en cada uno de los 
ejercicios, será de cero de diez. 

Las calificaciones se adoptarán suman
do las puntuaciones otorgadas por los dis
tintos miembros del Tribunal y dividien
do el total por el número de existentes 
en aquél, siendo el cociente la califica
ción definitiva. 

Los ejercicios serán eliminatorios, que
dando el aspirante sin poder pasar al si
guiente en caso de que no obtuviera la 
putuación mínima de cinco puntos en el 
anterior. 

Las calificaciones de cada ejercicio se 
harán públicas el mismo día en que se 
acuerden y serán expuestas en el tablón 
de edictos de la Corporación. 

9. Propuesta de nombramiento.—Ter
minada la calificación, el Tribunal publi
cará en el tablón de edictos de la Cor
poración a los aspirantes propuestos y lo 
elevará a la Presidencia para que se for
mule la correspondiente propuesta de 
nombramiento. 

Los opositores propuestos presentarán 
en la Secretaría de la Corporación, den
tro del plazo de treinta días hábiles, a 
partir de la publicación de la propuesta 
formulada por el Tribunal, los documen
tos acreditativos de las condiciones que 
para tomar parte en la oposición se exi
gen en la base segunda. 

Una vez aprobada la propuesta por la 
Corporación, el opositor nombrado debe
rá tomar posesión de su cargo en el pla
zo de treinta días hábiles, a contar des
de el siguiente a aquél en que le sea no
tificado el nombramiento. 

10. Incidencias. — E l Tribunal queda 
facultado para resolver las dudas que se 
presenten y tomar los acuerdos necesa
rios para el buen orden de las pruebas 
selectivas, en todo lo no previsto en estas 
bases. 

Torrejón de Ardoz , a 14 de noviembre 
de 1977— E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—10 .799) (O.—16.048) 

En cumplimiento del acuerdo adopta
do por este Ayuntamiento, en sesión ce
lebrada el día 19 de julio de 1977. se 
convocan, al amparo del Real Decreto 
1409/1977, de 2 de junio, pruebas selec
tivas restringidas para proveer plazas de 
jardinero jefe, de esta Corporación, "con 
sujeción a las siguientes 

B A S E S 

1. Objeto de la convocatoria.—Es ob
jeto de la presente convocatoria ia pro
visión como funcionario de carrera de una 
plaza ocupada por el personal que viene 
desempeñando con carácter distinto al de 
propiedad las funciones de jardinero je
fe, de este Ayuntamiento, la cual está 
dotada con el sueldo correspondiente al 
coeficiente 1.9, dos pagas extraordinarias, 
trienios y demás retribuciones comple
mentarias concedidas conforme a la le
gislación vigente. 

2. Condiciones de los aspirantes. — 
Para tomar parte en las pruebas selecti
vas será necesario: 

a) Ser español. 
b) Tener cumplidos dieciocho años de 

edad. 
c) Haber ingresado al servicio de este 

Ayuntamiento para desempeñar funcio-
n?:, atribuidas al Subgrupo de Servicios 
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Especiales, con carác te r distinto al de 
propiedad, antes de 1 de junio de 1977, 
estar p re s t ándo lo en tal fecha y haber 
continuado hac iéndolo , ininterrumpida
mente, hasta la publ icación de esta con
vocatoria. 

d) N o padecer enfermedad o defecto 
físico que impida el normal ejercicio de 
ia función. 

e) Carecer de antecedentes penales y 
haber observado buena conducta. 

f) N o hallarse incurso en causa de in 
capacidad, según el a r t í cu lo 3 6 del Re
glamento de Funcionarios de Adminis t ra 
d o Local . 

3 . Instancias. — Las instancias sol ic i 
tando tomar parte en las pruebas selec
tivas, en las que los aspirantes d e b e r á n 
manifestar que reúnen todas y cada una 
de las condiciones que se exigen en la 
base segunda, y que se comprometen a 
prestar juramento, según la fórmula es
tablecida al efecto, se dir ig i rán al Presi
dente de la Corporac ión y se p r e s e n t a r á n 
en el Registro General de ésta , debida
mente reintegradas, durante el plazo de 
treinta días hábiles, contados a partir del 
siguiente a aquél en que aparezca el anun
cio de la convocatoria en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de la provincia. 

Las instancias pod rán t ambién presen
tarse en la forma que determina el ar
tículo 66 de la ley de Procedimiento A d 
ministrativo. 

Los derechos de examen, que se fijan 
en la cantidad de 150 pesetas, se rán sa
tisfechos por los aspirantes al presentar 
la instancia. 

También habrá de acompaña r se a la ins
tancia, para acreditar la condic ión c) de 
la base segunda, cert i f icación acreditativa 
de los extremos contenidos en ella y, es
pecialmente, respecto de la fecha de in
greso sobre cualquiera de los siguientes 
particulares: 

a) Del acuerdo de la Corporac ión 
efectuando el nombramiento correspon
diente. 

b) De aparecer incluido en la n ó m i n a 
de haberes del mes de mayo ú l t imo. 

c) D J afiliación a la Seguridad Social 
o a la Mutual idad Nacional de Previs ión 
de Adminis t rac ión Local con la misma 
anterioridad del apartado b) anterior. 

4. Admis ión de los aspirantes.—Expi
rado el plazo de presentac ión de instan
cias, la Presidencia de la Corporac ión 
aprobará la lista provisonal de admitidos 
y excluidos, que se hará pública en el 
B O L E T Í N OFICIAL de la provincia y será 
expuesta en el tab lón de edictos de la 
Corporac ión , concediéndose un plazo de 
quince días para reclamaciones, a tenor 
de lo dispuesto en el ar t ículo 121 de la 
ley de Procedimiento Adminis t ra t ivo. D i 
chas reclamaciones, si las hubiere, se rán 
aceptadas o rechazadas en la resolución 
por la que se apruebe la lista definitiva, 
que será hecha pública, asimismo, en la 
forma indicada. 

5. Tribunal calificador. — E l Tribunai 
calificador se cons t i tu i rá conforme a lo 
dispuesto en el ar t ículo 251 del Regla
mento de Funcionarios de la Adminis t ra 
ción Local . L a designación de sus miem
bros se hará pública en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de la provincia, así como en el ta
blón de edictos de la Corporac ión . 

E l Tribunal no podrá constituirse ni 
actuar sin la presencia de más de la m i 
tad de sus miembros. 

6. Comienzo de las pru-bas selecti
vas.—Los ejercicios de las pruebas selec
tivas no podrán comenzar hasta transcu
rridos dos meses desde la fecha en que 
aparezca publicado el anuncio de la con
vocatoria en el B O L E T Í N OFICIAL de la 
provincia. Quince días antes de comenzar 
el primer ejercicio, el Tribunal anunc ia rá 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, el 
día , hora y lugar en que hab á de tener 
lugar. 

Los aspirantes serán convocados para 
el ejercicio en llamamiento único, salvo 
casos de fuerza mayor, debidamente jus
tificados y apreciados libremente por el 
Tr ibunal . 

Para establecer el orden en que habrán 
de actuar los aspirantes, en aquellos ejer
cicios que no se puedan realizar conjun
tamente, se verificará un sorteo. La lista, 
con el n ú m e r o obtenido por cada aspi
rante, se hará pública en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de la provincia, así como en el ta
blón de edictos de la Corporac ión . 

7. Ejercicios de las pruebas selectivas. 
Cons i s t i r án en: 

a) Redacc ión de un parte de servicio, 
durante el plazo de una hora. 

b) Resolución de dos operaciones de 
ar i tmét ica elemental: Suma, resta, mult i 
plicación y divis ión. 

c) Contestar, oralmente, a las pregun
tas que el Tribunal formule sobre mate
rias propias del cargo. 

8. Calificación. — E l n ú m e r o de pun
tos que podrán ser otorgados por cada 
miembro del Tribunal , en cada uno de los 
ejercicios, será de cero a diez. 

Las calificaciones se a d o p t a r á n suman
do las puntuaciones otorgadas por los dis
tintos miembros del Tribunal y dividien
do el total por el n ú m e r o de existentes 
en aquél , siendo el cociente la califica
ción definitiva. 

Los ejercicios serán eliminatorios, que~ 
dando el aspirante sin poder pasar al s i
guiente en caso de que no obtuviera la 
puntuac ión mínima de cinco puntos en el 
anterior. 

Las calificaciones de cada ejercicio se 
harán públicas el mismo d ía en que se 
acuerden y serán expuestas en el t ab lón 

dictos de la Corporac ión . 
9. Propuesta de nombramiento.—Ter

minada la calificación, el Tribunal publi
cará en el tab lón de edictos de la Cor
poración a los aspirantes propuestos y lo 
elevará a la Presidencia para que se for
mule la correspondiente propuesta de 
nombramiento. 

Los opositores propuestos p re sen ta rán 
en la Secretar ía de la Corporac ión , den
tro del plazo de treinta días hábi les , a 
partir de la publicación de la propuesta 
formulada por el Tribunal , los documen
tos acreditativos de las condiciones que 
para tomar parte en l a oposic ión se exi
gen en la base segunda. 

Una vez aprobada la propuesta por la 
Corporac ión , el opositor nombrado debe
rá tomar posesión de su cargo en el pla
zo de treinta d ías hábi les , a contar des
de el siguiente a aquél en que le sea no
tificado el nombramiento. 

10. Incidencias. — E l Tribunal quedi 
facultado para resolver las dudas que se 
presenten y tomar los acuerdos necesa
rios* para el buen orden de las pruebas 
selectivas, en todo lo no previsto en estas 
bases. 

Torre jón de A r d o z , a 14 de noviembre 
de 1977.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—10.800) (O.—16.049) 

En cumplimiento del acuerdo adopta
do por este Ayuntamiento, en sesión ce
lebrada el día 19 de julio de 1977, se 
convocan, al amparo del Real Decreto 
1409/1977, de 2 de junio, pruebas selec
tivas restringidas para proveer plazas de 
conductores, de esta Corporac ión , con su
jeción a las siguientes 

B A S E S 

1. Objeto de la convocatoria.—Es ob
jeto de la presente convocatoria la pro
visión como funcionarios de carrera de 
cuatro plazas ocupadas por el personal 
que viene d e s e m p e ñ a n d o con carác ter dis
tinto al de propiedad las funciones de 
conductores, de este Ayuntamiento, las 
cuales están dotadas con el sueldo corres
pondiente al coeficiente 1,5, dos pagas ex
traordinarias, trienios y demás retribucio
nes complementarias concedidas confor
me a la legislación vigente. 

2. Condiciones de los aspirantes. — 
Para tomar parte en las pruebas selecti
vas será necesario: 

a) Ser español . 
b) Tener cumplidos dieciocho años de 

edad. 
c) Haber ingresado al servicio de este 

Ayuntamiento para desempeñar funcio
nes atribuidas al Subgrupo de Servicios 
Especiales, con carác te r distinto al de 
propiedad, antes de 1 de junio de 1977, 
estar pres tándolo en tal fecha y haber 
continuado haciéndolo , ininterrumpida
mente, hasta la publicación de esta con
vocatoria. 

d) N o padecer enfermedad o defecto 
físico que impida el normal ejercicio de 
la función. 

e) Carecer de antecedentes penales y 
haber observado buena conducta. 

f) No hallarse incurso en causa de in 
capacidad, según el a r t ícu lo 36 del Re
glamento de Funcionarios de Adminis t ra
d o Local . 

3. Instandas. — Las instancias solici
tando tomar parte en las pruebas selec

tivas, en las que los aspirantes debe rán 
manifestar que r e ú n e n todas y cada una 
de las condiciones que se exigen en la 
base segunda, y que se comprometen a 
prestar juramento, según la fórmula es
tablecida al efecto, se dir ig i rán al Presi
dente de la Corporac ión y se p r e s e n t a r á n 
en el Registro General de ésta , debida
mente reintegradas, durante el plazo de 
treinta días hábiles, contados a partir del 
siguiente a acruél en que aparezca el anun
cio de la convocatoria en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de la provincia. 

Las instancias p o d r á n t ambién presen
tarse en la forma que determina el ar
tículo 6 6 de la ley de Procedimiento A d 
ministrativo. 

Los derechos de examen, que se fijan 
en la cantidad de 150 pesetas, serán sa
tisfechos por los aspirantes al presentar 
la instancia. 

También habrá de acompañarse a la ins
tancia, para acreditar la condic ión c) de 
la base segunda, cert i f icación acreditativa 
de los extremos contenidos en ella y, es
pecialmente, respecto de la fecha de in
greso sobre cualquiera de los siguientes 
particulares: 

a) Del acuerdo de la Corporac ión 
efectuando el nombramiento correspon
diente. 

b) De aparecer incluido en la n ó m i n a 
de haberes del mes de mayo ú l t imo . 

c) De afiliación a la Seguridad Social 
o a la Mutual idad Nacional de Previsión 
de Admin is t rac ión Loca l con la misma 
anterioridad del apartado b) anterior. 

4. Admis ión de los aspirantes.—Expi
rado el plazo de presen tac ión de instan
cias, la Presidencia de la Corporac ión 
aprobará la lista provisonal de admitidos 
y excluidos, que se ha rá públ ica en e l 
B O L E T Í N O FICIAL de la provincia y será 
expuesta en el tab lón de edictos de la 
Corporación, concediéndose un plazo de 
quince días para reclamaciones, a tenor 
de lo dispuesto en el a r t ícu lo 121 de l a 
ley de Procedimiento Adminis t ra t ivo. D i 
chas reclamaciones, si las hubiere, se rán 
aceptadas o rechazadas en la resolución 
por la que se apruebe la lista definitiva, 
que será hecha pública, asimismo, en la 
forma indicada. 

5. Tr ibuna l calificador. — E l Tribunal 
calificador se cons t i tu i rá conforme a lo 
dispuesto en el ar t ículo 251 del Regla
mento de Funcionarios de l a Adminis t ra 
ción Local . L a des ignación de sus miem
bros se hará públ ica en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de la provincia, así como en el ta
blón de edictos de la Corporac ión . 

E l Tribunal no podrá constituirse n i 
actuar sin la presencia de más de la mi
tad de sus miembros. 

6. Comienzo de las pru-bas selecti
vas.—Los ejercicios de las pruebas selec
tivas no podrán comenzar hasta transcu
rridos dos meses desde la fecha en que 
aparezca publicado el anuncio de la con
vocatoria en el B O L E T Í N O F I C I A L de l a 
provincia. Quince días antes de comenzar 
el primer ejercicio, el Tr ibunal anunc ia rá 
en el B O L E T Í N O FICIAL de la provincia, el 
día, hora y lugar en que h a b r á de tener 
lugar. 

Los aspirantes serán convocados para 
el ejercicio en llamamiento único , salvo 
casos de fuerza mayor, debidamente jus
tificados y apreciados libremente por el 
Tribunal . 

Para establecer el orden en que hab rán 
de actuar los aspirantes, en aquellos ejer
cicios que no se puedan realizar conjun
tamente, se verificará un sorteo. L a lista, 
con el n ú m e r o obtenido por cada aspi
rante, se ha rá públ ica en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de la provincia, así como en el ta
blón de edictos de la Corporac ión . 

7. Ejercicios de las pruebas selectivas. 
Consis t i rán en las siguientes pruebas: 

a) Escritura al dictado de un texto se
ñalado por el Tribunal , y lectura en alta 
voz igualmente de otro texto. 

b) Operaciones ar i tmét icas sobre algu
na o algunas de las cuatro reglas funda
mentales. 

c) Contes tac ión a las preguntas, oral
mente, que el Tribunal formule sobre ma
terias propias del cargo. 

8. Calificación. — E l n ú m e r o de pun
tos que podrán ser otorgados por cada 
miembro del Tribunal , en cada uno de los 
ejercicios, será de cero a diez. 

Las calificaciones se adop ta rán suman
do las puntuadones otorgadas por los dis
tintos miembros del Tr ibunal y dividien
do el total por el n ú m e r o de existentes 

en aquél , siendo el cociente la calinca-
d o n definitiva. 

Los ejercicios se rán eliminatorios, que-
dando el aspirante s in poder pasar al »* 
guiente en caso de que no obtuviera I a 

putuac ión mín ima de cinco puntos en ei 
anterior. 

Las calificaciones de cada ejercicio se 
ha rán públ icas el mismo d ía en que 
acuerden y serán expuestas en el tablón 
de edictos de la Corporación. 

9. Propuesta de nombramiento.—Tej-
minada la calificación, el Tribunal pup1' 
cara en el t ab lón de edictos de la Cor
porac ión a los aspirantes propuestos V 
elevará a la Presidencia para que se for
mule la correspondiente propuesta 
nombramiento. 

Los opositores propuestos presentara 
en la Secretar ía de la Corporación, de» 
tro del plazo de treinta días hábiles» 
partir de la publ icación de la propues* 
formulada por el Tr ibunal , los docurnen 
tos acreditativos de las condiciones 9" 
para tomar parte en l a oposición se ex» 
gen en la base segunda. ¡ a 

U n a vez aprobada la propuesta P ° r 

Corporac ión , el opositor nombrado den 
rá tomar posesión de su cargo en el P 
zo de treinta d ías hábi les , a contar o e 

de el siguiente a aquél en que le sea n 
tificado el nombramiento 

10. Incidencias. — E l Tribunal q u e d 

facultado para resolver las dudas que s e 

presenten y tomar los acuerdos necesa
rios para el buen orden de las prueba 
selectivas, en todo lo no previsto en esta* 
bases. 

Tor re jón de A r d o z , a 14 de noviembre 
de 1977.—El Alcalde (Firmado). 

(G. c—10.801) (O.—16.050) 

E n cumplimiento del acuerdo a d ° P e . 
do por este Ayuntamiento, en sesión ^ 
lebrada el d í a 19 de julio de l 9 7 / ' t 0 

convocan, al amparo del Real D e c r . 
1409/1977, de 2 de junio, pruebas s e ^ £ 
tivas restringidas para proveer plazas 
limpiadoras, de esta Corporac ión , con 
jeción a las siguientes 

B A S E S 

1. Objeto de la convocatoria.—Es 
jeto de la presente convocatoria la P r . g 

visión como funcionarios de carrera ^ 
treinta y cinco plazas ocupadas P ° r

 a . 
personal que viene d e s e m p e ñ a n d o con c 
rác ter distinto al de propiedad las * u 

ciones de limpiadora, de este Ayuntarme 
to, las cuales es tán dotadas con el s u e l 

correspondiente al coeficiente 1,3, dos P ^ 
gas extraordinarias, trienios y demás ^ 
tribuciones complementarias concedí 
conforme a la legislación vigente. . 

2. Condiciones de los aspirantes. 
Para tomar parte en las pruebas seiec 
vas será necesario: 

a) Ser español . . ¿ e 

b) Tener cumpiidos dieciocho anos 
e d a d - este 

c) Haber ingresado al servicio de & 
Ayuntamiento para desempeñar fun c 

nes atribuidas al Subgrupo de Servtf 
Especiales, con carác te r distinto ai 
propiedad, antes de 1 de junio de 1" ' 
estar p res tándo lo en tal fecha y n a 

continuado hac iéndolo , ininterrump 1 

mente, hasta la publ icación de esta c 
vocatoria. , t 0 

d) N o padecer enfermedad o déte ^ 
físico que impida el normal ejercicio 
la función. . y 

e) Carecer de antecedentes pénale 
haber observado buena conducta. 

f) N o hallarse incurso en causa de ^ 
capacidad, según el a r t í cu lo 3 6 del 
glamento de Funcionarios de Adnuni 
ció Local . 0, 

3. Instancias. — Las instancias s 0 ^ c > 
tando tomar parte en las pruebas s 
tivas, en las que los aspirantes d e

 ü 0 a 
manifestar que r eúnen todas y cada 
de las condiciones que se exigen a 

base segunda, y que se compróme ^ 
prestar juramento, según la f ° r D a . U p r e s i ' 
tablecida al efecto, se dir igirán al ^ ^ 
dente de la Corporac ión y se PxeSeLD\6?' 
en el Registro General de ésta, a e ¿ c 

mente reintegradas, durante el P I a ¿ e l 
treinta días hábiles , contados a par 1 1 ^ 
siguiente a aqué l en que aparezca el ^ f I . 
ció de la convocatoria en el BOLETÍN 
CIAL de la provincia. «resé»1' 

Las instancias p o d r á n también P a r -
tarse en la forma que determina 
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m ^ i s t £ t í v o ^ ¿ e P r o c e d ü n i e n t o A d " 
^ 6 I Í ? 0 S d e « a m e n , que se fijan 

^fechoT a d d e 1 5 0 Poetas, serán sa
la instancia* 1 < > S ^ P ^ ^ e s a l presentar 
tan^f 1 1 3 1 0 1 1 h a b r á de acompañarse a la ins-
k basé P 3 f a a c r e d i t a r la condición c) de 
de i 0 s

 S 6 S u n d a ' certificación acreditativa 
P e c i a l r r . e X t r e m o s contenidos en ella y, es-
greso T Í t e ' r e s P e c t o de la fecha de in-
P a r t i cu l a re í C u a l q u i e r a d e l o s siguientes 

e f ectuaDrf a c u e r d o de la Corporación 
diea t e ° el nombramiento correspon
de b h a b D e a p a r e c e r incluido en la nórnina 

ci ^ d e I m e s d e m a v 0 ú l t imo, 
o a , u ¿ afiliación a la Seguridad Social 
de A J Mutualidad Nacional de Previsión 
a n t e H n m i n i S t r a c i ó n L o c a l con la misma 

4

 I 0 " d a d del apartado b) anterior. 
rado ei m i s i o n de los aspirantes.—Expi
das i p L a z o de presentac ión de instan-
apro'ba . r e s idenc ia de la Corporación 
y e x r i ^ ^ 3 I i s t a Provisonal de admitidos 
BOLPT, q u e s e h a r á Pública en el 
exn»J, 0 F I C I A L de la provincia y será 
Corno . e n e l t a b l ó n d e edictos de la 
q ü j n ^ o n , concediéndose un plazo de 
de ] n . d l a s P a r a reclamaciones, a tenor 
ley 1 d ¿ s P u e s t o en el ar t ículo 121 de la 
chas | 0 c e d i m i e n t o Administrat ivo. D i -
acep t a^ a m a c i o n e s , si las hubiere, serán 
Por T ° rechazadas en la resolución 
q U o * a que se apruebe la lista definitiva, 
f o r m a

e - r a

J

h e c h a Pública, asimismo, en la 
5

n a Jndicada. 
ealifio H R I B U N A L calificador. — E l Tribunal 
disD. r s e const i tui rá conforme a lo 
aienrnSÍ° e n e ] ar t ículo 251 del Regla
ron T Funcionarios de la Administra-
bros d es ignac ión de sus miem-
ciAl , e nará pública en el B O L E T Í N O F I -
blón d * a P r o v i n c i a , así como en el ta-

£] £ .edictos dé la Corporación. 
aCtU a

 T r i ° u n a l no pod rá constituirse ni 
tad / S l n l a presencia de más de la mi 

6

 u e sus miembros, 
vas' ^°rn ienzo de las pruebas selecti-
tiv^T" s ejercicios de las pruebas selec-
rr i d

 n ° Podrán comenzar hasta transcu-
apare d o s meses desde la fecha en que 
vOcai a Publicado el anuncio de la con-
p r 0 v ¡ ° r ! a en el B O L E T Í N OFICIAL de la 
el nri Q u i n c e días antes de comenzar 
^ e l * e J e r c i c i < > » el Tribunal anunciará 
día h 0 L E T I N OFICIAL de la provincia, el 
hgár y l u g a r e n q u e h a b r á d e t e n e f 

! I 2 L ^ p i r a n t e s serán convocados para e] . «^Pirantes serán c o n v o c a m » 
c a ^ , e r c i c i o e n llamamiento único, salvo 
tif, ^ d e fuerza mayor, debidamente jus-
Tr b y a P r e c i a d o s libremente por el 

de a c t establecer el orden en que habrán 
cicio s

 U a r l o s aspirantes, en aquellos ejer-
tam e n

 q u e no se puedan realizar conjun-
con e i ? e verificará un sorteo. La lista, 
•"ante n u m e r o obtenido por cada aspi-
C i A L ' d

S e h a r á pública en el B O L E T Í N O F I -
bló n d

e I a Provincia, así como en el ta-
7' e edictos de la Corporación. 

C o n s i ^ , e r c i c i o s de las pruebas selectivas. 
I.» p a en : 

9u e e ] ° n t e s t a c i ó n oral a las preguntas 
Proni^c | r i b u n a l formule sobre materias 

*-c£lcarg0-
to s ^ ^ " " c a c i ó n . — E l número de pun-
^ierrih-6 p o d r a n ser otorgados por cada 
ejerció e l Tribunal, en cada uno de los 

Las v ? e r á d e cero a diez, 
do j a s

 C a l , f icaciones se adoptarán suman-
tintos P u n t u a c i o n e s otorgadas por los dis-
do e l J ^ m b r o s del Tribunal y dividien-
en a o n í ^ 1 p o r e l n ú m e r o de existentes 
^ ó n P i i t ' siendo el cociente la califica-

¿ ^ e f i n i t i v a . 
dando e ,

1

e r c i c i o s serán eliminatorios, que-
g ü i e n t e

 a s Piran te sin poder pasar al si-
Punt u a

 e , n caso de que no obtuviera la 
a n t e r ¡ 0

c i 0 n m í n i m a de cinco puntos en el 

naíán C a I , í f í cac iones de cada ejercicio se 
a c n e r d

 P u b I i c a s el mismo d ía en que se 
de eru l" y s e r á n expuestas en el tablón 

^ c t o s de la Corporación, 
ainada , ° p u e s t a d e nombramiento.—Ter-
cará * l a , calificación, el Tribunal publi-
P o r a c i ó n

 e l t a b l ó n de edictos de l a Cor-
efe V a r á

 a l o s aspirantes propuestos y lo 
, a l a Presidencia para que se for-

n 0 r n b r a r n i e Q í

t

r r e s p o n d i e n t e Propuesta de 
en ] a °Posi tores propuestos presentarán 
t r ° del e ° í e t a r í a de la Corporación, den-

1 Plazo de treinta días hábiles, a 

partir de la publicación de la propuesta 
formulada por el Tribunal, los documen
tos acreditativos de las condiciones que 
para tomar parte en la oposición se exi
gen en la base segunda. 

Una vez aprobada l a propuesta por l a 
Corporación, el opositor nombrado debe
rá tomar posesión de su cargo en el pla
zo de treinta días hábiles, a contar des
de el siguiente a aquél en que le sea no
tificado el nombramiento. 

10. Incidencias. — E l Tribunal queda 
facultado para resolver las dudas que se 
presenten y tomar los acuerdos necesa
rios para el buen orden de las pruebas 
selectivas, en todo lo no previsto en estas 
bases. 

Torrejón de A r d o z , a 14 de noviembre 
de 1977.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—10.802) (O.—16.051) 

E n cumplimiento del acuerdo adopta
do por este Ayuntamiento, en sesión ce
lebrada el día 19 de julio de 1977, se 
convocan, al amparo del Real Decreto 
1409/1977, de 2 de junio, pruebas selec
tivas restringidas para proveer plazas de 
Oficiales de Obras de esta Corporación, 
con sujeción a las siguientes: 

B A S E S 

1. Objeto de la convocatoria.—Es ob
jeto de la presente convocatoria la pro
visión, como funcionarios de carrera, de 
cinco plazas ocupadas por el personal que 
viene desempeñando con carácter distin
to al de propiedad de las funciones de 
Oficiales de Obras de este Ayuntamien
to, las cuales están dotadas con el sueldo 
correspondiente al coeficiente 1,7, dos pa
gas extraordinarias, trienios y demás re-
t r ibuciones complementarias concedidas 
conforme a la legislación vigente. 

2. Condiciones de los aspirantes.—Pa
ra tomar parte en las pruebas selectivas 
será necesario: 

a) Ser español . 
b) Tener cumplidos dieciocho años de 

de edad. 
c) Haber ingresado al servicio de este 

Ayuntamiento para desempeñar funciones 
atribuidas al subgrupo de Servicios Es
peciales con carácter distinto al de pro
piedad antes de 1 de junio de 1977, estar 
pres tándolo en tal fecha y haber conti
nuado haciéndolo ininterrumpidame n t e 
hasta la publicación de esta convocatoria. 

d) No padecer enfermedad o defecto 
físico que impida el normal ejercicio de 
la función. 

e) Carecer de antecedentes penales y 
haber observado buena conducta. 

f) N o hallarse incurso en causa de i n 
capacidad, según el art ículo 36 del Re
glamento de Funcionarios de la A d m i 
nistración Local . 

3. Instancias. — L a s instancias solici
tando tomar parte en las pruebas selec
tivas, en las que los aspirantes deberán 
manifestar que reúnen todas y cada una 
de las condiciones que se exigen en la 
base segunda y que se comprometen a 
prestar juramento según la fórmula esta
blecida al efecto, se dirigirán al Presi
dente de la Corporación y se presentarán 
en el Registro Genera] de ésta, debida
mente reintegradas, durante el plazo de 
treinta días hábiles, contados a partir del 
siguiente a aquel en que aparezca el 
anuncio de la convocatoria en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

Las instancias podrán también presen
tarse en la forma que determina el ar
tículo 66 de la ley de Procedimiento A d 
ministrativo. 

Los derechos de examen, que se fijan 
en la cantidad de 150 pesetas, serán sa
tisfechos por los aspirantes al presentar 
la instancia. 

También habrá de acompañarse a la 
instancia para acreditar la condición c) 
de la base segunda, certificación acredi
tativa de los extremos contenidos en ella 
y, especialmente, respecto de la fecha de 
ingreso sobre cualquiera^ de los siguientes 
particulares: 

a) Del acuerdo de la Corporación efec
tuando el nombramiento correspondien
te. 

b) De aparecer incluido en la nómina 
de haberes del mes de mayo úl t imo. 

c) De afiliación a la Seguridad Social 
o a la Mutualidad Nacional de Previsión 
de Adminis t rac ión Local con la misma 
anterioridad del apartado b) anterior. 

4. Admis ión de los aspirantes.—Expi
rado el plazo de presentación de instan
cias, la Presidencia de la Corporación 
aprobará la lista provisional de admitidos 
y excluidos, que se hará pública en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y será 
expuesta en el tablón de edictos de la 
Corporac ión , concediéndose un plazo de 
quince días para reclamaciones, a tenor 
de lo dispuesto en el ar t ículo 121 de la 
ley de Procedimiento Administrativo. D i 
chas reclamaciones, si las hubiere, serán 
aceptadas o rechazadas en la resolución 
por la que se apruebe la lista definitiva, 
que será hecha pública, asimismo, en la 
forma indicada. 

5. Tribunal calificador. — E l Tribunal 
calificador se const i tuirá conforme a lo 
dispuesto en el ar t ículo 251 del Regla
mento de Funcionarios de la Administra
ción Local . La designación de sus miem
bros se hará pública en el BOLETÍN O F I 
CIAL de la provincia, así como en el ta
blón de edictos de la Corporación. 

E l Tribunal» no podrá constituirse ni 
actuar sin la presencia de más de la mi 
tad de sus miembros. 

6. Comienzo de las pruebas selectivas. 
Los ejercicios de las pruebas selectivas 
no podrán comenzar hasta transcurridos 
dos meses desde la fecha en que aparezca 
publicado el anuncio de la convocatoria 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 
Quince días antes de comenzar el primer 
ejercicio, el Tribunal anunciará en el B O 
LETÍN OFICIAL de la provincia el día, hora 
y lugar en que habrá de tener lugar. 

Los aspirantes serán convocados para 
el ejercicio en llamamiento único, salvo 
casos de fuerza mayor debidamente jus
tificados y apreciados libremente por el 
Tribunal. 

Para establecer el orden en que habrán 
de actuar los aspirantes en aquellos ejer
cicios que no se puedan realizar conjun
tamente, se verificará un sorteo. La lista, 
con el n ú m e r o obtenido por cada aspi
rante, se hará pública en el BOLETÍN O F I 
CIAL de la provincia, así como en el ta
blón de edictos de la Corporación. 

7. Ejercicios de las pruebas selectivas. 
Consis t i rán en: 

1) Ejercicio escrito. 
a) Redacción de un parte relacionado 

con su trabajo dirigido al Capataz encar
gado del Servicio, durante el plazo de 
una hora. 

b) Resolución de dos operaciones de 
Ari tmét ica elemental. 

2) Ejercicio oral. 
a) Contestación a las preguntas for

muladas por el Tribuna] sobre cuestiones 
propias del cargo. 

8. Calificación.—El n ú m e r o de pun
tos que podrá ser otorgado por cada 
miembro del Tribunal en cada uno de 
los ejercicios será de cero a diez. 

Las calificaciones se adoptarán suman
do las puntuaciones otorgadas por los dis
tintos miembros del Tribunal y dividien
do el total por el número de existentes en 
aquél , siendo el cociente la calificación 
definitiva. 

Los ejercicios serán eliminatorios, que
dando el aspirante sin poder pasar al si
guiente en caso de que no obtuviera la 
puntuación mínima de cinco puntos en el 
anterior. 

Las calificaciones de cada ejercicio se 
harán públicas el mismo día en que se 
acuerden y serán expuestas en el tablón 
de edictos de la Corporac ión . 

9. Propuesta de nombramiento.—Ter
minada la calificación, el Tribunal publi
cará en el tablón de edictos de la Cor
poración a los aspirantes propuestos y lo 
elevará a la Presidencia para que se for
mule la correspondiente propuesta de 
nombramiento. 

Los opositores propuestos presentarán 
en la Secretaría de la Corporac ión den
tro del plazo de treinta días hábiles, a 
partir de la publicación de la propuesta 
formulada por el Tribunal , los documen
tos acreditativos de las condiciones que 
para tomar parte en la oposición se exi
gen en la base segunda. 

Una vez aprobada la propuesta por la 
Corporación, el opositor nombrado de
berá tomar posesión de su cargo en el 
plazo de treinta días hábiles , a contar 
desde el siguiente a aquel en que le sea 
notificado el nombramiento. 

10. Incidencias. — E l Tribunal queda 
facultado para resolver las dudas que se 
presenten y tomar los acuerdos necesa

rios para el buen orden de las pruebas 
selectivas en todo lo no previsto en estas 
bases. 

Torre jón de Ardoz , a 14 de noviembre 
de 1977.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—10.795) (O.—16.044) 

E n cumplimiento del acuerdo adopta
do por este Ayuntamiento, en sesión ce
lebrada el día 19 de julio de 1977, se 
convocan, al amparo del Real Decreto 
1409/1977, de 2 de junio, pruebas selec
tivas restringidas para proveer plazas de 
Ayudantes de Obras de esta Corporac ión* 
con sujeción a las siguientes: 

B A S E S 

1. Objeto de la convocatoria.—Es ob
jeto de la presente convocatoria la pro
visión, como funcionarios de carrera, de 
cinco plazas ocupadas por el personal que 
viene desempeñando con carácter dis t in
to al de propiedad de las funciones de 
Ayudantes de Obras de este Ayuntamien
to, las cuales están dotadas con el sueldo 
correspondiente al coeficiente 1,5, dos pa
gas extraordinarias, trienios y d e m á s re-
t r ibuciones complementarias concedidas 
conforme a la legislación vigente. 

2. Condiciones de los aspirantes.—Pa
ra tomar parte en las pruebas selectivas, 
será necesario: 

a) Ser español . 
b) Tener cumplidos dieciocho años de 

de edad. 
c) Haber ingresado al servicio de este 

Ayuntamiento para desempeñar funciones 
atribuidas al subgrupo de Servicios E s 
peciales con carácter distinto al de pro
piedad antes de 1 de junio de 1977, estar 
pres tándolo en tal fecha y haber cont i 
nuado haciéndolo in in te r rumpidamente 
hasta la publicación de esta convocatoria. 

d) No padecer enfermedad o defecto 
físico que impida el normal ejercicio de 
la función. 

e) Carecer de antecedentes penales y 
haber observado buena conducta. 

f) No hallarse incurso en causa de i n 
capacidad, según el ar t ículo 36 del Re
glamento de Funcionarios de la A d m i 
nistración Local . 

3. Instancias. — Las instancias so l ic i 
tando tomar parte en las pruebas selec
tivas, en las que los aspirantes d e b e r á n 
manifestar que reúnen todas y cada una 
de las condiciones que se exigen en la 
base segunda y que se comprometen a 
prestar juramento según la fórmula esta
blecida al efecto, se dirigirán al Presi
dente de la Corporación y se p resen ta rán 
en el Registro General de ésta, debida
mente reintegradas, durante el plazo de 
treinta días hábiles, contados a partir de l 
siguiente a aquel en que aparezca el 
anuncio de la convocatoria en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia. 

Las instancias podrán también presen
tarse en la forma que determina el ar
tículo 66 de la ley de Procedimiento A d 
ministrativo. 

Los derechos de examen, que se fijan 
en la cantidad de 150 pesetas, serán sa
tisfechos por los aspirantes al presentar 
la instancia. 

También habrá de acompañarse a la 
instancia para acreditar la condición c) 
de la base segunda, certificación acredi
tativa de los extremos contenidos en ella 
y, especialmente, respecto de la fecha de 
ingreso sobre cualquiera de los siguientes 
particulares: 

a) Del acuerdo de la Corporación efec
tuando el nombramiento correspondien
te. 

b) De aparecer incluido en la n ó m i n a 
de haberes del mes de mayo úl t imo. 

c) De afiliación a la Seguridad Social 
o a la Mutualidad Nacional de Previs ión 
de Adminis t ración Local con la misma 
anterioridad del apartado b) anterior. 

4. Admisión de los aspirantes.—Expi
rado el plazo de presentación de instan
cias, la Presidencia de la Corporac ión 
aprobará la lista provisional de admitidos 
y excluidos, que se hará pública en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y será 
expuesta en el tablón de edictos de la 
Corporac ión , concediéndose un plazo de 
quince días para reclamaciones, a tenor 
de lo dispuesto en el ar t ículo 121 de la 
ley de Procedimiento Administrat ivo. D i 
chas reclamaciones, si las hubiere, se rán 
aceptadas o rechazadas en la resolución 
por la que se apruebe la lista definit iva. 
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que será hecha púb l ica , asimismo, en la 
forma indicada. 

5 . Tr ibuna l calificador. — E l Tr ibunal 
calificador se cons t i t u i r á conforme a lo 
dispuesto en el a r t í cu lo 251 del Regla
mento de Funcionarios de la Admin is t ra 
c ión L o c a l . L a des ignación de sus miem
bros se haxá púb l i ca en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de la provincia , así como en el ta
b lón de edictos de la C o r p o r a c i ó n . 

E l Tr ibuna l no p o d r á constituirse n i 
actuar sin la presencia de m á s de la m i 
tad de sus miembros. 

6. Comienzo de las pruebas selectivas. 
L o s ejercicios de las pruebas selectivas 
no p o d r á n comenzar hasta transcurridos 
dos meses desde la fecha en que aparezca 
publicado el anuncio de la convocatoria 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia . 
Quince días antes de comenzar el primer 
ejercicio, el Tr ibuna l a n u n c i a r á en el B o -
i ETIN OFICIAL de la provincia el d ía , hora 
y lugar en que h a b r á de tener lugar. 

Los aspirantes se rán convocados para 
el ejercicio en l lamamiento ú n i c o , salvo 
casos de fuerza mayor debidamente jus
tificados y apreciados libremente por el 
Tr ibunal . 

Para establecer el orden en que h a b r á n 
de actuar los aspirantes en aquellos ejer
cicios que no se puedan realizar conjun
tamente, se verif icará un sorteo. L a lista, 
con el n ú m e r o obtenido por cada aspi
rante, se ha rá públ ica en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de la provincia , a s í como en el ta
blón de edictos de la C o r p o r a c i ó n . 

7. Ejercicios de las pruebas selectivas. 
Cons i s t i r án en: 

1) Escr i tura al dictado de un texto 
seña l ado por el Tr ibuna l . 

2) Rea l izac ión de dos operaciones de 
a r i tmé t i ca elemental, consistente en su
ma, resta, mul t ip l i cac ión y div is ión . 

3) Lectura de un texto s e ñ a l a d o por 
el Tr ibuna l . 

4) C o n t e s t a c i ó n oral a las preguntas 
que el Tr ibuna l formule sobre materias 
propias del cargo. 

8. Cal i f icación.—El n ú m e r o de pun
tos que p o d r á ser otorgado por cada 
miembro del Tr ibunal en cada uno de 
los ejercicios será de cero a diez. 

Las calificaciones se a d o p t a r á n suman
do las puntuaciones otorgadas por los dis
tintos miembros del Tr ibunal y dividien
do el total por el n ú m e r o de existentes en 
aquél , siendo el cociente la calif icación 
definitiva. 

Los ejercicios serán eliminatorios, que
dando el aspirante sin poder pasar al s i 
guiente en caso de que no obtuviera la 
pun tuac ión mín ima de cinco puntos en el 
anterior. 

Las calificaciones de cada ejercicio se 
harán públ icas el mismo día en que se 
acuerden y serán expuestas en el t ab lón 
de edictos de la C o r p o r a c i ó n . 

9. Propuesta de nombramiento.—Ter
minada la calif icación, el Tr ibunal publ i 
cará en el t ab lón de edictos de la C o r 
porac ión a los aspirantes propuestos y l o 
elevará a la Presidencia para que se for
mule la correspondiente propuesta de 
nombramiento. 

Los opositores propuestos p r e s e n t a r á n 
en la Secre tar ía de la C o r p o r a c i ó n den
tro del plazo de treinta días háb i les , a 
partir de la publ icac ión de la propuesta 
formulada por el Tr ibunal , los documen* 
tos acreditativos de las condiciones que 
para tomar parte en la opos ic ión se exi
gen en la base segunda. 

U n a vez aprobada la propuesta por la 
C o r p o r a c i ó n , el opositor nombrado de
berá tomar poses ión de su cargo en el 
plazo de treinta d í a s háb i les , a contar 
desde el siguiente a aquel en que le sea 
notificado el nombramiento. 

10. Incidencias. — E l Tr ibuna l queda 
facultado para resolver las dudas que se 
presenten y tomar los acuerdos necesa
rios para el buen orden de las pruebas 
selectivas en todo lo no previsto en estas 
bases. 

Tor re jón de A r d o z , a 14 de noviembre 
de 1977.—El Alca lde (Firmado). 

(G. C—10.796) (O.—16 .045) 

En cumplimiento del acuerdo adopta
do por este Ayuntamiento , en sesión ce
lebrada el día 19 de jul io de 1977, se 
convocan, al amparo del Real Decreto 
1409 1977, de 2 de junio, pruebas selec
tivas restringidas para proveer plazas de 

Peones de esta C o r p o r a c i ó n , con sujeción 
a las siguientes: 

B A S E S 

1. Objeto de la convocatoria .—Es ob
jeto de la presente convocatoria la pro
vis ión, como funcionarios de carrera, de 
diecinueve plazas ocupadas por el per
sonal que viene d e s e m p e ñ a n d o con ca
r á c t e r dist into a l de propiedad de las 
funciones de Peones de este Ayuntamien
to, las cuales es tán dotadas con el sueldo | 
correspondiente al coeficiente 1,3, dos pa
gas extraordinarias, trienios y d e m á s re-
t r ibuciones complementarias concedidas 
conforme a la legis lación vigente. 

2. Condiciones de los aspirantes.—Pa
ra tomar parte en las pruebas selectivas 
será necesario: 

a) Ser e spaño l . 
b) Tener cumplidos dieciocho a ñ o s de 

de edad. 
c) Haber ingresado al servicio de este 

Ayuntamiento para d e s e m p e ñ a r funciones 
atribuidas al subgrupo de Servicios Es
peciales con ca rác t e r dist into al de pro
piedad antes de 1 de junio de 1977, estar 
p r e s t á n d o l o en tal fecha y haber cont i 
nuado hac i éndo lo ininterrumpidame n t e 
hasta la pub l i cac ión de esta convocatoria. 

d) N o padecer enfermedad o defecto 
físico que impida el normal ejercicio de 
la función. 

e) Carecer de antecedentes penales y 
haber observado buena conducta. 

f) N o hallarse incurso en causa de i n 
capacidad, según el a r t í cu lo 36 del Re
glamento de Funcionarios de la A d m i 
n i s t r ac ión Loca l . 

3. Instancias. — Las instancias sol ic i 
tando tomar parte en las pruebas selec
tivas, en las que los aspirantes d e b e r á n 
manifestar que r e ú n e n todas y cada una 
de las condiciones que se exigen en la 
base segunda y que se comprometen a 
prestar juramento según la fórmula esta
blecida al efecto, se d i r ig i rán al Presi
dente de la C o r p o r a c i ó n y se p r e s e n t a r á n 
en el Registro General de és ta , debida
mente reintegradas, durante el plazo de 
treinta días hábi les , contados a partir del 
siguiente a aquel en que aparezca e l 
anuncio de la convocatoria en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia. 

Las instancias p o d r á n t a m b i é n presen
tarse en la forma que determina el ar
t ícu lo 66 de la ley de Procedimiento A d 
ministrat ivo. 

Los derechos de examen, que se fijan 
en la cantidad de 150 pesetas, se rán sa
tisfechos por los aspirantes al presentar 
la instancia. 

T a m b i é n h a b r á de a c o m p a ñ a r s e a la 
instancia para acreditar la cond ic ión c) 
de la base segunda, cer t i f icación acredi
tativa de los extremos contenidos en ella 
y, especialmente, respecto de la fecha de 
ingreso sobre cualquiera de los siguientes 
particulares: 

a) De l acuerdo de la C o r p o r a c i ó n efec
tuando el nombramiento correspondien
te. 

b) De aparecer incluido en la n ó m i n a 
de haberes del mes de mayo ú l t i m o . 

c) De afiliación a la Seguridad Social 
o a la Mutual idad Nacional de Prev i s ión 
de A d m i n i s t r a c i ó n Loca l con la misma 
anterioridad del apartado b) anterior. 

4. Admis ión de los aspirantes.—Expi
rado el plazo de p re sen t ac ión de instan
cias, la Presidencia de la C o r p o r a c i ó n 
a p r o b a r á la lista provisional de admitidos 
y excluidos, que se hará públ ica en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y será 
expuesta en el t ab lón de edictos de la 
C o r p o r a c i ó n , conced iéndose un plazo de 
quince días para reclamaciones, a tenor 
de lo dispuesto en el a r t í cu lo 121 de la 
ley de Procedimiento Adminis t ra t ivo . D i 
chas reclamaciones, si las hubiere, se rán 
aceptadas o rechazadas en la reso luc ión 
por la que se apruebe la lista definit iva, 
que será hecha públ ica , asimismo, en la 
forma indicada. 

5. Tr ibunal calificador. — E l Tr ibuna l 
calificador se cons t i t u i r á conforme a lo 
dispuesto en el a r t í cu lo 251 del Regla
mento de Funcionarios de la Admin i s t r a 
c ión Loca l . L a des ignación de sus miem
bros se ha rá públ ica en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de la provincia , así como en el ta
blón de edictos de la C o r p o r a c i ó n . 

E l Tr ibunal no p o d r á constituirse n i 
actuar sin la presencia de m á s de la m i 
tad de sus miembros. 

6. Comienzo de las pruebas selectivas. 

Los ejercicios de las pruebas selectivas 
no p o d r á n comenzar hasta transcurridos 
dos meses desde la fecha en que aparezca 
publicado el anuncio de la convocatoria 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia . 
Quince d ías antes de comenzar el pr imer 
ejercicio, el Tr ibuna l anunc i a r á en el B O 
L E T Í N OFICIAL de la provincia el d ía , hora 
y lugar en que h a b r á de tener lugar. 

Los aspirantes se rán convocados para 
el ejercicio en l lamamiento ún i co , salvo 
casos de fuerza mayor debidamente jus
tificados y apreciados libremente por el 
Tr ibunal . 

Para establecer el orden en que h a b r á n 
de actuar los aspirantes en aquellos ejer
cicios que no se puedan realizar conjun
tamente, se ver i f icará un sorteo. L a lista, 
con el n ú m e r o obtenido por cada aspi
rante, se ha rá públ ica en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de la provincia , a s í como en el ta
b lón de edictos de la C o r p o r a c i ó n . 

7. Ejercicios de las pruebas selectivas. 
Cons i s t i r án en: 

1) Lectura de un texto s e ñ a l a d o por 
el Tr ibuna l . 

2) Rea l izac ión de alguna o algunas de 
las operaciones de a r i tmé t i ca elemental, 
consistentes en suma, resta, mul t ip l ica
ción y divis ión. 

3) Con te s t ac ión oral a las preguntas 
formuladas por el Tr ibunal sobre materias 
propias del cargo. 

8. Cal i f icac ión .—El n ú m e r o de pun
tos que p o d r á ser otorgado por cada 
miembro del Tr ibuna l en cada , uno de 
los ejercicios se rá de cero a diez. 

Las calificaciones se a d o p t a r á n suman
do las puntuaciones otorgadas por los dis
tintos miembros del Tr ibuna l y dividien
do el total por el n ú m e r o de existentes en 
aqué l , siendo el cociente la calif icación 
definitiva. 

Los ejercicios serán el iminatorios, que
dando el aspirante sin poder pasar a l s i 
guiente en caso de que no obtuviera la 
p u n t u a c i ó n m í n i m a de cinco puntos en el 
anterior. 

Las calificaciones de cada ejercicio se 
h a r á n púb l icas el mismo día en que se 
acuerden y serán expuestas en el t a b l ó n 
de edictos de la C o r p o r a c i ó n . 

9. Propuesta de nombramiento.—Ter
minada la cal i f icación, el Tr ibuna l pub l i 
cará en el t ab lón de edictos de la Cor 
po rac ión a los aspirantes propuestos y l o 
elevará a la Presidencia para que se for
mule la correspondiente propuesta de 
nombramiento. 

Los opositores propuestos p r e s e n t a r á n 
en la Secre ta r ía de la C o r p o r a c i ó n den
tro del plazo de treinta d í a s háb i l e s , a 
partir de la pub l icac ión de la propuesta 
formulada por el Tr ibuna l , los documen
tos acreditativos de las condiciones que 
para tomar parte en la opos ic ión se exi
gen en la base segunda. 

U n a vez aprobada la propuesta por la 
C o r p o r a c i ó n , el opositor nombrado de
berá tomar poses ión de su cargo en el 
plazo de treinta d í a s háb i les , a contar 
desde el siguiente a aquel en que le sea 
notificado el nombramiento. 

10. Incidencias. — E l Tr ibuna l queda 
facultado para resolver las dudas que se 
presenten y tomar los acuerdos necesa
rios para el buen orden de las pruebas 
selectivas en todo lo no previsto en estas 
bases. 

Tor r e jón de A r d o z , a 14 de noviembre 
de 1977.—El Alca lde (Firmado). 

(G. C—10.797) (O.—16.046) 

V A L D E M O R O 

BASES POR LAS QUE S E H A DE REGIR L A 
OPOSICION RESTRINGIDA PARA PROVEER E N 
PROPIEDAD TRES PLAZAS DE OPERARIOS 

MUNICIPALES DE E S T E AYUNTAMIENTO 

E n cumplimiento del acuerdo adopta
do por este Ayuntamiento, en ses ión ce
lebrada el día 31 de octubre de 1977, se 
convocan, al amparo del Real Decreto 
1409/1977, de 2 de junio, pruebas selec
tivas restringidas para proveer tres plazas 
de Operarios municipales, con sujeción a 
las siguientes: 

B A S E S 

! Es objeto de la presente convo
catoria la p rov i s ión , como funcionarios de 
carrera, de tres plazas ocupadas por el 

.personal que viene d e s e m p e ñ á n d o l a s con 
ca rác t e r distinto al de propiedad las fun
ciones de Operarios del Servicio de R e 
cogida de Basuras y P e ó n de Albañ i l , en

cuadradas en el Subgrupo de Servicios 
Especiales de A d m i n i s t r a c i ó n General, do
tadas con el coeficiente 1,7 en sus suel
dos correspondientes, m á s dos pagas ex
traordinarias, trienios y d e m á s retribu
ciones complementarias concedidas con
forme a la legislación vigente. 

2. a Para tomar parte en las pruebas 
selectivas será necesario: 

a) Ser e s p a ñ o l . 
b) Tener cumplidos los dieciocho años 

de edad. 
c) Haber ingresado al servicio de este 

Ayuntamiento para d e s e m p e ñ a r las fun
ciones atribuidas a Peones del Servicio 
de Recogida de Basuras y Albañi le r ia del 

mismo con ca rác t e r dist into a l de pro-
piedad antes del 1 de junio de 1977, es
tar p r e s t á n d o l o en la fecha y haber con
tinuado h a c i é n d o l o ininterrumpidamente 
hasta la pub l i cac ión de esta convocato
r ia . 

d) N o padecer enfermedad o defecto 
físico que le impida el normal ejercicio 
de la función . 

e) Carecer de antecedentes penales y 
haber observado buena conducta. 

f) N o hallarse incurso en causa de in
capacidad, según el a r t í c u l o 36 del _ Re
glamento de Funcionarios de Adminis
t r ac ión Loca l . 

3. a Las instancias solicitando tornar 
parte en las pruebas selectivas se dirigi
r á n a l s e ñ o r Alca lde y se en t regarán en 
la Sec re ta r í a municipal dentro del plaz° 
de treinta d í a s háb i l e s , a partir de W 
publ i cac ión de este anuncio en el B O L E 
TÍN O F I C I A L de la provinc ia , a compañadas 
del resguardo de haber abonado 200 P e " 
setas por derechos de examen. 

T a m b i é n h a b r á de a c o m p a ñ a r s e a I a 

instancia, para acreditar la condic ión c> 
de la base segunda, cer t i f icación acredi
tativa de los extremos contenidos en ella 
y, especialmente, respecto de la fecha de 
ingreso sobre cualquiera de los siguientes 
particulares: 

a) De l acuerdo de la C o r p o r a c i ó n efec
tuando el nombramiento correspondien
te. 

b) De aparecer inc lu ido en la nómina 
de haberes del mes de mayo ú l t imo. 

c) De afi l iación a la Seguridad Social 
o a la Mutua l idad Nacional de Previsión 
de la A d m i n i s t r a c i ó n Loca l con la misma 
anterioridad del apartado b) anterior. 

4. a E l Tr ibuna l calificador se consti
tu i rá en la forma establecida por el ar
t í cu lo 251 del Reglamento de Funciona
rios de A d m i n i s t r a c i ó n Loca l . L a desig
nac ión de sus miembros se hará pública 
en el. B O L E T Í N OFICIAL de la provincia. 

5. a Las pruebas selectivas se realiza* 
r á n en el lugar, día y hora que con la 
a n t e l a c i ó n debida oportunamente habrá 
de seña la r se dentro de los plazos regla
mentarios, una vez publicada la convo
catoria. 

Las pruebas de apt i tud consis t i rán en 
dos ejercicios eliminatorios. 

L° U n ejercicio escrito, que consis
t irá en las siguientes partes: 

a) Escr i tura al dictado. , 
b) . Reso luc ión de dos operaciones u e 

a r i tmé t i ca elemental. 
c) R e d a c c i ó n de un parte de servicio 

sobre un supuesto s e ñ a l a d o por el T r l * 
bunal. 

2.° Ejercicio o r a l . — C o n s i s t i r á en con
testar preguntas formuladas por el Tri 
bunal, relativas a materias propias de 
ejercicio del cargo. 

6. a Cada miembro del Tr ibunal cali
ficará con p u n t u a c i ó n de cero a diez p u n ' 
tos. L a p u n t u a c i ó n total de cada ejerc -
ció será el cociente resultante de divid* 
el total de p u n t u a c i ó n obtenida por 
n ú m e r o de miembros del Tr ibuna l , sien^ 
do indispensable obtener un m í n i m o 
cinco puntos para pasar al segundo y e

g 

és te un m í n i m o igual de p u n t u a c i ó n 9 
para el primero. . . s 

Terminada la p rác t i ca de los ejercici 
y la va lo rac ión de los m é r i t o s , el A r f 
bunal fo rmula rá la propuesta del adrri 
t ido y se e levará a la Alca ld ía para 
nombramiento. 

7. a E l aspirante aprobado presenta^ 
en la Sec re ta r í a de la C o r p o r a c i ó n de 
tro del plazo de treinta d í a s hábiles 
documentos acreditativos de las condic 
nes que para tomar parte en las p m e 

exige la base segunda. S i dentro del P l a 

indicado no presentara dicha d°cum 
tac ión , o no reuniese los requisitos e 
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rán a ' ,° p o d r a ser nombrado y queda 
g Ruladas todas sus actuaciones, 

to « 1 1 3 v e z efectuado el nombramien
t o n

a p w 0 b a d a l a propuesta por la C o 
te n Municipal Permanente, el aspiran-
cargo a d o deberá tomar posesión del 
a C o

 e n e l Plazo de treinta días hábi les , 
n ° t i S d e l s i § u i e n t e a l e n £ l u e l e s e . a 

c'era

 e l n ° m b r a m i e n t o . Si no l o ni-
9» ^ d a r á en s i tuación de cesante. 

reso]v

 E 1 Tribunal queda facultado para 
m a r , e r l a s dudas que se presenten y to-
ord e n ° j a c u e r d o s necesarios para el buen 
¡o n

 d e !as pruebas selectivas en todo 
j p r e visto en estas bases. 

V a I d e r n o r o , a 25 de noviembre de 
"¡¡dos 1 A l c a l d e > Julián González Gra-

C—11-260) (O.—16.388) 

°I»OSIC, 0
0 R L A S Q U E SE HA DE REGIR LA 

\ ? R O P

N ASTRINGIDA PARA LA PROVISION 
C ' S T * M ¡ E D A D D E U N A P I A Z A D E ELECTRI-

g • U NICIPAL DE E S T E AYUNTAMIENTO 
do p o r

C U m P l i m i e n t o del acuerdo adopta-
'ebrada j u n t a m i e n t o , en sesión ce-
convoca d í a 3 1 d e octubre de 1977, se 
'•409 j 3 a l amparo del Real Decreto 
tivas r

 / / « . de 2 de junio, pruebas selec-
de g] e * t r i ugidas para proveer una plaza 
!a s s i g J g n

C

t

l s t a municipal , con sujeción a 

i , B A S E S 
N a j 3 S O D Í e t o de la presente convoca-
c arr e r a

 p r o v i s i ó n , como funcionario de 
S ° n a q'u " n a p l a z a o c u P a d a por la per-
r áct e r J V l e n e d e sempeñándo la con ca-
C ¡ °ne s "J n t o al de propiedad las fun-
dradas Electricista municipal , encua-
Pecia]^ 6" e I subgrupo de Servicios Es-
t a d a c ^ ? A d m i n is t ración General, do
liente" ? s u e l d o correspondiente al coe-
l r ¡en i 0 s »'7« dos pagas extraordinarias, 
''lenta • y d e m á s retribuciones comple-
s i s l a c i ñ a s C o n c e d i d a s conforme a la le-

¿ T * vigente. 
s elect j v

I > a r a t Q m a r parte en las pruebas 
a» <,as será necesario: 
b) I e r español , 

de e d a d C n e r C u m P l i d o s los dieciocho años 
ci »»' 

^ttntanf- r i n § r e s a d o al servicio de este 
c ' 0 !«es f ^ n t o P a r a de sempeña r las fun-
c°n ^ ¿ r i D u ' d a s a Electricista del mismo 

>piedad an-
estar pres

an eará " " ^ ^ a c i c t u i u o t a 
t es del f t e r d i s t i n t o al de propie 
Nolo d e í u n i o d e 1977, est< 

c i é ndnf n l a f e c n a v h a b e r c o n 1 

P ü ° l ica c - ' ° l n i n t e r r u m p i d a m e n t e h 
di J ° n d e esta convocatoria. 

f i s i C o Q.° D a d e c e r enfermedad o defecto 
d e ¡a i. I e impida el normal ejercicio 

e, ' " ac ión . 
naber n k r e c e r d e antecedentes penales y 

fi ° D s e r v a d o buena conducta. 
^Pacid A a l l a r s e incurso en causa de in-
? I a i»íent: S C g ú n e l a r t í c u ] o 36 del Re-
t r a C Í 0 « ' W l 

Funcionarios de Adminis -
T 

P a r t e e

 3 i ¡ instancias solicitando tomar 
í an ¿i _ i a s Pruebas selectivas se dir igi-
' a S e c r e f n ° r A l c a l d e y se en t regarán en 

t r e i n t 1 3 m u n i c i p a l dentro del plazo 
P u ° H c a c - d Í 3 s h a b i l e s , a partir de la 

0 F J ° N d e este anuncio en el B O L E -
1 reSp l A L d e l a provincia, a c o m p a ñ a d a s 

s «ta s D ! . U 3 r d o d e haber abonado 200 pe-
• T ambi- d e r e c h ° s de examen. 
l n s tan C j - e n n a b r á d e a c o m p a ñ a r s e a la 
d e ; a

 a> para acreditar la condic ión c) 
t a t i v a d

3 s f segunda, cert if icación acredi-
h eSn e o- , s extremos contenidos en ella 
3 n g re S o K e n t e ' respecto de la fecha de 
P a r t ic i t i r e cualquiera de los siguientes 

U Iares 

-

mentarios, una vez publicada la convo
catoria. 

Las pruebas-de aptitud consis t i rán en 
dos ejercicios eliminatorios. 

1. ° U n ejercicio escrito, que consis
tirá en las siguientes partes: 

a) Escritura al dictado. 
b) Resolución de dos operaciones de 

aritmética elemental. 
c) Redacc ión de un parte de servicio 

sobre un supuesto seña lado por el T r i 
bunal. 

2. ° Ejercicio ora l .—Consis t i rá en con 
testar preguntas formuladas por el T r i 
bunal, relativas a materias propias del 
ejercicio del cargo. 

6. a Cada miembro del Tribunal cal i
ficará con pun tuac ión de cero a diez pun
tos. La pun tuac ión total de cada ejerci
cio será el cociente resultante de div id i r 
el total de pun tuac ión obtenida por el 
n ú m e r o de miembros del Tribunal , sien
do indispensable obtener un mín imo de 
cinco puntos para pasar al segundo y en 
éste un mínimo de igual pun tuac ión que 
para el primero. 

Terminada la práctica de los ejercicios 
y la valoración de los méritos, el T r i 
bunal formulará la propuesta del admi
tido y se elevará a la Alcaldía para su 
nombramiento. 

7. a E l aspirante aprobado presen ta rá 
en la Secretar ía de la Corporac ión den
tro del plazo de treinta d ía s hábiles los 
documentos acreditativos de las condicio- i 
nes que para tomar parte en las pruebas 
exige la base segunda. Si dentro del plazo I 
indicado no presentara dicha documen
tación, o no reuniese los requisitos exi- 1 
gidos, no podrá ser nombrado y queda-
rán anuladas todas sus actuaciones. 

8. a Una vez efectuado el nombramien- ' 
to y aprobada la propuesta por la C o - j 
misión Municipal Permanente, el aspiran-
te nombrado deberá tomar posesión del i 
cargo en el plazo de treinta días hábi les , 
a contar del siguiente al en que le sea 
notificado el nombramiento. Si no l o h i - ! 
ciera quedará en si tuación de cesante. ; 

9. a E l Tribunal queda facultado para 
resolver las dudas que se presenten y to-
mar los acuerdos necesarios para el buen 
orden de las pruebas selectivas en todo 
lo no previsto en estas bases. 

E n Valdemoro, a 25 de noviembre de '. 
1977—El Alcalde, Julián González Gra
nados. 

(G. C—11.261) (O.—16.389) ¡ 

B O A D I L L A D E L M O N T E 
BASES DE LA CONVOCATORIA D E PRUEBAS 
SELECTIVAS RESTRINGIDAS A L AMPARO D E L 
REAL DECRETO 1409/1977, D E 2 D E JUNIO 

1. a Objeto de la convocatoria. — Es 
objeto de la presente convocatoria la pro
visión, como funcionario de carrera, de 
una plaza ocupada por el personal que 
viene d e s e m p e ñ a n d o con carác te r distin
to al de propiedad las funciones de A u 
xiliar de Admin is t rac ión General de este 
Ayuntamiento, las cuales es tán dotadas 
con el sueldo correspondiente a l coefi
ciente 1,7, dos pagas extraordinarias, trie
nios y demás retribuciones complemen
tarias concedidas conforme a la legisla
ción vigente. 

Esta convocatoria se publ icará en el 
tablón de edictos del Ayuntamiento y se 
anunciará en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

2. a Condiciones de los aspirantes. — 
Para tomar parte en las pruebas selecti
vas será necesario: 

a) Ser español . 

b) Tener cumplidos dieciocho años de 

dad. 

t u i ^ e l acuerdo de la Corporac ión efec- ' Haber ingresado 
tCdo

 el nombramiento correspondan- t e A y n n amiento P a r a a " p

 d £ A u x i . nombramiento correspondien 

de L k D e a Parecer incluido en la nómina 
I a t >e r e s del mes de mayo ú l t imo, 

o a ' , ° e afiliación a la Seguridad Social 
d e l a

a . M u t u a l i d a d Nacional de Previs ión 
anten d m i r ) i s t r a c i ó n Local con la misma 

Rondad del apartado b) anterior. 
t ü j r á

 E l Tribunal calificador se consti-
t í cuV 6 ? l a ' o r m a establecida por e l ar-
r i 0 s H

2 5 1 d e l Reglamento de Funciona-
naeiñ A d m i n i s t r a c i ó n Loca l . La desig-
e n e 7 d e sus miembros se hará pública 

1 OOLETIN OFICIAL de la provincia. 
rá n* L a s P r u e b a s selectivas se realiza-
antf>un- e l l u g a r , d ía y hora que con la 
d e pación debida oportunamente habrá 

s e r i a l a r s e dentro de los plazos regla-

clones atribuidas al subgrupo de Auxi 
liares de Admin i s t r ac ión General con ca
rácter distinto al de propiedad antes de 
1 de junio de 1977, estar p re s t ándo lo en 
tal fecha y haber continuado hac iéndolo 
ininterrumpidamente hasta la publ icación 
de esta convocatoria. 

d) Los aspirantes que hubieran ingre
sado a partir del día 5 de abril de 1975 
deberán estar en posesión del título de 
Enseñanza Med ia Elemental o de Gra
duado Escolar o equivalente. E n el su
puesto de invocar un t í tu lo equivalente 
a los exigidos, habrá de acompañar se cer
tificado expedido por el Consejo Nacio
nal de Educac ión que acredite la citada 
equivalencia. 

e) N o padecer enfermedad o defecto 
físico que impida e l normal ejercicio de 
la función. 

f) Carecer de antecedentes penales y 
haber observado buena conducta. 

g) N o hallarse incurso en causa de 
incapacidad, según el a r t ícu lo 36 del Re
glamento de Funcionarios de Admin i s - j 
t rac ión Local . 

Los aspirantes femeninos t endrán que { 
haber prestado el Servicio Social de la | 
Mujer, o encontrarse exentas de él, en ( 
la fecha en que finalice el plazo de los j¡ 
treinta días señalados para la presen tac ión j 
de documentos. 

3. a Instancias, forma y plazo de pre- ¡ 
sentación. 

3.1. Las instancias solicitando tomar ¡ 
parte en las pruebas selectivas, en las que i. 
los aspirantes, con arreglo al modelo of i- • 
cial, debe rán manifestar que reúnen todas j 
y cada una de las condiciones que se exi- } 
gen en la base segunda y que se com- I 
prometen a prestar juramento según la ¡ 
fórmula establecida al efecto, se di r ig i 
rán al Presidente de la Corporac ión y j 
se presen ta rán en el Registro General de i 
ésta, debidamente reintegradas, durante ¡ 
el plazo de treinta días hábi les , conta- { 
dos desde el siguiente al en que aparezca j 
el ú l t imo anuncio de la convocatoria por 
lOs medios previstos en la base primera. ; 

3.2. L a s instancias también podrán 
presentarse en la forma que determina 
el a r t ículo 66 de la ley de Procedimiento ¡ 
Administrat ivo. 

3.3. Los derechos de examen, que se ; 

fijan en la cantidad de 350 pesetas, se-
rán satisfechos por los aspirantes al pre- i 
sentar la instancia. También podrán i n - ! 
gresarse en la Caja municipal por medio 
de giro postal o telegráfico, haciendo cons
tar la finalidad del mismo y los datos 
de identif icación del aspirante. 

3.4. También habrá de acompañar se 
a la instancia, para acreditar la condi
ción c) de la base segunda, cert if icación 
acreditativa de los extremos contenidos 
en ella y, especialmente, respecto de la 
fecha de ingreso sobre cualquiera de los 
siguientes particulares: 

a) Del acuerdo de la Corporac ión efec
tuando el nombramiento correspondien
te. 

b) De aparecer incluido en la nómina 
de haberes del mes de mayo ú l t imo . 

c) De afiliación a la Seguridad Social 
o a la Mutual idad Nacional de Previs ión 
de Adminis t rac ión Local con la misma 
anterioridad del apartado b) anterior. 

4. a Admis ión de aspirantes. 
4.1. Expirado el plazo de presentac ión 

de instancias, la Presidencia de la Cor
poración aprobará la lista provisional de 
los aspirantes admitidos y excluidos, que 
se hará pública por los medios indicados 
en la base primera de esta convocatoria, 
concediéndose un plazo de quince días 
para reclamaciones, a tenor del a r t í cu
lo 121 de la ley de Procedimiento A d 
ministrativo. Dichas reclamaciones, si las 
hubiere, serán aceptadas o rechazadas en 
la resolución que apruebe la lista defi
nitiva, que será hecha públ ica , asimismo, 
en la forma indicada. 

5. a Tr ibunal calificador. 
5.1. E l Tribunal calificador e s t a r á 

constituido en la siguiente forma: 
Presidente: E l de la Corporac ión o 

miembro de la misma en quien delegue. 
Vocales: 
U n representante del Profesorado Of i 

c ia l . 
E l Secretario general de la Corpora

ción. 
U n representante de la Dirección Ge

neral de Admin i s t r ac ión Loca l . 
U n funcionario técn ico o administra

tivo de Admin is t rac ión General, si exis
tiere, que ac tuará de Secretario, salvo 
que recabe para sí estas funciones el de 
la Corporac ión . 

5.2. E l Secretario de la Corporac ión 
podrá delegar en un funcionario técnico 
o administrativo de Admin i s t r ac ión Ge
neral. 

5.3. P o d r á n designarse suplentes que, 
s imul t áneamente con los titulares respec
tivos, in tegrarán el Tr ibunal . 

5.4. La designación de los miembros 
del Tribunal se hará públ ica por los me
dios indicados en la base primera de esta 
convocatoria. 

5.5. E l Tribunal no podrá constituir
se ni actuar sin la asistencia de más de 

la mitad de sus miembros, titulares o su
plentes, indistintamente. 

6. a Comienzo y desarrollo de las prue
bas selectivas. 

6.1. Para establecer el orden en que 
habrán de actuar los aspirantes en aque
llos ejercicios que no se puedan realizar 
conjuntamente, se verificará un sorteo. 

6.2. La lista, con el n ú m e r o obtenido 
en el sorteo por cada opositor, se hará 
pública por los medios indicados en la 
base primera de esta convocatoria. 

6.3. Los ejercicios de las pruebas se
lectivas no p o d r á n comenzar hasta trans
curridos dos meses desde la fecha en que 
aparezca publicado el ú l t i m o anuncio de 
la convocatoria en el "Bole t ín Of i c i a l " 
correspondiente. Quince días antes de co
menzar el primer ejercicio, el Tr ibunal 
anuncia rá , por los medios indicados en 
la base primera de la convocatoria, el día , 
hora y local en que habrá de tener lugar. 

6.4. Los aspirantes serán convocados 
para cada ejercicio en llamamiento ún ico , 
salvo casos de fuerza mayor debidamen
te justificados y apreciados libremente 
por el Tr ibunal . 

7. a Ejercicios de las pruebas selecti
vas. 

7.1. Los ejercicios de las pruebas se
lectivas serán tres de carác te r obligatorio 
y uno de carác ter voluntario. 

7.2. Primer ejercicio. — De carác te r 
obligatorio para todos los aspirantes. 

Este ejercicio consis t i rá en una copia 
a máquina , durante diez minutos, de un 
texto que facilitará el Tr ibunal , a una ve
locidad mín ima de 250 pulsaciones por 
minuto. 

Se calificará la velocidad desarrollada, 
la limpieza y exactitud de lo copiado y 
la correcc ión que presente el escrito. 

7.3. Segundo ejercicio. — De carác te r 
obligatorio para todos los aspirantes. 

Este ejercicio consis t i rá en contestar 
oralmente, en un per íodo máx imo de 
treinta minutos, dos temas ex t ra ídos al 
azar de entre los que figuren en el pro
grama anejo a la convocatoria. L a reali
zación de las pruebas de este ejercicio 
será pública y se valorarán los conoci
mientos sobre los temas expuestos. 

7.4. Tercer ejercicio. — De carác te r 
igualmente obligatorio. 

! Este ejercicio consist i rá en desarrollar 
| por escrito, durante un per íodo máx imo 
i de sesenta minutos, un .tema seña lado 
! por el Tribunal , con amplia libertad en 
¡ cuanto se refiere a su forma de expo-
I s ic ión, a fin de poder apreciar no sólo la 

aptitud de los aspirantes en relación con 
la composic ión gramatical, sino t ambién 
su práct ica de redacción. 

7.5. Cuarto ejercicio.—De carác te r vo
luntario. 

Tendrá las tres especialidades siguien
tes, que podrán ser elegidas conjunta
mente o sólo una de ellas por los aspi
rantes que lo soliciten: 

a) Taquigrafía. 1 —Consist irá en la toma 
taquigráfica a mano de un dictado, a una 
velocidad de 60 a 80 palabras por mi 
nuto, durante un tiempo máx imo de cinco 
minutos. 

b) Estenotipia. — Toma estenográfica, 
a una velocidad de 100 a 130 palabras 
por minutos, durante un tiempo máx imo 
de tres minutos. 

c) Mecan izac ión .—Manejo de máqui 
nas de registro de datos para la entrada 
en un ordenador. 

8.a Calificación. 
8.1. Los tres primeros ejercicios se

rán eliminatorios y calificados hasta un 
máximo de diez puntos, siendo elimina
dos los opositores que no alcancen un 
m í n i m o de cinco puntos en cada uno de 
ellos. 

8.2. E l n ú m e r o de puntos que p o d r á n 
ser otorgados por cada miembro del T r i 
bunal en cada uno de los ejercicios será 
de cero a diez. 

Las calificaciones se adop t a r án suman
do las puntuaciones otorgadas por los dis
tintos miembros del Tribunal y dividien
do el total por el n ú m e r o de asistentes 
de aquél , siendo el cociente la calificación 
definitiva. 

8.3. La pun tuac ión que se conceda al 
aspirante en cada una de las especialida
des del ejercicio voluntario no represen
ta rá nunca m á s del 10 por 100 de la 
suma de puntos que haya obtenido en 
los tres ejercicios obligatorios. 
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8.4. E l orden de clasificación defini
tiva estará determinado por la suma de 
las puntuaciones obtenidas en el conjunto 
de los ejercicios. 

9.a Relación de aprobados, propuesta 
de nombramiento, presentación de docu
mentos y nombramientos. 

9.1. Terminada la calificación de los 
aspirantes, el Tribunal publicará la rela
ción de aprobados por orden de puntua
ción y elevará el expediente de las prue
bas a la Presidencia de la Corporación 
para que ésta, en el caso de que el nú
mero de aprobados fuese igual o inferior 
al de plazas vacantes en el subgrupo de 
Auxiliares de Administración General de 
la plantilla aprobada, formule la propues
ta de nombramiento a la Corporación, 
y en el supuesto de que dicho número 
exceda del de plazas vacantes en el re
ferido subgrupo, proponga la adopción 
de acuerdo por el Ayuntamiento Pleno 
de creación en la plantilla de las plazas 
necesarias para poder efectuar el nom
bramiento de todos los que figuren en 
la relación de aprobados, debiéndose so
meter el expediente, en este caso, al v i 
sado del Ministerio del Interior. 

9.2. Los aspirantes aprobados presen
tarán en la Secretaría de la Corporación 
dentro del plazo de treinta días hábiles, 
a partir de la publicación de la lista de 
aprobados, los documentos acreditativos 
de las condiciones que para tomar parte 
en las pruebas se exigen en la base se
gunda y que son: 

1. Certificación de nacimiento, expe
dida por el Registro C iv i l correspondien
te, 

2. En el supuesto de aspirantes i n 
cluidos en el apartado d) de la base se-
guna, copia autenticada o fotocopia (que 
deberá presentarse acompañada del ori
ginal para su compulsa) del título de 
Enseñanza Media Elemental o similar, o 
de Graduado Escolar, o justificante de 
haber abonado los derechos para su ex
pedición. Si estos documentos estuvie
ran expedidos después de la fecha en 
que finalizó el plazo de presentación de 
instancias, deberá justificar el momento 
en que concluyeron sus estudios. 

3. Certificado negativo del Registro 
Central de Penados y Rebeldes, referido 
a la fecha de la terminación de las prue
bas selectivas. 

4. Certificado de buena conducta, ex
pedido por la Alcaldía de su residencia, 
referido igualmente a la misma fecha an
terior. 

5. Declaración jurada de no hallarse 
incurso en causa de incapacidad. 

6. Certificado acreditativo de no pa
decer enfermedad o defecto físico que 
imposibilite el normal ejercicio de la fun
ción. Este certificado deberá ser expedi
do por la Jefatura Provincial de Sani
dad. 

7. Los aspirantes femeninos deberán 
presentar, además, la oportuna certifica
ción oficial de haber prestado el Servicio 
Social de la Mujer, o de hallarse exentas 
del mismo. 

9.3. Si dentro del plazo indicado y 
salvo los casos de fuerza mayor, los as
pirantes aprobados no presentaran su do
cumentación, o no reuniesen los requisi
tos exigidos, no podrán ser nombrados 
y quedarán anuladas todas sus actuacio
nes, sin perjuicio de la responsabilidad 
en que hubieren podido incurrir por fal
sedad en la instancia solicitando tomar 
parte en las pruebas selectivas. 

9.4. Una vez efectuados los nombra
mientos por la Corporación, los oposito
res nombrados deberán tomar posesión 
en el plazo de treinta días hábiles, a 
contar del siguiente al en que les sea 
notificado el nombramiento; aquellos que 
no tomen posesión en el plazo señalado, 
sin causa justificada, quedarán en la si
tuación de cesantes. 

10. Incidencias. 

E l Tribunal queda facultado para re
solver las dudas que se presenten y tomar 
los acuerdos necesarios para el buen or
den de las pruebas selectivas en todo lo 
no previsto en estas bases. 

Boadilla del Monte, 7 de noviembre 
de 1977.—El Alcalde (Firmado). 

A N E X O : P R O G R A M A O F I C I A L 

P A R T E P R I M E R A 
Principios de Derecho Polít ico 

y Administrativo 

T E M A S 

1. E l Estado.—Territorio, población y 
poder. 

2. L a división de poderes. — Funcio
nes y poderes del Estado. 

3. L a consti tución.—El poder consti
tuyente. 

4. Las Leyes Fundamentales españo
las.—Estudio especial de la Ley Orgánica 
del Estado. 

5. Las Cortes Españolas. 
6. La organización judicial española. 

P A R T E S E G U N D A 

Principios de Derecho Administrativo 
7. La Administración Púbilca y el De

recho Administrativo. 
8. Fuentes del Derecho Administra

tivo.—Leyes y Reglamentos. 
9. Las personas jurídicas públicas. — 

Personas públicas, territoriales, corpora
tivas o institucionales. 

10. E l acto administrativo. — Princi
pios generales del procedimiento admi
nistrativo.—Fases del procedimiento. 

11. Aspectos jurídicos de la organi
zación administrativa.—Concepto de ór
gano. — Jerarquía administrativa. — La 
competencia administrativa. — Descon
centración y delegación. 

12. Los órganos superiores de la A d 
ministración Central española.—El Pre
sidente y el Vicepresidente del Gobierno 
y sus Comisiones Delegadas.—Los Minis
tros. 

13. Los órganos periféricos de la A d 
ministración Central española.—Los Go
bernadores civiles. 

14. L a s Comisiones Provinciales de 
Servicios Técnicos.—Delegaciones y ser
vicios periféricos de la Administración 
Central.—El Alcalde como delegado del 
poder central. 

15. La Administración Institucional.— 
Las Corporaciones públicas. — Los orga
nismos autónomos. 

P A R T E T E R C E R A 

Administración Local 

16. La Administración L o c a l . — C o n 
cepto y evolución en España.—Entidades 
que comprende. 

17. La provincia. — Organización y 
competencia de la provincia de régimen 
común.—Regímenes provinciales especia
les. 

18. E l Municipio. — Organización y 
competencia del Municipio de régimen 
común.—Regímenes municipales especia
les. 

19. Las Ordenanzas y Reglamentos de 
las entidades locales. — Clases. — Pro
cedimiento de elaboración y aprobación. 

20. Noción general del procedimiento 
administrativo local. — Los recursos ad
ministrativos contra las entidades locales. 
La revisión de los actos administrativos 
locales por la jurisdicción contencioso-
administrativa. 

21. Las normas de actividad de las 
entidades locales.—Los servicios públicos 
locales y sus modos de gestión. 

22. Noción general de la Hacienda de 
las entidades locales.—El presupuesto de 
las entidades locales. 

23. Los"órganos de gobierno provin
ciales.—La Presidencia de la Diputación 
Provincial.—El Pleno de la Diputación y 
las Comisiones Informativas. 

24. Los órganos de gobierno munici
pales.—El Alcalde.—El Pleno y la Co
misión Permanente del Ayuntamiento.— 
Las Comisiones Informativas. 

25. La organización de los servicios 
administrativos locales. — La Secretaría 
General.—Intervención y Depositaría de 
Fondos.—Otros servicios administrativos. 

26. Relaciones entre la Administra
ción Central y Local.—Descentralización 
administrativa. — La tutela de las Cor
poraciones Locales. 

27. Organismos centrales de la A d 
ministración Central competentes respec
to a las entidades locales. 

28. E l control y fiscalización de la 
gestión económica y financiera de las en
tidades locales. 

29. L a función pública en general y 
los funcionarios de las entidades locales. 
Organización de la función pública local. 
Los grupos de funcionarios de Adminis
tración Especial y General de las enti
dades locales. 

30. Derechos y deberes de los fun
cionarios públicos locales.—Los derechos 
económicos.—La Mutualidad Nacional de 
Previsión de la Administración Local. 

(G. C—11.165) (O.—16.292) 

B A S E S D E L A CONVOCATORIA D E P R U E B A S 
S E L E C T I V A S R E S T R I N G I D A S A L A M P A R O D E L 
R E A L D E C R E T O 1409/1977, D E 2 D E JUNIO 

1. Objeto de la convocatoria. — Es 
objeto de la presente convocatoria la pro
visión, como funcionario de carrera, de 
una plaza ocupada por el personal que 
vienes desempeñando con carácter dictin-
to al de propiedad las funciones de es
pecialista fontanero, de este Ayuntamien
to, la cual está dotada con el sueldo co
rrespondente al coeficiente 1,7, dos pa
gas extraordinarias, trienios y demás re
tribuciones complementarias concedidas 
conforme a la legislación vigente. 

Esta convocatoria se publicará en el 
tablón de edictos del Ayuntamiento y se 
anunciará en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia. 

2. ° Condiciones de los aspirantes. — 
Para tomar parte en las pruebas selecti
vas será necesario: 

a) Ser español. 
b) Tener cumplidos los veintiún años 

de edad. 
c) Haber ingresado al servicio de este 

Ayuntamiento para desempeñar funcio
n a atribuidas al Grupo f), Subgrupo b), 
apartado II, Especialistas, con carácter 
distinto al de propiedad, antes del 1 de 
junio de 1977, estar prestándolo en tal fe
cha y haber continuado haciéndolo inin
terrumpidamente hasta la publicación de 

' esta convocatoria. 
d) Certificado del Ayuntamiento de 

haber estado desempeñando la función 
objeto de la convocatoria. 

e) No padecer enfermedad o defecto 
físico que impida el normal desempeño de 
la función. 

f) Carecer de antecedentes penales y 
haber observado buena conducta. 

g) No hallarse incurso en causa de in
capacidad, según el artículo 36 del Regla
mento de Funcionarios de Administración 
Local. 

3. Instancias, forma y plazo de pre
sentación. 

3.1. Las instancias solicitando tomar 
parte en las pruebas selectivas, en las que 
los aspirantes, con arreglo al modelo ofi
cial, deberán manifestar que reúnen todas 
y cada una de las condiciones que se exi
gen en la base segunda, y que se compro
meten a prestar juramento según la fór
mula establecida al efecto, se dirigirán al 
Presidente de la Corporación y se pre
sentarán en el Registro General de ésta, 
debidamente reintegradas, durante el pla
zo de treinta días hábiles, contados des
de el siguiente al que aparezca el último 
anuncio de la convocatoria, por los me
dios previstos en la base primera. 

3.2. Las instancias también podrán 
presentarse en la forma que determina el 
artículo 66 de la ley de Procedimiento 
Administrativo. 

3.3. Los derechos de examen, que se 
fijan en la cantidad de 300 pesetas, serán 
satisfechas por los aspirantes al presentar 
la instancia. También podrá ingresarse en 
la Caja Municipal por medio de giro pos
tal o telegráfico, haciendo constar la f i 
nalidad del mismo y los datos de identi
ficación del aspirante. 

3.4. También habrá de acompañarse a 
la instancia para acreditar la condición c) 
de la base segunda, certificación acredi
tativa de los extremos contenidos en ella 
y, especialmente, respecto de la fecha de 
ingreso sobre cualquiera de los siguientes 
particulares: 

a) Del acuerdo de la Corporación efec
tuando el nombramiento correspondiente. 

b) De aparecer incluido en la nómina 
de haberes del mes de mayo últ imo. 

c) De afiliación a la Seguridad Social 
o a la Mutualidad Nacional de Previsión 
de Administración Local, con la misma 
anterioridad del apartado b) anterior. 

4. ° Admisión de aspirantes. 
4.1. Expirado el plazo de presenta

ción de instancias, la Presidencia de la 

Corporación aprobará la lista provisional 
de los aspirantes admitidos y excluidos» 
que se hará pública por los medios indi
cados en la base primera de esta convo
catoria, concediéndose un plazo de quin
ce días para reclamaciones, a tenor del 
artículo 121 de la ley de Procedimiento 
Administrativo. Dichas reclamaciones, si 
las hubiere, serán aceptadas o rechaza
das en la resolución que apruebe la fisjjj 
definitiva, que será hecha pública, asi
mismo, en la forma indicada. 

5. ° Tribunal calificador. 
5.1. E l Tribunal calificador estara 

constituido en la siguiente forma: 
Presidente: E l de la Corporación 0 

miembro de la misma en quien delegue-
Vocales: U n representante del P r ° f e ' 

sorado Oficial. 
E l Secretario general de la Corpora

ción. 
Un representante de la Dirección Ge

neral de Administración Local. 
U n funcionario técnico o administrati

vo de Administración General, si exis
tiere, que actuará de Secretario, salvo q«£ 
recabe para sí estas funciones el de 
Corporación. 

E l Jefe o funcionario técnico del ser
vicio correspondiente a la especialidad. 

5.2. E l Secretario de la Corporación 
podrá delegar en un funcionario técnic 
o administrativo de Administración Ge
neral. 

5.3. Podrá designarse suplentes Q u e 

simultáneamente con los titulares respec
tivos integrarán el Tribunal. 

5.4. La designación de los miembro 
del Tribunal se hará pública por los me
dios indicados en la base primera de est 
convocatoria. 

5.5. E l Tribunal no podrá constituir
se ni actuar sin la asistencia de más ^ 
la mitad de sus miembros, titulares o su 
plentes, indistintamente. 

6. ° Fases de la oposición: 
a) Escrita: 
En el plazo de una hora: 
U n parte relacionado con su trabaj ̂  

dirigido al capataz encargado del serv 
ció. 

Cuentas de aritmética elemental, con* 
siátentes en suma, resta, multiplicación 1 
división. 

b) Ora l : 
Preguntas formuladas por el Tribunal-

relacionadas con su categoría de esped 3 ' 
lista de fontanería. 

7. ° Calificación. 
Los ejercicios serán eliminatorios y c 

lineados hasta un máximo de diez P u n ° ¿ 
siendo eliminados los opositores oue ^ 
alcancen un mínimo de cinco puntos 
cada uno de ellos. , r 

El número de puntos que podrán 
otorgados por cada miembro del Tr;w 
nal en cada uno de los ejercicios, sera 
cero a diez. 

Las calificaciones se adoptarán * u W ? l S . 
do las puntuaciones otorgadas por l°. s,r, 
tintos miembros del Tribunal y dividie 
do el total por el número de asisten* 
de aquél, siendo el cociente la cahficac» 
definitiva. 

La puntuación que se concede al aspi
rante en cada una de las especialidades 
del ejercicio voluntario no representara 
nunca más del 10 por 100 de la suma oe 
puntos que haya obtenido en los tres ejer
cicios obligatorios. , 

E l orden de clasificación definitiva esta 
determinado por la suma de las puntu*' 
ciones obtenidas en el conjunto 
ejercicios. esta 8.° Relación de aprobados, p r o p u < p £ 
de nombramiento, presentación de doc 
mentos y nombramientos. ¡, 

Terminada la cailficación de los asP 
rantes, el Tribunal publicará la relaci° 
de aprobados por orden de puntuación J 
elevará el expediente de las pruebas a ' 
Presidencia de la Corporación para 4 ^ 
formule la propuesta de nombramiento 
la Corporación. á n 

Los aspirantes aprobados presentar 
en la Secretaría de la Corporación, d e n » 
del plazo de treinta días hábiles, a P a 

t ir de la publicación de la lista de ap 
bados, los documentos acreditativos 
las condiciones que para tomar parte 
las pruebas se exigen en la base seguna -
y que son: 

a) Certificado de nacimiento, expea 
do por el Registro C iv i l correspondien1 • 

b) En caso de exigirse alguna titui 
ción, para tomar parte en las pruebas s 
presentará copia autenticada o fotocopi 
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ra S u . ^ e r á acompañarse del original pa
cieran u k a J - S i t**™ documentos es-
que f ¿ : . e x P e d l d o s después de la fecha en 
R a n c i a s ^ e l p l a z o d e Presentación de 
en Q ' deberá justificar el momento 

c; r

c o * c l u y e r o n sus estudios, 
^ntral i 1 C a d ° n e S a t i v 0 d e l Registro 
i8uairnent P e n a d o s y Rebeldes, referido 

a) r

 e . a l a misma fecha anterior. 
Pedido 1 c a d o d e buena conducta, ex-
ref e n d

 p o r l a Alcaldía de su residencia, 
tenor 1 § u a l m e n t e a la misma fecha an-

^ u r s r f 6 0 1 3 ^ 1 0 1 1 i u r a d a d e no hallarse 
í) " e n causa de incapacidad. 

d e c e - p r t l I l c a d o acreditativo de no pa-
Sc^ikr• r m e d a d o defecto físico que 
ción c t

l t e e l n o r m a l ejercicio de la fun
do p o : s t e certificado deberá ser expedi-
dad. l a Jefatura Provincial de Sani-

S'das t

C u a n d o e n las oposiciones restrin-
d e b e r ¿ ° m a s e n P a r te aspirantes femeninos, 
tuna CP e * t a s P r e s e n t a r además la opor-
tad0 ? i Í l f l c a c i ó n oficial de haber pres
t a r , b e r v i c i o Social de la Mujer o de 

*e exentas del mismo, 
salvo i d e l m i s m o plazo indicado, y 
Pirant e° S ° a S O b d e f u e r z a mayor, los as-
CurnentS a p r o b a d o s n o presentaran su do-
t 0 j e x i 3 ^ 0 1 1 ° n o r e u n i e s e n los requisi-
queda ? °s , no podrán ser nombrados y 
% ni. a n u l a d a s todas sus actuaciones, 
hub[ re 1 C Í ° d e l a responsabilidad en que 
las ¿ s r

n P ° d i d o incurrir por falsedad en 
las D . a " c i a s solicitando tomar parte en 

Una S s e l e c t i v a s -
Por j a p Z efectuados los nombramientos 
braQ-0<- * r 0 r P°rac ión , los opositores nom-
*o d- . e b e r a n tomar posesión en el pla-

nomkr_ . a l en que les sea notificado el 
P o s e s i n

m , e n t o - Aquellos que no tomen 
jus t j n ° n , e n el plazo señalado, sin causa 
cesante t l u e d a r á n en la si tuación de 

Fj T

I n J idencias . 
s°lve r i n a l q u e d a facultado para re
íos a c dudas que se presenten y tomar 
den d " T d ° S n e c e s a r i o s para el buen or-
«o D.p . l a s pruebas selectivas, en todo lo 

¿ a 7 n t 0 e n e s t a s bases. 
d e j 9 ^ l l a del Monte, 14 de noviembre 

/Q / 7 - ^ E l Alcalde (Firmado). 
C —11.167) (O.—16.294) 

D A ^ ¡ Í A T O R I A P A R A P R O V E E R E N P R O P L E " 
N A P L A Z A DE ARQUITECTO TECNICO O 

APAREJADOR MUNICIPAL 
do p

 C u r n P ü m i e n t o del acuerdo adopta
ron e y

 P l e n o d d Ayuntamiento, en se-
dicie X í r a ° r d i n a r i a celebrada el día 5 de 
s¡ó„ ¡JDre de 1977, se anuncia la provi-
lect i v ¡ n p r ° P i c d a d , mediante pruebas se-
cre t 0 , , r

f t

e s t r ingidas , a tenor del Real De-
Pla¿a ¿J 0 9 /1977, de 2 de junio, de una 
con ar a r i l u i t e c t o técnico o aparejador, 

r r e § l o a las siguientes 

p . B A S E S 

¿ 1 ^ r a - Objeto de la convocatoria. 
l aProv- • 0 d e l a P u e n t e convocatoria 
bas S e l

1 S l o n ' Por el procedimiento de prue-
d e lectivas restringidas, de una plaza 
rn i sn t ( ? U l t e c t o técnico, de este Ayunta
r e n e n c u a d r a d a en el Subgrupo de 
dot a d a

 s d e Adminis t rac ión Especial, y 
COtfj • C O n el sueldo correspondiente al 
tr ie n i ' t e 3>6, dos pagas extraordinarias, 
r n e n t 0 . S y demás retribuciones o emolu-
l a lep;!i q u e correspondan con arreglo a 

S e o u

S

n

a c i ° n vigente. 
tes. n d a - Condiciones de los aspiran-
lh¿Tl t o m a r parte en las pruebas selec-
^1 a i ? . s t r i r , g i d a s será necesario, a tenor 
l 9 7 7

a r t i c u l o 2." del Real Decreto 1409/ 
a) * « e 2 de junio: 
bi i f e r español. 
c, ¿ e " e r cumplidos dieciocho años, 

to d " a b e r ingresado en el Ayuntamien-
de . n t

B o a d i H a del Monte con el carácter 
t r a t a d . e r i n o . temporero, eventual o con-
d e iun; C ? n a nter ior idad al día primero 

nato de 1977. 
cha i N H - S T A R Prestando servicio en la tc-
desde ? l c a d a e n el apartado anterior, y 
la C o n

l a misma hasta la publicación de 
e) A^toria, ininterrumpidamente, 

aportar t a l e f e c t ° , el interesado deberá 
*e]ectiv P a r a t 0 m a r P a r t e e n l a s P r u e b a S 

<litativ , r e s t ringidas, certificación acre-
c i almJL d e l o s citados extremos y, espe-
C ü a W ' d e l a f e c h a d e s o 6 r e 

1) A D E l o s siguientes particulares: 
acuerdo de la Corporación efec

tuando el nombramiento adoptado en la 
sesión correspondiente. 

2) Aparecer incluido en la nómina de 
haberes del mes de mayo úl t imo. 

3) Afiliación a la Seguridad Social con 
la misma anterioridad del apartado 2) pre
cedente. 

f) Los que soliciten tomar parte en 
las pruebas selectivas restringidas queda
rán dispensados de la edad límite para el 
ingreso y de poseer el t í tulo requerido 
(siempre que no fuera exigible cuando 
se efectuó el nombramiento con carácter 
distinto al de propiedad), extremo que 
deberá acreditarse mediante certificado. 

Tercera. Instancias de admisión. 
Las instancias solicitando tomar parte 

en las pruebas selectivas restringidas, en 
las que el aspirante deberá manifestar que 
reúne todas y cada una de las condicio
nes exigidas en la base segunda, acompa
ñando los certificados oportunos exigi
dos en la citada base, se dirigirán al 
Presidente de ¡a Corporación y se pre
sentarán en el Registro General de ésta, 
debidamente reintegradas, durante el pla
zo de treinta días hábiles, contados a par
tir del siguiente al que aparezca el anun
cio de la convocatoria, que se publicará 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Las instancias también podrán presen
tarse en la forma que determina el ar
tículo 66 de la ley de Procedimiento A d 
ministrativo. 

Los derechos de examen, que se fijan 
en la cantidad de 400 pesetas, serán sa
tisfechos por el aspirante al presentar la 
instancia, y no podrán ser devueltos más 
que en caso de no ser admitidos a exa
men por falta de los requisitos exigidos 
para tomar parte en él. 

Terminado el plazo de presentación de 
instancias, la Presidencia de la Corpora
ción aprobará la lista provisional de los 
aspirantes admitidos y excluidos, que se 
hará pública en el B O L E T Í N OFICIAL de la 
provincia y será expuesto en el tablón 
de edictos de la Corporación, concedién
dose un plazo de quince días a efectos 
de reclamaciones; si las hubiese, serán 
aceptadas o rechazas en la resolución por 
la que se apruebe la lista definitiva, que 
será hecha pública, asimismo, en la for
ma indicada. 

Cuarta. Tribunal calificador. 
E l Tribunal calificador estará const i tuí-

do en la siguiente forma: 
Presidente: E l de la Corporación o 

miembro de la misma en quien delegue. 
Vocales: U n representante del Profe

sorado Oficial del Estado. 
U n representante del Colegio Oficial 

Profesional de Aparejadores o Arquitec
tos Técnicos. 

E l Secretario del Ayuntamiento; y 
E l arquitecto municipal. 
Secretario: E l de la Corporación o fun

cionario en quien delegue. 
Asimismo, y a tenor del art ículo 26 del 

Reglamento de Funcionarios de Adminis
tración Local, la Dirección General de A d 
ministración Local podrá nombrar un re
presentante. 

Podrán designarse suplentes que simul
táneamente con los titulares respectivos 
integrarán el Tribunal. 

La designación de los miembros del T r i 
bunal se hará pública en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de la provincia, así como en el ta
blón de edictos de la Corporación. 

E l Tribunal no podrá constituirse ni 
actuar sin la asistencia de más de la mi
tad de sus miembros, titulares o suplen
tes, indistintamente. 

Ouinta. Comienzo y desarrollo de las 
pruebas selectivas restringidas. 

La lista, en el caso de superación de 
las pruebas por el opositor, se hará pú
blica y será expuesta en el tablón de edic
tos de la Corporación. 

Los ejercicios de las pruebas selectivas 
restringidas no podrán comenzar hasta 
transcurridos dos meses desde la fecha 
en que aparezca publicado el úl t imo de 
los anuncios de la convocatoria. 

Quince días antes de comenzar el pri
mer ejercicio, el Tribunal anunciará en 
el B O L E T Í N OFICIAL de la provincia, el día, 
hora y lugar en que habrán de tener l u 
gar. 

E l opositor será convocado para cada 
ejercicio en llamamiento único, salvo ca
so de fuerza mayor, debidamente justifi
cado y apreciado libremente por el T r i 
bunal. 

Sexta. Ejercicios de las pruebas selec
tivas restringidas. 

Los ejercicios de las pruebas selectivas 
restringidas serán los dos siguientes: 

E l primero consistirá en exponer oral
mente, durante un tiempo máximo de diez 
minutos, un tema extraído al azar de ca
da una de las partes que figuran en el 
programa anexo, o bien responder a pre
guntas efectuadas por los miembros del 
Tribunal, sobre los temas del programa. 

E l segundo ejercicio práct ico consisti
rá en la redacción de un trabajo técnico 
profesional, que versará sobre uno de los 
cuatro supuestos del programa. 

Se dará para este ejercicio un plazo de 
dos horas, durante las cuales el opositor 
debe permanecer en el lugar que designe 
el Tribunal. 

Séptima. Calificación de los ejercicios. 
E l n ú m e r o de puntos que podrán ser 

otorgados por cada miembro del Tr ibu
nal, en el primer ejercicio, será de cero 
a diez, siendo eliminado el concursante 
si no obtiene una media de cinco pun
tos. 

Igualmente se calificará el segundo ejer
cicio práct ico, necesitando obtener una 
media de cinco puntos para aprobarlo. 

Las calificaciones se adoptarán suman
do las puntuaciones otorgadas por los dis
tintos miembros del Tribunal y dividien
do el total por el número de existentes 
en aquél, siendo el cociente la califica
ción definitiva. 

E l orden de calificación definitiva será 
determinado por las sumas de las pun
tuaciones obtenidas en el conjunto de los 
ejercicios. 

Octava. Relación de aprobados, pre
sentación de documentos y nombramien
tos. 

Terminada la calificación de las prue
bas, el Tribunal publicará la relación de 
aprobados por orden de puntuación, no 
pudiendo éstos rebasar el número de pla
zas convocadas, y elevará dicha relación 
a la Presidencia de la Corporación para 
que se formule la correspondiente pro
puesta de nombramiento. 

E l opositor propuesto presentará en la 
Secretaría de la Corporación, dentro del 
plazo de treinta días hábiles, a partir de 
la publicación de la lista de aprobados, 
los documentos acreditativos siguientes: 

1. ° Certificación de nacimiento, expe
dida por el Registro C i v i l correspon
diente. 

2. ° Tí tulo o testimonio notarial del 
mismo de arquitecto técnico o aparejador, 
o el resguardo del pago de los derechos 
del t í tullo (siempre que no fuera exigible 
cuando se efectuó el nombramiento con 
carácter distinto al de propiedad). Si es
tos documentos estuvieren expedidos des
pués de la fecha en que finalizó el plazo 
de admisión de instancias, deberán justi
ficar el momento en que terminaron sus 
estudios. 

3. ° Certificado negativo del Registro 
Central de Penados y Rebeldes, referido 
a la fecha de terminación de las pruebas 
selectivas. I 

4. ° Certificado de buena conducta, ex
pedido por la Alcaldía de su residencia, 
referido también a la mismai fecha. 

5. ° Declaración jurada de no hallarse 
incurso en causa de incapacidad. 

6. ° Certificado acreditativo de no pa
decer enfermedad o defecto físico que 
imposibilite el normal ejercicio de la fun
ción. 

Este certificado deberá ser expedido 
por la Jefatura Provincial de Sanidad. 

7. ° Quienes tuvieren la condición de 
funcionarios públicos, es tarán exentos de 
justificar documentalmente las condicio
nes y requisitos ya demostrados para ob
tener su anterior nombramiento, debien
do presentar certificación del Ministerio, 
Corporación Local u organismo público 
del que dependa, acreditando su condi
ción y cuantas circunstancias consten en 
su hoja de servicios. 

Si dentro del plazo indicado, y salvo 
los casos de fuerza mayor, el opositor 
propuesto no presentara su documenta
ción o no reuniera los requisitos exigi
dos, no podrá ser nombrado y quedarán 
anuladas todas sus actuaciones, sin per
juicio de la responsabilidad en que hu
biera podido incurrir por falsedad en la 
instancia solicitando tomar parte en la 
oposición. E n este caso, la Presidencia 
de la Corporación formulará propuesta 
a favor de los que habiendo aprobado 
los ejercicios de las pruebas selectivas 
restringidas tuvieran cabida en el n ú m e 

ro de plazas convocadas a consecuencia 
de la referida anulación. 

U n a vez aprobada la propuesta por el 
Pleno del Ayuntamiento, el opositor nom
brado deberá tomar posesión en el plazo 
de treinta días hábiles, a contar del s i 
guiente al en que le sea notificado el 
nombramiento; aquellos que no tomen 
posesión en el plazo indicado, sin causa 
justificada, quedarán en la s i tuación de 
cesantes. 

Novena. Incidencias. 
E l Tribunal queda autorizado para re

solver las dudas que se presenten y to
mar los acuerdos necesarios para el buen 
orden de las pruebas selectivas restrin
gidas, en todo lo no previsto en estas 
bases. 

Boadilla del Monte, a 14 de noviembre 
de 1977.—El Alcalde (Firmado). 

A N E X O 
TEMAS PARA E L PRIMER EJERCICIO 

1. Adminis t rac ión Loca l : 
Tema I. Organización municipal .—El 

Ayuntamiento: Su const i tución y fun
cionamiento.—Elección de los miembros. 
Presidencia del Ayuntamiento: Alcalde, 
carácter y nombramiento.—Tenencia de 
Alcaldía, sus nombramientos y atribucio
nes. — Concejales: Su nombramiento y 
atribuciones. 

Tema II. Las comisiones municipales. 
Formación de las comisiones.—La Comi
sión Municipal Permanente: Sus atribu
ciones y competencias.—La Comisión de 
Urbanismo y Obras: Sus atribuciones y 
competencias.—La Comisión de Hacienda: 
sus atribuciones y competencias. 

Tema III. Actos administrativos de 
los órganos municipales. — Resoluciones 
de la Alcaldía .—Acuerdos de la Comi
sión Municipal Permanente y el Ayunta
miento Pleno. 

Tema IV . Los funcionarios de A d m i 
nistración Loca l : Nombramientos y s i 
tuaciones, derechos y deberes .—Régimen 
disciplinario.—Funciones de los técnicos 
municipales. 

Tema V . Obras y servicios munici
pales.—Formas de gestión de los servi
cios municipales. 

Tema V I . Los bienes de las Entida
des Locales.—Concepto y clasificación.— 
E l patrimonio de las Entidades Locales: 
Adquisición y enajenación. — Disfrute y 
aprovechamiento de los bienes de las E n 
tidades Locales. 

Tema V I L Contra tación de las Cor
poraciones Locales.—Las formas de con
tratación administrativas: Subasta, c o n r 

curso, concurso-subasta y concierto d i 
recto.—La ejecución directa de obras y 
s e r v i c i o s . — G a r a n t í a de la contra tac ión 
administrativa local. 

2. Obras municipales. 
Tema I. Edificios municipales. — Los 

existentes en el té rmino . — Sus funcio
nes. — Intervención del Ayuntamiento 
sobre ellos. 

Tema II. Tramitación administrativa 
rara ejecución de los diversos proyectos 
de obras municipales. 

Tema III. Documentación a aportar 
en las solicitudes de licencias de obras, 
segregaciones y alineaciones. — Su trami
tación. 

Tema IV. Informes sobre ruinas. — 
Valoraciones. 

Tema V . Patrimonio municipa! del 
suelo. — Parcelaciones. — Reparcelacio
nes.—Zonas verdes. 

Tema V I . Inspeción de las obras. — 
Levantamiento de actas. 

Tema V I L Urbanizaciones. — Proyec
tos de urbanización. — Cédula urbanís t i 
ca.—Vías urbanas. 

Tema VIII . Problemática de las edifi
caciones existentes en los cascos urba
nos.—Tira de cuerda, alineaciones y ra
santes. 

Tema I X . Red viaria y red de alcan
tari l lado.—Realización. 

Tema X . Intervención del Ayunta
miento en la edificación y uso del sue
lo.—Licencias de obras. 

3. Urbanismo. 
Tema I. E l Plan General de Ordena

ción Urbana de Boadilla del Monte. — 
Normas, objetivos del Plan de Etapas.— 
Situación actual de la ejecución. 

Tema II. Ordenanzas municipales de 
edificación en vigor en el té rmino. 
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Tema III. Rég imen u r b a n í s t i c o del 
suelo. — Clasif icación, parcelaciones y 
reparcelaciones. 

Tema I V . Clasificación del suelo del 
t é r m i n o municipal . — Concepto y justi
f icación. 

Tema V . Forma de medir la densidad 
de edificaciones y poblac ión actual, índ i 
ces m á s frecuentes. — Formas de agru
pac ión urbanas. 

Tema V I . Vías urbanas, t ipo de vías 
en este t é r m i n o . — Carac te r í s t i cas . — 
Firmes más usuales. — Servidumbre de 
las vías públ icas . 

Tema V I I . Pol ígonos industriales en 
el t é r m i n o municipal .—Su concepto y ca
rac te r í s t i cas . 

Tema V I H . Inspecc ión municipal . — 
Comprobaciones. .— Poder ejecutivo del 
Ayuntamiento. 

Tema I X . Rég imen y aplicaciones de 
contribuciones especiales. 

Tema X . Trazado de jardines colecti
vos y públ icos . 

SEGUNDO EJERCICIO 

Práctico 

Se t r a t a r á de uno de estos asuntos: 
1. Informes técn icos a p r o p ó s i t o de 

las diversas obras en el t é r m i n o munic i 
pal, que afecta al servicio t é cn i co . 

2. T r a m i t a c i ó n de las certificaciones 
de obras en ,1a A d m i n i s t r a c i ó n Loca l . 

3. Ensayos de resistencias ca rac te r í s 
ticas de hrormigones. 

4. P r e p a r a c i ó n de un expediente de 
licencia de obras para su reso luc ión por 
el ó r g a n o municipal correspondiente. 

(G. C—11.164) (O—16.307) 

BASES PARA LA PROVISION EN PROPIEDAD, 
MEDIANTE CONCURSO RESTRINGIDO, DE TRES 
PLAZAS D E L SUBGRUPO DE SERVICIOS E S 
PECIALES, PERSONAL D E OFICIOS, OPERA

RIOS, DE LA P L A N T I L L A D E E S T E 
AYUNTAMIENTO 

De conformidad con lo dispuesto en 
el Real Decreto n ú m e r o 1409/1977, de 
2 de junio, y en cumplimiento de acuer
do del Pleno de este Ayuntamiento del 
d ía 5 de diciembre de 1977, se anuncia 

' la p rovis ión en propiedad, mediante con
curso restringjdo, de tres plazas del sub
grupo de Servicios Especiales, Personal 
de Oficios, Operarios, con arreglo a las 
siguientes: 

B A S E S 

Primera. Las plazas que se anuncian 
,se p rovee rán en propiedad mediante la 
correspondiente convocatoria de pruebas 
restringidas selectivas. 

Segunda. Sólo p o d r á n tomar parte en 
la provis ión que se anuncia los actuales 
empleados que prestan servicios en este 
Ayuntamiento con el c a r á c t e r de inte
rino, temporero, eventual o contratado 
en dichas plazas que hayan ingresado con 
anterioridad al día primero de junio úl
timo. 

. 
Tercera. L a s instancias se presenta

rán en el Registro General de la Corpo
rac ión , en horas de oficina, o por cual
quiera de las normas admitidas por la 
ley de Procedimiento Adminis t ra t ivo , de
bidamente reintegradas, dentro del plazo 
de treinta días hábi les , a contar desde 
el día siguiente al anuncio de la provis ión 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia. 

E n dichas instancias h a r á n constar la 
plaza que d e s e m p e ñ a n , a la que un i rán 
certificado en que se haga constar que 
se ha ingresado en la C o r p o r a c i ó n con 
ca rác t e r interino, temporero, eventual o 
contratado, según el caso, para prestar 
las funciones que atribuye el a r t í c u l o 13 
del Decreto 688 1975, de 21 de marzo, 
para los funcionarios de este subgrupo, 
haciendo constar en la misma la fecha 
de ingreso, acreditada por una de las tres 
siguientes formas: 

a) Acuerdo de la C o r p o r a c i ó n efec
tuando el nombramiento, adoptado en la 
ses ión correspondiente. 

b) Aparecer incluido en la n ó m i n a de 
haberes del mes de mayo ú l t i m o . 

c) Afil iación a la Seguridad Social con 
las mismas anterioridades del apartado b) 
precedente. 

Cuarta. Condiciones de los aspiran
tes. 

a) Ser españo l . 
b) Tener cumplidos dieciocho años . 

Quinta . E l exceso en el l ími t e de edad 
será compensado en cualquier caso a los 
solicitantes. 

Sexta. Q u e d a r á n dispensados los con
cursantes de poseer e l t í t u l o requerido, 
siempre que no fuera exigible cuando se 
efectuó el nombramiento con c a r á c t e r dis
t into al de propiedad. 

Sép t ima . L o s concursantes h a b r á n de 
someterse a las pruebas y e x á m e n e s de 
apt i tud que en la base octava se deta
l lan. 

Octava. L o s ejercicios del concurso 
serán dos, que se p u n t u a r á n conjunta
mente. 

E l pr imero cons i s t i rá en desarrollar por 
escrito lo siguiente: 

a) Copiar de un l ibro un p á r r a f o de 
escritura, según determine el Tr ibuna l . 

b) R e s o l u c i ó n de dos operaciones de 
a r i tmé t i ca elemental. 

La d u r a c i ó n de este ejercicio será de 
cuarenta minutos. 

E l segundo será oral y cons i s t i r á en: 
Contestar, durante quince minutos, las 

preguntas formuladas por el Tr ibuna l , re
lativas a materias propias del ejercicio 
del cargo. 

L a cal if icación de los ejercicios se efec
t u a r á por el sistema de puntos, pudiendo 
atribuirse a cada opositor en cada ejer
cic io de cero a diez puntos, siendo la 
media a r i t m é t i c a que se obtenga la ca
lificación del mismo, quedando el imina
do el aspirante que no alcance una media 
m í n i m a de cinco puntos. 

Novena. E l Tr ibuna l que ha de juz
gar los ejercicios del concurso e s t a rá 
consti tuido de conformidad con l o dis
puesto en el a r t í cu lo 251 del Reglamento 
de Funcionar ios de A d m i n i s t r a c i ó n L o 
cal . 

Déc ima . E l Tr ibuna l no p o d r á actuar 
sin la asistencia de la mi tad m á s uno de 
sus miembros, quedando facultado para 
resolver las dudas que se presenten y to
mar los acuerdos necesarios para el buen 
orden de este concurso restringido en 
todo lo no previsto en estas bases y dis
posiciones legales aplicables. 

U n d é c i m a . Los ejercicios d a r á n co
mienzo después de transcurridos dos me
ses de la pub l icac ión de la convocatoria 
del concurso. 

D u o d é c i m a . Para lo no previsto en 
las presentes bases se e s t a r á a l o dis
puesto en el Reglamento de Funcionarios 
de A d m i n i s t r a c i ó n Loca l y Reglamento 
General para ingreso en la Admin i s t r a 
ción Púb l i ca de 2 de junio de 1968. 

Boadi l la del Monte , a 14 de noviembre 
de 1 9 7 7 — E l Alca lde (Firmado). 

(G. C—11.166) (O.—16.293) 

E L A L A M O 

Dando cumplimiento a lo dispuesto en 
las bases de la convocatoria para la pro
visión en propiedad de una plaza de V i 
gilante de motores de agua para el abas
tecimiento púb l i co y Vigi lante de obras, 
vacantes en la planti l la municipal de esta 
Corpo rac ión , por el presente se hace pú
blica la re lac ión de aspirantes admitidos 
y excluidos a la opos i c ión : 

Admitidos 

Don José Mar ía R u i z M o n t i l l a . 

Excluidos 
Ninguno. 

L o que se hace p ú b l i c o para general 
conocimiento, hac i éndose saber que los 
que se consideren perjudicados p o d r á n 
presentar las reclamaciones que estimen 
pertinentes en este Ayuntamiento duran
te el plazo de quince d ías , de acuerdo 
con las bases de la convocatoria. 

E l A l a m o , 25 de noviembre de 1977.— 
E l Alca lde (Firmado). 

(G. C—11.821) (O.—16.730) 

V L L L A C O N E J O S 

El día 27 de enero de 1978, a l a s diez 
horas, se ce l eb ra rán en esta Casa Consis
torial las pruebas selectivas para la opo
sición libre de la plaza de A u x i l i a r del 
subgrupo de Auxi l iares de Admin i s t r a 
c ión General , c i t ándose por medio de l 
presente al opositor admit ido don Lope 
Benavente de Blas. 

Vil laconejos, 16 de diciembre de 1977. 
E l Alca lde (Firmado). 

(G. C—11.822) (O—16.731) 

A L C O R C O N 

A los efectos de los a r t í cu los 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la I n s t r u c c i ó n de 15 de marzo 
de 1963 y conforme a lo dispuesto en las 
Ordenanzas de Pol ic ía Urbana de esta 
local idad, se hace p ú b l i c o que don Eduar
do Blanco Suárez ha solici tado l icencia 
para instalar un taller m e c á n i c o de auto
móvi les en calle Por to Lagos, n ú m e r o 11. 

L o que se hace saber, a fin de que en 
el plazo de diez d í a s , a contar desde la 
inserc ión de este edicto en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia , puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

E n A l c o r c ó n , a 15 de noviembre de 
1977.—El Alca lde (Firmado). 

(G. C—11.025) (O.—16.191) 

A los efectos de los a r t í cu los 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la I n s t r u c c i ó n de 15 de marzo 
de 1963 y conforme a l o dispuesto en las 
Ordenanzas de Pol ic ía Urbana de esta 
local idad, se hace púb l i co que d o ñ a M a 
ría Angeles Begue R u i z ha solicitado l i 
cencia para instalar una pens ión (sin a l i 
m e n t a c i ó n ) en avenida Carabancheles, nú 
mero 26, tercero A y B . 

L o que se hace saber, a fin de que en 
el plazo de diez d ías , a contar desde la 
inse rc ión de este edicto en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

En A l c o r c ó n , a 14 de noviembre de 
1977.—El Alca lde (Firmado). 

(G. C—11.026) (O.—16.192) 

A los efectos de los a r t í cu los 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la I n s t r u c c i ó n de 15 de marzo 
de 1963 y conforme a l o dispuesto en las 
Ordenanzas de Policía Urbana de esta 
local idad, se hace p ú b l i c o que don Sal
vador Plaza Vi l lacañas ha solicitado l i 
cencia para instalar una pe luque r í a de 
seño ra s en avenida del Oeste, 21, primera. 

L o que se hace saber, a fin de que en 
el plazo de diez d ías , a contar desde la 
inserc ión de este edicto en el BOT.KTIN 
OFICIAL de la provincia , puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

E n A l c o r c ó n , a 15 de noviembre de 
1 9 7 7 — E l Alca lde (Firmado). 

(G. C—11.027) (O.—16.193) 

D o n Pedro Leturiaga Igartua solicita 
a u t o r i z a c i ó n para instalar ventar al por 
menor de instrumentos musicales en ca
lle Retablo, n ú m e r o 1. 

L o que se hace p ú b l i c o para general 
conocimiento, al objeto de que cuantas 
personas interesadas l o deseen puedan 
formular en el plazo de quince d í a s las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

A lco rcón , a 9 de noviembre de 1977. 
E l Alca lde , Manue l Mar ino . 

(G. C—11.028) (O.—16.194) 

M O S T O L E S 

D o n A n t o n i o A l a r c ó n D í a z - G u e r r a so
l ic i ta au to r i z ac ión para instalar taller ma
nual de r epa rac ión de e l e c t r o d o m é s t i c o s 
en calle Parque Nazaret, D - 3 . 

L o que se hace púb l i co para general 
conocimiento, al objeto de que cuantas 
personas interesadas l o deseen puedan 
formular en el plazo de quince d ía s las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Mós to l e s , a 28 de noviembre de 1977. 
E l Alca lde (Firmado). 

(G. C—11.029) (O.—16.195) 

D o ñ a M . a Teresa Die Co ig solicita au
to r i zac ión para instalar c l ín ica -prac t ican
te en calle L a Fuensanta, bloque 4, ba
jo A , local . 
„ L o que se hace púb l i co para general 
conocimiento, al objeto de que cuantas 
personas interesadas l o deseen puedan 
formular en el plazo de quince d ía s las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Mós to l e s , a 28 de noviembre de 1977. 
E l Alca lde (Firmado). 

(G. C—11.030) (O.—16.196) 

Don Luis R a m ó n Bueyes M u r í a s sol i 
cita au to r izac ión para instalar Agente de 
la Propiedad Inmobil iaria en calle Gene
ra l í s imo, 50, primero. 

L o que se hace p ú b l i c o para general 
conocimiento, al objeto de que cuantas 
personas interesadas l o deseen puedan 
formular en el p lazo de quince d ías las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

M ó s t o l e s , a 28 de noviembre de 197/-
E l A l c a l d e (Firmado). 

(G. C—11 .031) (O.—16.197) 

D o n A n t o n i o Encabo Serrano solicita 
a u to r i z a c ión para instalar venta de ropa 
infant i l y lencer ía en calle A v i l a , blo
que 8, local 1. . 

L o que se hace p ú b l i c o para genera 
conocimiento, al objeto de que cuantas 
personas interesadas l o deseen puedan 
formular en el plazo de quince días la s 

reclamaciones que estimen oportunas. 
M ó s t o l e s , a 28 de noviembre de l ' 7 ' 1 

E l A lca lde (Firmado). 
(G. C—11.032) (O.—16.198) 

D o n A q u i l i n o Pola ino Lorenfe solicita 
au to r i zac ión para instalar consulta a 

ps iqu ia t r í a en calle Gene ra l í s imo , num * 
ro 74, portal 4, sexto B . 1 

L o que se hace p ú b l i c o para gener 
conocimiento, a l objeto de que cuanta 
personas interesadas l o deseen pueda 
formular en el plazo de quince días la 
reclamaciones que estimen oportunas. 

M ó s t o l e s , a 28 de noviembre de 1 9 ' ' 
E l A lca lde (Firmado). 

(G. C—11.033) (O.—16.199) 

" L a Fuensanta, S. A . " solicita autori
zac ión para instalar oficina comercia! 
p r o m o c i ó n , i n f o r m a c i ó n y venta de vi
viendas en calle Dos de M a y o , Ed i f i co 
Sagitario, n ú m e r o 38, bajo. , 

L o que se hace p ú b l i c o para genera 
conocimiento, a l objeto de que cuantas 
personas interesadas l o deseen pueda a 
formular en el p lazo de quince días 1 3 

reclamaciones que estimen oportunas-^ 
M ó s t o l e s , a 28 de noviembre de 19' 

E l A lca lde (Firmado). 
(G. C — 1 1 . 0 3 4 ) (O.—16.200) 

oenera' 
cuantas 

D o n M a r t í n Tebar M a r t í n e z 
a u to r i z a c ión para instalar venta - j a 

de frutas y hortalizas en avenida 
O N U , n ú m e r o 9, local . 

L o que se hace p ú b l i c o para 
conocimiento, al objeto de que cua 
personas interesadas l o deseen P u e j 3 S 

formular en el plazo de quince días 
reclamaciones que estimen oportunas-

Mós to l e s , a 28 de noviembre de 
E l Alca lde (Firmado). _ n n 

(G. C—11.035) (O.—-16.20 l^ 

D o n José Luis M a r t í n Iglesias so l id 
a u to r i z a c ión para instalar venta de co^ 
fecciones en calle R í o Jarama, n ú m e r o -
local 5. , 

L o que se hace p ú b l i c o para 8 e n e ! ;* 
conocimiento, al objeto de que cuam 
personas interesadas l o deseen P u e , s 

formular en el plazo de quince días 
reclamaciones que estimen opor tunas^ 

Mós to l e s , a 28 de noviembre de 1*' 
E l A lca lde (Firmado). 

(G. C—11.036) (O.—-16.202) 

licita 
D o ñ a Ade la P é r e z Manr ique soi 

a u to r i z a c ión para instalar venta m % g r 

de relojes en paseo de Goya , n ú m e r o -
gene* -al local 2. 

L o que se hace p ú b l i c o para ^ 
conocimiento, al objeto de que cua. 
personas interesadas l o deseen P u ^ 
formular en el plazo de quince días 
reclamaciones que estimen oportuna 

M ó s t o l e s , a 28 de noviembre de 
E l A lca lde (Firmado). , 

(G. C—11.037) ( O . — l o - 2 0 3 

D o n Manue l H e r r á i z Garc ía s o l * 
a u to r i z a c ión para instalar venta de_ c ^ 
fecciones de señora , caballero y niño 
calle Baleares, 39. [ ¿ \ 

L o que se hace púb l i co para g e n

 c 

conocimiento, a l objeto de que c U ¿ a n 

personas interesadas l o deseen P u e j a § 

formular en el plazo de quince días 
reclamaciones que estimen oportuna • 

M ó s t o l e s , a 28 de noviembre -de 
E l A lca lde (Firmado). 

(G. C—11.038) (O.—16.204» 
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MAGISTRATURA DE TRABAJO ESPECIAL DE 
ACIONES GUBERNATIVAS DE MADRID 

EDICTO 
p 

trí s;
 V l r t ud de lo dispuesto por el ilus-

] a ¿ V o s e ñ o r Magistrado de Trabajo de 
p r o y

 p e c , a J de Ejecuciones Gubernativas, 
a p r e r f :

e n c ' a dictada en las diligencias de 
el * i 0 S e guidas en esta Magistratura, por 
b a s t a

á S e n t e s e s a c a n a primera y única su-
infe r' C o n dos licitaciones y t é rmino no 
d 0 s

 1 0 r a o c ho días', los bienes embarga-
> tasados, cuya per i tac ión se detalla: 

% S e d Í e n t e n u m e r o 8.178.70, incoado a 
T r a Q 7 . C l a s de la Inspección Provincial de 
Segu?1? p o r descubiertos de cuotas a la 
l| vf e

 d a d Social, contra la empresa " T a 
ña^ 5 Mediterráneo, S. L . (ahora " A r t i -
n i d a ' d : A-")> con domicil io en la ave-

U n Medi t e r ráneo , n ú m e r o 37. 
cnaj b a n c a d a , marca "Celette", para 
C o n < ¿ c i o n C O C h e S ' c o m p l e t a y e n P e r f e c t a s 

tas í ^ 3 e n l a cantidad de 65.000 pese-
Art;* 0 el depositario judicial don Luis 

^ n o Lloréns . 
(C—3.401) 

i n s t ^ ' e n t e n ú m e r o 2.011/71, incoado a 
Traba^ l a s d e l a I n s p e c c i ó n Provincial de 
^SuriH P ° r descubiertos de cuotas a la 
Pito p • S o c i a l , contra la empresa A g a 
lle V i - e r e z ^ P e z » 

con domici l io en la ca-U n

, r

f

g e n d e f r^ r tT l ío , n ú m e r o 37. 
mem í r ° n t o f ° c ó m e t r o marca "Zeiss", nú -

Ún 3 - 4 5 1 -
t i d a - a Máquina de escribir marca " A t l a n 
te L ? 1 4 5 espacios, s in n ú m e r o v i s i -

Ún e r n a -
P a n 0

n

r i , m a c l u i n a de escribir marca " H i s -
l¡ne a qn t i " ' de 165 espacios, modelo 
ti" J?. m u l t i suma marca "Hispano-Olivet-

^ 'ec t r ica , modelo 0,20, n ú m . 301.698. 
setas 3i° t o d o e , , ° en la cantidad de pe-
ciai ej ^00. siendo el depositario judi-

Propio apremiado. 

(C—3.402) 

i n s t a í ! d l e n t e n ú m e r o 8.803/71, incoado a 
•K ^Cias A* T tjt-'nJ^JM Ar* $eg ü J? P 0 r descubiertos de cuotas a la 
ció J ^ T . Social, contra la empresa Igna-
Tet e rg "Suez Sánchez , radicada en la ca-
t as (i ? Coruña , K m . 25, en Las M a -

UQ A D R I D ) -
•Martínf^erador de acetileno " A u t ó g e n a 

U « com' P a r a 5 K § s -^otor , p r e s o r "Puskas", pequeño , con 
U n a

 é c t r i c o de 1/4 H P . 
t a § " n

p i e d r a esmeril de dos muelas " L e -
de o \ ? U m Í r o 19578, con motor eléctr ico 

Ibe r ig.. aP a rato para engrase "Tekalemit 
t j n • número 1.018. 

«lelo F^o^ 0 1 ^ d e b a t e r í a s " F e r v e " ' m 0 " 
S e t a w n ° n t 0 d o e l l ° e n l a cantidad de pe-
cia¡ u-000, siendo el depositario judi-

p r o P i o apremiado. 

(C—3.403) 

n $ t a P ! d l e n t e n ú m e r o 8.613/72, incoado a T r a b

 C l a s de la Inspección Provincia l de 
S eSurid P O r descubiertos de cuotas a la 
'atur * a d Social, contra la empresa " H i -

8 b ° l á , S. A . " , con domici l io en la cali 
J 9 2 ^ n í a ' n ú m e r o L 

rent e s metros de cremallera, de dife-
C u a . c o l o r e s y t a m a ñ o s . 

c°n m á q u i n a s marca "Co lo r M-^tal", 
n o t ° r acoplado de 1 H P . 

( W ^ 0 de cremalleras: 
S'"> d e°f m a ^ u i n a s . au tomát i cas , "Vanus-
^otor • a b r i c a r cadena de cremallera, con 

D i e 2

m c o r P o r a d o . 
t aie je m a ( l u i n a s auxiliares para el mon

dos C r e r na l l e ras , con motor acoplado. 
n u $si" m a q n i n a s fundición inyectada " V a -

^ crl m a c i u i n a s de pintura para secado 
Ij f a l l e r a s . 
TJ compresor Je 7 H P . 
l j n

 C O m P r e s o r de 3,1/2 H P . 
i a minador . 

t j j ^ n de hi los : 
c°n t Máquina devanadora de 40 púas , 

C ° t 0 r «copiado. 
cQn maquina devanadora de 20 púas , 

lj. n ° tOr acnnlaHr, 
di 

J n a 

acoplado. 
e2 D - m á q u i n a devanadora " C u c h " , de 
18 *f y m ° t o r acoplado. 

tr e s bmaquinas bobinadoras " V o i g " , en 
T r e

a n c a , d a s , con motor acoplado. 
máquinas bobinadoras de "Cons

tructora Ibér ica" , de diez púas cada una, 
motor incorporado. 

Sección de taller: 
Cuatro pulidoras, de motor incorpo

rado. 
Cuatro pulidoras, motor incorporado. 
Una fresadora, motor incorporado. 
U n torno "Thor" , motor incorporado. 
Una rectificadora, motor incorporado. 
Cuatro bancos y tornillos de trabajo 
Herramientas diversas. 
Coquillas y utillaje para la fabricación 

de cremalleras: Valor para negocios. 
Sección galvanización: 
Rectificadores de corriente (dos). 
Cubas diferentes t amaños (12). 
U n baño secador. 
15 cuadros, con amper íme t ro y voltí

metros. 
Tasado todo ello en la cantidad de pe

setas 10.003.272, siendo el depositario ju
dicial don Marcelino Sola Guilleumont, 
gerente de la empresa apremiada. 

(G.—3.404) 

Expediente n ú m . 10.303/72, incoado a 
instancias de !a Inspección Provincial de 
Trabajo por descubiertos de cuotas a la 
Seguridad Social, contra la empresa Pe
dro Mat ías Fe rnández , con domicil io en 
la calle de Tres Amigos, n ú m e r o 16. 

Una máquina tup í marca " A l s i n a " , mo
delo antiguo, con motor eléctr ico, de cua
tro H P . 

Tasada en la cantidad de 46.000 pese
tas, siendo el depositario judicial don A n 
gel Mat ías Fe rnández , hermano del apre 1 

miado. 
(C—3.405) 

Expediente n ú m e r o 484/73, incoado a 
instancias de la Inspección Provincial de 
Trabajo por descubiertos de cuotas a la 
Seguridad Social, contra la empresa " C o 
mercial Ibérica de Zumos", con domici
lio en el paseo de los Olivos, n ú m e r o 82. 

Una máqu ina accionada a motor, para 
e] lavado de botellas, marca " A l a " , de ca
bida de 32 botellas cada vuelta. 

Una máquina llenadora de botellas, con 
depós i to de 500 litros, marca "Alfegín" . 
B.55. 

Una máquina llenadora de botellas, 
marca " G y n " , sin n ú m e r o visible, con de
pós i to de 180 litros. 

Una máqu ina lavadora de botellas, mar
ca "Sei t -Polf rán" , eléctrica. 

U n filtro de agua, marca " G y n " , de 100 
litros. 

U n frigorífico marca "Alpemat ic" , de 
unos 130 litros. ^ 

Una báscula-balanza marca " C e l y " , nú
mero 2671, de 10 Kgs. de fuerza. 

Una báscula-balanza marca " A v e r y " de 
15 Kgs. de fuerza, con n ú m e r o A - C - 1 2 / 
5698. 

Una máquina de calcular marca " O l i 
vett i", n ú m e r o 260472. 

Una máquina de escribir, por tá t i l , mar
ca "Ol ive t t i " , modelo estudio, de 90 es
pacios, número 1272857. 

Tasado todo ello en la cantidad de pe
setas 131.000, siendo el depositario judi
cial don Ricardo Borrel l Soláns, emplea
do de la empresa apremiada. 

(C—3.406) 
Expediente n ú m e r o 1.392/73, incoado a 

instancias de la Inspección Provincial de 
Trabajo por descubiertos de cuotas a la 
Seguridad Social, contra la empresa A n 
tonio Capell Aguir rezábal , con domici l io 
en la calle de Alfonso X I I , n ú m e r o 48. 

U n tresillo, compuesto de sofá de tres 
cuerpos y dos butacas, tapizados en tela 
de color encarnado y blanco. 

U n reloj de mesa, con talla de bronce. 
Una l ámpara de bronce, de 24 luces. 
U n espejo de pared, con marco de ma

dera dorada, imitando bronce, de 1,40 
por 0,10. 

Tasado todo ello en la cantidad de pe
setas 42.000, siendo el depositario judi
cial d o ñ a Sagrario Vidriales, empleada de 
la empresa apremiada. 

(C—3.407) 
Expediente n ú m e r o 5.442/73, incoado a 

instancias de la Inspección Provincial de 
Trabajo por descubiertos de cuotas a la 
Seguridad Social, contra la empresa " F . 
I. O. P., S. A . " , con domici l io en la calle 
de María Jesús, n ú m e r o 5, en Mejorada 
del Campo (Madrid). 

U n torno de 1,50 m. de bancada, " P i -
nacho", A-180-P, 220 V . 

Una sierra de cinta "Samur", con mo
tor n ú m e r o A-230875, de 1 H P . , a 220 V . 

U n cepillo, au tomát i co , "P inondo" , de 
bancada *350, a 220 V . 

Una prensa, de 40 toneladas, "Isor", 
con motor n ú m e r o 49.336, de 2 H P a 
220 V . 

Tasado todo ello en la cantidad de pe
setas 117.000, siendo el depositario judi
cial don Antonio Crespo Cuesta, propie
tario de la empresa apremiada. 

(C—3.408) 

Expediente n ú m e r o 1.489,74, incoado a 
instancias de la Inspección Provincia l de 
Trabajo por descubiertos de cuotas a la 
Seguridad Social, contra la empresa " L i m 
piezas Teimu, S. A . " , con domici l io en 
la calle de Divino Pastor, n ú m e r o 14. 

500 rollos de papel pintado, para deco
ración. 

U n tresillo, tapizado en skay de color 
rojo, de tres cuerpos. 

Tres muebles, de madera, para ca tá lo
gos de papel pintado. 

U n mostrador, de madera. 
Una es tanter ía , metál ica . 
400 rollos de papel pintado. 
Tasado todo ello en la cantidad de pe

setas 39.000, siendo el depositario judi
cial el propio apremiado . 

(C—3.409) 

Expediente n ú m e r o 6.855/74, incoado a 
instancias de la Inspección Provincial de 
Trabajo por descubiertos de cuotas a la 
Seguridad Social, contra la empresa Fé 
l ix Mar t ín González, con domici l io en la 
plaza de Tovares, n ú m e r o 1, en Leganés 
(Madrid). 

Una librería, de madera, de 2,40 por 2 
por 0,40, aproximadamente, con cuatro 
cajones y cuatro puertas en la parte ba
ja, y dos puertas de cristal, dos puertas 
de madera, bar y cuatro huecos en la par
te alta, en perfecto estado. 

U n televisor marca "Wanguard", de 23 
pulgadas, con U H F , en perfecto estado de 
funcionamiento y buen uso. 

U n tresillo, de madera, de tres plazas, 
tapizado en tela de color verde, en buen 
uso.. 

Tasado todo ello en la cantidad de pe
setas 56.000, siendo la deposi tar ía judi
cial doña Soledad Liquiñano, esposa del 
apremiado. 

(C—3.410) 
Expediente n ú m e r o 9.030 74, incoado a 

instancias de la Inspección Provincial de 
Trabajo por descubiertos de cuotas a la 
Seguridad Social, contra la empresa Ce
cilio del Port i l lo Garrido, con domicil io 
en la calle de Libertad, n ú m e r o 7. 

U n televisor marca "Wanguard", de 23 
pulgadas. 

U n frigorífico marca "Kelvinator" , de 
t a m a ñ o grande. 

Una lavadora, normal, marca " N o v o -
matic". 

U n tresillo, forrado en tela de color 
rojo. 

Tasado todo ello en la cantidad de pe
setas 39.000, siendo la depos i ta r ía judi
cial doña María Gómez Enjuto, esposa del 
apremiado. 

(C—3.411) 
Expediente n ú m e r o 1.509/75, incoado a 

instancias de la Mutual idad Laboral de la 
Const rucc ión por descubiertos de cuotas 
a la Seguridad Social, para la t rami tac ión 
de prestación invalidez, contra la empre
sa Miguel Hijosa Barrios, con domici l io 
en la calle Virgen de Lourdes, n ú m e r o 6. 

U n televisor marca "Telefunken", de 21 
pulgadas. 

U n frigorífico marca "Edesa", de 220 
litros. 

Una lavadora, au tomát ica , marca "Ede
sa". 

U n tresillo, tapizado en skay de color 
azul. 

Una l ibrería, de madera, de tres cuer
pos, con baldas, cajones y puertas, en 
color cas taño . 

Una mesa, de comedor, de l ibro. 
U n cuadro, con alegoría de " M a r i n a " , 

de 1,50 por 0,80, con firma de Cas taño . 
Tasado todo ello en la cantidad de pe

setas 72.000, siendo el depositario judi
cial el propio apremiado. 

(C-—3.412) 
Expediente n ú m e r o 3.424/75, incoado a 

instancias de la Inspección Provincial de 
Trabajo por descubiertos de cuotas a la 
Seguridad Social, contra la empresa 
"Un ión Familiar Universitaria, S. A . " , 

con domici l io en la calle de Joaquín Cos 
ta, n ú m e r o 61. 

Una máquina impresora marca "Off
set", t a m a ñ o folio, "marca Roto, modelo 
611. 

Tasada en la cantidad de 215.000 pe
setas, siendo el depositario judicial don 
Graciano Cañizares , empleado de la em
presa apremiada. 

(C—3.413) 

Expediente n ú m e r o 3.606/75, incoado a 
instancias de la Inspección Provinc ia l de 
Trabajo por descubiertos de cuotas a la 
Seguridad Social, contra la empresa Jor
ge Viñuales A tu r i a , con domici l io en l a 
calle de N ú ñ e z de Balboa, n ú m e r o 37. 

Cuatro hormigoneras, de 350 litros. 
U n a hormigonera, de 250 litros. 
U n a carretilla, de una sola rueda. 
Una tolva de hormigonera. 
Una bituminadora marca " T i k.tan", de 

1.000 litros. 
U n compresor marca "Bé t i co" , n ú m e 

ro 24.702, para cuatro martillos, con mo
tor eléctr ico acoplado de 44 H P , tipo B . 

U n a retro-excavadora "Super Talpa" , 
n ú m e r o 5.869-B. 

Tasado todo ello en la cantidad de pe
setas 108.500. siendo el depositario judi
cial el Instituto Nacional de Previs ión (en 
los almacenes de la avenida de Daroca). 

(C—3.414) 

Expediente n ú m e r o 599/76. incoado a 
instancias de la Inspección Provincial de 
Trabajo por descubiertos de cuotas a la 
Seguridad Social , contra l a empresa " A i -
tana", con domici l io en la avenida de Por
tugal, n ú m e r o 111. 

Cinco compresores " E l e c t r o c ó n " , de 2,5 
H P . , en perfectas condiciones, 'con sus co
rrespondientes accesorios. 

Tasados en la cantidad de 375.000 pe
setas, siendo el depositario judicial don 
Tomás J iménez Valero, propietario de la 
empresa apremiada. 

(C—3.415) 

Expediente n ú m e r o 1.38076, incoado a 
instancias de la Inspección Provincial de 
Trabajo por descubiertos de cuotas a la 
Seguridad Social, contra la empresa " F . I. 
O. P . ' \ con domicil io en la calle de María 
de Jesús, n ú m e r o 5. 

Una máquina , au tomát ica , "Indomatic", 
para viselar cristales, con motor acopla
do de 3'4 C V . , en perfecto estado. 

Una máquina de rectificar " A r a - M o n -
501", con motor acoplado de 1/2 C V . , n ú 
mero 383780, en perfecto estado. 

U n compresor " A . B . C " , modelo K -
G-3-P. G . , en perfecto estado, de 3 C V . 

Tasado todo ello en la cantidad de pe
setas 143.000, siendo el depositario judi
cial don Antonio Crespo Cuesta, director 
de la empresa apremiada. 

(C—3.416) 

Expediente n ú m e r o 3.875/76, incoado a 
instancias de la Inspección Provincia! de 
Trabajo por descubiertos de cuotas a la 
Seguridad Social, contra la empresa M i 
guel Merchán Herreros, con domici l io en 
la calle de León, n ú m e r o 31. 

U n televisor marca "Sanyo", de 20 pul
gadas, modelo de Luxe, completamente 
nuevo. 

U n televisor marca "Ranson", de 24 
pulgadas, dicho bien es completamente 
nuevo. 

Tin aparato analizador de televisión 
marca " B K " , modelo 1.076-E.S., sin nú
mero visible, en perfecto estado de fun
cionamiento y buen uso. 

Tasado todo ello en la cantidad de pe
setas 68.000, siendo el depositario judi
cial el propio apremiado. 

(C—3.417) 

Expediente n ú m e r o 4.937/76, incoado a 
instancias de la Inspección Provincia l de 
Trabajo por descubiertos de cuotas a la 
Seguridad Social, contra la empresa " C o 
legio San A n d r é s " , con domici l io en la ca
lle de Geología, n ú m e r o 4. 

30 pupitres dobles, metál icos, con tapa 
de fórmica, en perfecto estado. 

Tasados en la cantidad de 46.000 pe
setas, siendo el depositario judicial don 
Benjamín Gómez Rodríguez, director de 
la empresa apremiada. 

(C—3.418) 

Expediente n ú m e r o 5.152 7 6 , incoado a 
instancias de la Inspección Provincial de 
Trabajo por descubiertos de cuotas a la 
Seguridad Social, contra la empresa " G r á 
ficas Júcar" , con domici l io en la calle de 
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la Virgen de la Cabeza, n ú m e r o 3, en Co
llado Mediano (Madrid). 

Una guillotina marca "Mansfeld", de 
83,5 de luces, con motor de 1/2 C V . , en 
perfecto estado. 

Una máquina plana "Ceturati" , con mo
tor de 3 C V . , en perfecto estado. 

Tasado todo ello en la cantidad de pe
setas 330.000, siendo el depositario judi
cial el propio apremiado. 

(C—3.419) 

Expediente número 5.689/76, incoado a 
instancias de la Inspección Provincial de 
Trabajo por descubiertos de cuotas a la 
Seguridad Social, contra la emoresa M a 
ría Teresa Marcos García, con domici l io 
en la calle de González Serrano, n ú m e 
ro, 7, en Colmenar Viejo (Madrid) . 

U n motor de au tomóvi l , sin marca ni 
n ú m e r o visible, de cuatro cilindros com
pletos, con corte para estudio de auto-es
cuela, con soporte giratorio en forma de 
t r ípode . 

U n eje de au tomóvi l , con ruedas de re
nos, para estudio de auto-escuela, sin mar
ca ni n ú m e r o visible. 

20 sillas-pupitres para estudiantes, me
tálicas, con asientos acoplados y tapa de 
fórmica. 

Una mesa, de madera, con tres cajones 
a la derecha, de 1,40 por 0,70 por 0,80, 
aproximadamente. 

Tasado todo ello en la cantidad de pe
setas 52.000, siendo la depositada judi
cial doña Alfonsa Colmenarejo Bartolo
mé, empleada de la empresa apremiada. 

(C—3.420) 

Expediente n ú m e r o 6.995/76, incoado a 
instancias de la Inspección Provincial de 
Trabajo por descubiertos de cuotas a la 
Seguridad Social, contra la empresa Gre
gorio, Miguel y César, con domici l io en 
el Camino Viguetas, n ú m e r o 13, en Cos
lada (Madrid). 

U n cil indro, para dar forma a chapa, 
hasta 2,5 mm. de espesos, marca " A j i a l " , 
accionado a mano, en perfecto estado de 
funcionamiento y buen uso. 

Una plegadora, a mano, de dos metros, 
marca "Col lado" , en perfecto estado de 
funcionamiento y buen uso. 

Una máquina cortadora, eléctrica, pa
ra todas las posiciones, marca "Ga i ru" , en 
perfecto estado de funcionamiento y buen 
uso. 

U n compresor, eléctrico, de pintura, 
hasta 10 Kgs. de presión, marca "Pus-
ka", en perfecto estado de funcionamien
to y buen uso. 

Una sierra, eléctrica, para madera, cha
pa y aluminio, marca "Samur", en perfec
to estado de funcionamiento y buen uso. 

Tasado todo ello en la cantidad de pe
setas 375.0C3, siendo el depositario ju
dicial don R a m ó n Sevillano Mar t ínez , em
pleado de la empresa apremiada. 

(C—3.421) 

Expediente n ú m e r o 7.507/76, incoado a 
instancias de la Inspección Provincial de 
Trabajo por descubiertos de cuotas a la 
Seguridad Social, contra la empresa "Crea
ciones Gráficas del Cartonaje, S. A . " , con 
domicilio en la calle de Rienda, n ú m e r o 
105, Pol ígono E l Palomo, en Fuenlabrada 
(Madrid). 

Una máquina de offset, de 71 por 102, 
marca "Heidelberg-Sors", con dos moto
res de 8 y 2 H P . , n ú m e r o 506.705, en per
fecto estado de funcionamiento. 

Tasada en la cantidad de 2.100.000 pe
setas, siendo el depositario judicial don 
Julián Bilbao, empleado de la empresa 
apremiada. 

(C—3.422) 

Expediente n ú m . 34.820/76, incoado a 
instancias de la Delegación Provincial de 
Trabajo por impago de una multa, con
tra la empresa "Propano, S. A . " , con do
micil io en la calle de Cavanillas, n ú m e 
ro 21. 

Expediente n ú m e r o 161/77, incoado a 
instancias de la Inspección Provincial de 
Trabajo por descubiertos de cuotas a la 
Seguridad Social, contra la empresa Bo
nifacio Herrero A v i l a , con domicil io en 
la avenida Plaza de Toros, n ú m e r o 12, en 
Alcalá de Henares (Madrid). 

U n televisor marca "Telefunken", de 
19 pulgadas. 

U n frigorífico marca "Edesa", de dos 
puertas. 

Una lavadora superau tomát ica marca 
"Edesa". 

U n tresillo, en tela de color rojo y co
jines del mismo color. 

Tasado todo ello en la cantidad de pe
setas 50.000, siendo el depositario judi
cial el propio apremiado. 

(C—3.423) 

Expediente n ú m e r o 365/77, incoado a 
instancias de la Inspección Provincia l de 
Trabajo por descubiertos de cuotas a l a 
Seguridad Social, contra la empresa 
" U n i ó n Nacional de Cooperativas de V i 
viendas", con domic iüo en la calle de San 
Agust ín , n ú m e r o 3. 

Una es tanter ía , metál ica . 
U n magnetófono marca "Ph i l ips" . 
Una maleta para el magne tó fono . 
U n a es tanter ía , metál ica. 
U n ventilador. 
U n ventilador. 
U n fichero, metá l ico . 
U n a mesa de despacho, estilo inglés, de 

180 por 0,90, con cinco cajones, patas 
despuntadas estriadas, fabricada en ma
dera, al parecer de caoba, barnizada, con 
tapa de cristal, en muy buen uso. 

Una mesa de teléfono de 0,62 m. por 
0,46 por 0,65, con banda central en las 
patas, construida en igual madera, en buen 
uso. 

U n sillón cabecera, todo él tapizado en 
terciopelo, giratorio, con patas de made
ra de haya, color caoba. 

Dos sillones de visitantes, patas estria
das, con asientos y respaldos tapizados en 
terciopelo, maderas vista, en haya, de co
lor caoba. 

U n cubre-radiador, con frente de reji
lla de bejuco, tapa de madera, de 1,10 
por 0,20 por 1,34 m., en madera de haya, 
en color caoba. 

U n a alfombra de lana, de primera cal i 
dad, nudo a mano, de 3,50 por 2.50, en 
buen uso. 

U n por tá t i l , de sobremesa, en piel ne
gra- . , 

U n grabado, con marco y cristal, de 
1,60 por 0,40. 

Tres grabados, con caballos, con mar
co y cristal. 

Una tapa de cristal, de 0,64 por 0,45 
metros, para mesa de teléfono. 

Una mesa de haya, de estilo inglés, en 
color caoba, patas estriadas, balda en el 
centro, de unas medidas aproximads de 
1.30 por 0,50 por 0,75 m. 

U n mesa, estilo inglés, de iguales ca
racter ís t icas que la anterior, de 0,80 por 
0,40 por 0,70 m. 

Tres archivos, metál icos, pintados en 
color gris, con cuatro cajones t a m a ñ o fo
lio, con compresores. 

Una mesa, de estructura metál ica, co
lor gris, de 1.55 por 0,75 cen t íme t ros , 
con dos cajones de archivo y dos senci
llos, provista de luna. 

U n armario, metál ico, de color gris, de 
1,80 cen t ímet ros de alto, modelo R, con 
cuatro anaqueles graduables. 

U n archivador, metál ico, gris, t a m a ñ o 
folio, de tres cajones para documentos, y 
dos dobles para fichas, compresores. 

Una mesa, metál ica, de color gris, de 
teléfono, de 60 por 42,5 cen t ímet ros , con 
tabla intermedia y luna. 

U n sillón, giratorio, con brazos. 
U n aparato de luz . 
Una máqu ina de escribir marca " H i s -

pano-Olivetti". modelo Lexicón 80. 
Una mesa "Involca", para máquina de 

escribir. 
Siete ventiladores "Taurus Carbi-I" . 
Tres ventiladores "Taurus", serie 11. 
Una mesa, de estructura metál ica, color 

gris, de tablero de 82 por 50 cen t ímet ros 
U n archivador, metál ico, de color gris, 

de cuatro cajones, t a m a ñ o folio, con com 
presor. 

U n archivador, igual al anterior. 
Una mesa, metál ica, con siete cajones y 

luna en la parte superior. 
Dos sillones, tapizados en plást ico de 

color verde. 
U n sillón, de tubo, metá l ico , tapizado 

en plástico de color verde. 
Una silla, tapizada en plást ico verde 
U n armario, metál ico, color verde. 
U n a lámpara , de bronce, de techo (de

nominada araña) . 
Una caja, de acero. 
U n a mesa, metál ica, de color verde, con 

ocho cajones y luna en la parte supe 
rior. 

U n armario, metá l ico . 
Dos sillones, tapizados en plást ico, de 

color verde. 

Una butaca, tapizada en plást ico de co-
or verde. 

Dos sillas, forradas en plást icos de co- i 
lor verde. 

Una calculadora marca " M i n e r v a " , ac
cionada a mano. 

U n flexo de sobremesa. 
U n a l ámpara de techo, en bronce (de

nominada a raña) . 
Dos mesas, de madera corriente. 
Dos sillas, de madera. 
U n sillón, de madera. 
U n taladro de dibujo, en madera al pa

recer de haya. 
Dos banquetas de dibujo. 
U n armario- l ibrer ía , de madera al pa

recer de caoba, en muy buen uso. 
U n armario para planos. 
U n ileso de pared, extensible. 
Dos tableros-pupitres, plegables, en ma

dera de cas taño , pintados. 
Una mesa, de madera, con seis cajo

nes. 
U n tresillo, tapizado en pana de color 

mar rón . 
U n armario- l ibrer ía . 
Una butaca tapizada en tela. 
Una silla, de madera corriente. 
Una lámpara , de techo, en bronce (de

nominada araña) . 
U n grabado, con marco. 
U n cuadro de "Nuestra Señora de la 

Esperanza", con cristal . 
U n flex. 
Una mesa, metál ica, de color gris, con 

siete cajones y tapa de cristal. 
U n sillón, tapizado en plást ico de co

lor gris. 
U n tresillo, tapizado en pllást ico de 

color gris, con una mesita baja. 
Una silla, tapizada eri plást ico de color 

verde. 
U n armario, metál ico, de color verde, 

bajo. 
Una mesa de teléfono, en madera co

rriente. 
Una lámpara, de techo, en bronce (de

nominada de a raña) . 
Una mesa, metál ica, con luna en l a par

te superior y siete cajones. 
U n sillón, tapizado en color verde. 
Cuatro sillas, tapizadas en plás t ico . 
U n globo de luz. 
U n armario, metá l ico , de color gris, 

bajo. 
Una es tanter ía , de madera. 
Una caja de caudales, con cierre de se

guridad y combinac ión , sin marca ni nú 
mero visible, en muy buen uso. 

Dos máquinas de escribir marcas " H i s -
pano-Olivetti", modelo Lexicón 80, carro 
normal. 

Una máquina de sumar marca "Hispa-
no-Olivet t i" , modelo Resti-suma, eléc
trica. 

U n a , m á q u i n a de calcular marca "Hispa-
no-Olivet t i" , modelo Divi-suma 

Dos mesas, metál icas , en color verde, 
con lunas y tres cajones. 

Dos carros "Involca", pequeños . 
Una estufa, eléctrica. " M a r c o n i " . 
U n armario, de madera. 
U n a mesa, de madera. 
Dos sillas, tapizadas en plást ico de co

lor verde. 
U n a silla, de madera. 
Dos butacas, tapizadas en plás t ico de 

color verde. 
Una caja, de acero. 
U n armario- l ibrer ía , de madera, de dos 

cuerpos. 
Una rinconera. 
Una mesa funcional, de madera. 
Cuatro sillones, tapizados en plást ico. 
Dos sillas, tapizadas en plást ico. 
Una mesa, de madera. 
Tres mesas, de madera, para máquinas 

de escribir. 
Sillas, de madera. 
Una butaca, de madera. 
U n flex. 
U n perchero. 
U n armario, de madera, las puertas de 

cristal. 
Una mesa, de madera. 
U n a sil la, de madera. 
U n fichero, de madera de pino y cas

taño , pintado y barnizado, con 28 cajo
nes. 

Una lámpara , flexo. 
Tres estufas, eléctricas. 
Una vitrina, de cristal, desmontable, es

cuadra de metal y tornillos cromados (pa
ra exposición de maquetas de construc
ción) . 

U n locutorio, compuesto de madera y 

cristal, y un armario, de madera, con cua
tro cajones. 

Una butaca, de plás t ico . 
Dos sillas, de madera. 
Una mesa, de madera. 
36 butacas, de pana, y tres sillones, ' 

pizados del mismo género , haciendo jueg^-
Una mesa, de madera, con cristal (P r 

sidencia). 
Tarima, tapizada en plást ico. , 
U n a lámpara , de bronce, de techo Ifl 

nominada araña) . a 

U n crucifijo, de marfil (de madera I 
cruz y marfil la imagen). í ( ¡ e 

Una lámpara , de techo, en bronce v 
las denominadas a raña ) . 

U n tresillo, tapizado en cuero. , f . 
Una mesa, de madera, con tapa de u» 

mol. 
U n tab lón de anuncios. 
U n repostero, con escudo de España-
U n a alfombra. 
U n buzón de correspondencia. 
U n paragüero . fl 

U n mesa de escritorio, de madera, c 
tapa de cristal. 

Una mesa de te léfono. 
U n a l ibrería, de tres cuerpos. 
Dos sillones, tapizados. ¿ e 

Dos sillones, tapizados y rellenos 
plumas. 

U n a alfombra. 
U n a lámpara , de techo, en bronce l<* 

nominada araña) . 
Una lámpara , de mesa. r a 

Seis archivadores, de acero (estructu 
metál ica, en color verde), t a m a ñ o . f o l l O

0 l j 
Tres mesas, de estructura metálica, c 

luna en la parte superior, en color ver 
Una mesa metál ica, con dos c 3 ! * 0 1 1 ^ . ^ 
U n sillón, tapizado en verde, de tu 

de acero, fijo-basculante. . , a S 

Siete sillas, de tubo de acero, t ap« z a 

en verde. - # 
Cuatro máqu inas de escribir aQt 

"Hispano - Ol ive t t i " , modelo Lexicón 
de carros normales. . 

Una máqu ina de escribir marca ^ 
no-Olivet t i" , modelo Lexicón 80, c a n 

grande. 
Tres carros "Involca", pequeños. 
U n carro "Involca", grande. 
Una mesa, baja, de madera. 
U n plano de Madr id , con marco. 
U n perchero. 
U n si l lón, tubo, plástico verde. . g . 
Una lámpara de techo, en bronce 1° 

nominada araña) . 
U n tresillo, de piel . 
Una librería, de tres cuerpos. 
Una mesita, baja, tapa de mármol-
Una mesita de te léfono. 
Dos grabados, con marcos. 
U n cuadro. 
U n cuadro al óleo. ¿s-
U n a mesa de juntas, con tapa de 

tal. 
U n armar io- l ibrer ía , de tres c u e j T 0 ^ . 
Una mesa, medio punto, tapa de 

tal. c 0 . 
12 butacas, tapizadas en terciopelo 

lor verde. . ^ 
U n a lámpara , de bronce (denomina 

a raña) . 
U n a alfombra. 
Una bandeja, verde. 
U n a bandeja, de metal. 
Tres bandejas, de baquelita. 
U n vade, de piel verde. 
U n vade, de piel, con grecas. 
U n vade, de piel . 
Dos ceniceros, de cristal. 
Dos ceniceros, de cristal ne&°'^u». 

j U n cenicero, de cristal " L a m ^ r * 0 

Tres papeleras, de suelo, doradas-
Tres papeleras, de alambre. ¿e*' 
Cinco cristales para las mesas 

pacho. j r e c i o n e S 

U n a máquina de imprimir d l

 a Cce-
marca "El l io t -880" , con todos sus 
sorios. „ áe 

Una fotocopiadora " C o p y g r a f h ' 
"Of imo" . modelo 220. t ,. 

Una es tanter ía , metál ica, " ^ e ^ u ' e b l e 5 

U n archivador, con carpetas, ^ V I V E S " - 4 de pila cantidad d e ^ 
el depositario^ ^ 

cial don José An ton io Mar ián 
rector de la empresa apremiada. ^ 

^ . ado * 
Expediente n ú m e r o 741/77, i n . ^ j a i 

instancias de la Inspección ^ o V 1 : ^ a 1* 
Trabajo por descubiertos de cuoi t l ^ . 

, Seguridad Social, contra la empresa ^ 
ñas de H e r r a d ó n , S. A . " , con d ° l 

Tasado todo ello en la c a n t í o ^ " ^ ¿ r 
setas 467.663, siendo ^ ^ ^ ^ t í n , 
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Cuatr d e A n t o n i o López, número 67. 
color ki° m ó d u l o s , forrados en skay de 

U n a , ° ' e n perfecto estado, 
na" d - ^ 1 1 1 1 1 3 d e escribir marca "Andi-
«n L 0 espacios, sin número visible, 

^rfecto estado, 
dera a n \ e s a d e despacho, con metal y ma
cón díL módulos sueltos a cada lado, 

Un f £ a , 0 n e s y bandejas. 
rraHn

 c hero, con tapa de color gris (ce-
U n a ^ 6 a c t 0 > -

seis ni» s a ' d e madera, para juntas, de 
Cuar • e n Perefecto estado. 

te|a H / 0 S l l l ° n e s , con ruedas, forrados en 
T a s a / ° l o r a z u 1 ' e n perfecto estado, 

setas 9 ^ 0 n t 0 d ° e l l ° e n l a c a n t i d a d d e P*" 
cial dr, 0 0 ° » siendo eí depositario judi-

n Gerardo Sanz Ruiz. 
(C—3.425) 

i ns^art > e d i e n t e n u m e r o 1.009/77, incoado a 
Trabad d e l a I n s P e c c i ó n Provincial de 
^Sürid í ° r d e s c u b i e r t o s de cuotas a la 
r ¡ q ü e Social, contra la empresa "En
ea^, J : m e n e z » S. A . " , con domicilio en la 
cala H t r d e B a rcelona, K m . 32.400, A l -

UnT H e n a r e s (Madrid), 
trícui! ? , e 2 d a d o r a "S iome" , RF-200, ma

cula /43412. T, ¿ t e - t 0 r r n i g° n eras "Potaín-Tusa", 425-
!j 7»5 CV. 
C1?aJ1 0 rmigonera "Loke", de 15 C V . 

ton?, h ormigoneras "Torgar", mode-
l 4

3 • d e CV. 
& 4 0 o C m t a s t r a*sportadoras "Tusa" T V -

l A P e l a d o r a "Talleres Miralles", ti-

Cinr r i ú m e r o 8 1 • sa- C o cintas transportadoras, tipo " T u -

Ün hormigonera " A r v i e l " . • 
¡Dn A r e f i n a d o r a t r ic i l índr ica "Mi ra l l e s , 

G ^ 1 0 - M . con m a t r í c u l a 346. 

Una 
C 

'na 
le, 

Un; 

Un n ^ ^ e z c l a d o r a " M i r a l l e s " , t ipo C-12U, 

' M a y o z y Guenaga HSA", 

Una * 
Una P r e n s a v ' b r adora , de 1,5 C V . 

' f íc u ] a ^ e n s a " O c e m " , t ipo Opa 850, ma-
U -'• 

trícj^ 5 5 6

8

N S A " O c e m " , t ipo Opa 850, ma

c u l a -T£nSa " ° c e m " , t ipo Opa 850, ma-

Un • 
tr'Cü]a 5 5 7 n s a " O c e m " , t ipo Opa 850, ma-
A t°niik ? n C n S a "Chiesa M i l a n o " , modelo 

Una ' ma t r í cu la 1.226. 
m a t r , V , , f r e n s a " O c e m " , t ipo Opa 1.440-A, 

u

r ,cu|a 5 6 3 
,¡Po p . 7

P « - r e n s a " M a y o z y Guenaga H S A " , 
U 

t Í p ° n p - 6 P o r e n S a " M a v o z y Guenaga HSA", 

« p i e n s a 

í r í c ü Í a D ? Q F Í C A D O R " O c e m " , t ipo 8040, ma-
U 
C ü n

a r d O S Í f i c a d o r "Chiesa" , tipo Á C - 2 . 
ca" H

t r o cabrestantes de e levación " E m i -

setas n°a t o d o e I 1 o en la cantidad de pe
ricia] . 4 - 0 0 0 , siendo el depositario ju-
a Pod e r T Í U a n V i c e n t e d e l Valí Garc ía , 

ado de la empresa apremiada. 
(C—3.426) 

i n s t a d C d l e n ^ n u m e r o 1.492 77, incoado a 
^0m e

C l a s d e ¡a Mutua l idad Laboral de 
ra | a Por descubiertos de cuotas pa-

S a F r a • u r i d a d Social , contra la empre-
^'taci " C l S c o Magro Gar r ido , para la tra-
d o r r>iciT n d e - D r e s t a c i ó n de jubi lación, con 
^ r o oi0 e n , a calle de Fuencarral , n ú -

U 
b r ador , , C a í a d e caudales de la casa " T . L a -
1.5o ' " £ 1 G u a r d i á n " , sin empotrar, de 
f ünd j d a , p 0 r ° ' 60 de ancho y 0,60 de pro-
late ' s ' n n ú m e r o visible, de color gra-

U n -
ne-

d e r Í n a máquina de escribir marca 
¡>r0 ° ° d ' \ de 80 esoacios, de color 

húmero 2506705-5. 
caja registradora marca 
n ú m e r o & 3 2 5 7 2 , hasta 999,95. 

'F r i ed •> L n a 

Ta-
^ t a s ^ - 0 t o d o ello en la cantidad de pe-
ciai H ^ 0 0 ° . siendo la depos i t a r í a judi-
t r n P ] e ° n a Mar ía de los Ánge les Calvo , 

d a de la emoresa aoremiada. 
" (C—3.427) 

¡ Pediente n ú m e r o 2.140 77. incoado 
ancias de !a Inspecc ión Provinc ia l 

a 
ele "r 
l a i r a h a j o oor descubiertos de cuotas a 
" D e ; f § u r i d a d Social , contra la empresa 

u _ n t a " . con domic i l io en la calle de V a 
d o s o , n ú m e r o 15. 

n i a r a máqu ina de escribir, e léctr ica , 
C a ' * L i t t o n R o y a l " , de 120 espacios, 

n ú m e r o 3433295, en perfecto estado de j 
funcionamiento. 

Dos mesas de oficina, de madera oscu
ra, con cuatro cajones al lado izquierdo. 

Tasado todo ello en la cantidad de pe
setas 29.000, siendo el depositario judi 
cial don Félix Rivero Rodr íguez , emplea
do de la empresa apremiada. 

(C—3.428) 

Expediente n ú m e r o 2.206/77, incoado 
a instancias de la Inspecc ión Provinc ia l 
de Trabajo por descubiertos de cuotas a 
la Seguridad Social , contra la empresa 
Santiago R u i z Pereda, con domici l io en 
la calle de Fuencarral , n ú m e r o 52. 

U n a caja registradora, e léct r ica , marca 
"Na t iona l " , marcando hasta 999,95 pese
tas, n ú m e r o 1771052, en perfecto estado 
•de funcionamiento y buen uso. 

U n frigorífico marca "Edesa", de unos 
200 litros, de una sola puerta, en perfec
to estado y buen uso. 

U n televisor marca "Ph i l ip s" , de 21 
pulgadas, con dos canales, en perfecto es
tado de funcionamiento y buen uso. 

Tasado todo ello en la cantidad de pe
setas 45.000, siendo el depositario judi
cial el propio apremiado. 

(C—3.429) 
Expediente n ú m e r o 2.239/77, incoado 

a instancias de la Inspecc ión Provinc ia l 
de Trabajo por descubierto de cuotas a 
la Seguridad Social , contra la empresa 
Francisco G ó m e z Correcher, con domici 
l io en la calle de Encomienda de Pala
cios, n ú m e r o 138. 

U n tresillo, compuesto de sofá de tres 
plazas y dos sillones, forrados de color 
verde, en perfecto estado. 

U n frigorífico marca "Edesa" , de 270 
litros, de una sola puerta, en perfecto 
estado. 

U n a lavadora, a u t o m á t i c a , marca " K e l -
vinator" , para 5 Kgs . de lavado, en per
fecto estado. 

Tasado todo ello en Ja cantidad de pe
setas 41.000, siendo la depos i ta r ía judi
cial d o ñ a Mar í a Luisa Valverde, esposa 
del apremiado. 

(C—3.430) 
Expediente n ú m e r o 2.525 77, incoado 

a instancias de la Inspecc ión Provinc ia l 
de Trabajo por descubiertos de cuotas a 
la Seguridad Social , contra la empresa 
Angel Mar t í n Gonzá lez , con domic i l io en 
la calle de Pi lar Nogueira, n ú m e r o 3? 

U n televisor marca " P h i l c o " , de 21 pul
gadas, con U H F , de modelo actual, en 
perfecto estado de funcionamiento y buen 
uso. 

U n a lavadora, s u p e r a u t o m á t i c a , marca 
"Ke lv ina to r " , de 5 Kgs . de capacidad, en 
perfecto estado de funcionamiento y buen 
uso. 

U n frigorífico marca "Super-Ser", mo
delo 300. de t a m a ñ o mediano, en per
fecto estado y buen uso. 

Tasado todo ello en la cantidad de pe
setas 32.000, siendo la depos i t a r í a judi
cial d o ñ a Dolores Barrera, esposa del 
apremiado. 

(C—3.431) 
Expediente n ú m e r o 3.418 7 7 , incoado 

a instancias de la Inspecc ión Provinc ia l 
de Trabajo por descubiertos de cuotas a 
la Seguridad Social , contra la empresa 
A n t o n i o Marcos Mata ix , con domic i l io 
en la avenida de Reina Vic to r i a , n ú m e 
ro 4. 

U n televisor marca "Werner" , de 19 
pulgadas, con U H F incorporado, en per
fecto estado: 

U n a lavadora, a u t o m á t i c a , marca " Z a -
nussi", modelo B-53. 

U n frigorífico marca "Ignis", de 160 
l i t ros, de una sola puerta, en perfecto es
tado. 

Tasado todo ello en la cantidad de pe
setas 31.000. siendo ¡a depos i t a r í a judi
cial d o ñ a M a n a E lv i r a Campos, esposa 
del apremiado. 

(C—3.432) 
Expediente n ú m e r o 3.555 77, incoado 

a instancias de la Inspecc ión Provincia l 
de Trabajo por descubierto de cuotas a 
la Seguridad Social , contra la empresa 
Manue l Moreno Plaza , con domic i l io en 
la glorieta de Embajadores, n ú m e r o 3. 

Tres m á q u i n a s fotográf icas marcas " N i -
kkormat" , dos de ellas modelos F . T. y 
la otra modelo 1-L y otra m á q u i n a foto
gráfica marca " B r o n i k a " , de 6 por 6; las 

cuatro en perfecto estado de funciona
miento y buen uso. 

Tasadas todas ellas en la cantidad de 
100,000 pesetas, siendo el depositario ju
dicial el propio apremiado. 

(C—3.433) 

Expediente n ú m e r o 3.701 '77, incoado 
a instancias de la Inspecc ión Provincia l 
de Trabajo por descuibertos de cuotas a 
la Seguridad Social, contra la empresa 
Luis de Castro A n t ó n , con domici l io en 
la calle de Jorge Juan, n ú m e r o 147. 

U n mueble- l ibrer ía , de madera, de 2,40 
por 2.20 por 0,35, aproximado, con cua
tro cajones y cuatro puertas en la parte 
baja y seis puertas, más dos puertas de 
cristal y cinco huecos en la parte alta. 

U n tresillo, de madera, de tres plazas, 
tapizado en skay color cuero, en capi
t o n é . 

Una mesa de centro, de madera, con 
tapa de m á r m o l , de 0,90 por 0,50 por 
0,40, aproximado. 

U n a mesa de madera, circular, extensi-
ble, con tapa para forma ovalada, de 0,90 
por 0,80 de alto, aproximado. 

U n a consola de estilo, de 0,80 por 0,35, 
aproximado, con tapa de m á r m o l . 

Tasado todo ello en la cantidad de pe
setas 44.000, siendo la depos i t a r í a judi
cial d o ñ a Luisa Velasco, esposa del apre
miado. 

(C—3.434) 

Expediente n ú m e r o 3.978/77, incoado 
a instancias de la Inspecc ión Provincia l 
de Trabajo por descubiertos de cuotas a 
la Seguridad Social , contra la empresa 
Carlos de los Santo i Corrales, con domi
ci l io en la calle de Jesús Goldero, n ú m e 
r o 7. 

U n a m á q u i n a de troquelar, e léctr ica , 
marca " O s k i " . "modelo C P . - 2 0 , de puen
te, de 20 toneladas de fuerza, con motor 
de 3 H P . , en perfecto estado. 

Tasada en la cantidad de 185.000 pese
tas, siendo el depositario judicial el pro
pio apremiado. 

(C—3.435) 

Expediente n ú m e r o 4.427'77, incoado 
a instancias de la Inspecc ión Provincia l 
de Trabajo por descubiertos de cuotas a 
la Seguridad Social , contra la empresa 
Juan Higueras Nogales, con domic i l io en 
la calle de Si lva, n ú m e r o 11. 

U n a cafetera marca "Pavon i " , de tres 
portas, en perfecto estado. 

U n asador de pollos marca "Prosoide" , 
de cuatro barras, en perfecto estado. 

Dos hornos, de rayos ultrarrojos, mar
ca " A . E . G . - Mic romat - 600", en per
fecto estado. 

U n lavavajillas marca "Corgeo", en 
perfecto estado. 

Cuatro mesas, de madera, de cuatro 
plazas cada una, en perfecto estado. 

16 sillas, de madera, con asientos ta
pizados fcn rojo. 

Tasado todo ello en la cantidad de pe
setas 90.800, siendo el depositario judi
cial don Pablo Herrero Ballester, emplea
do de la empresa apremiada. 

(C—3.436) 
Expediente n ú m e r o 7.646/77, incoado 

a instancias de la Inspecc ión Provinc ia l 
de Trabajo por descubiertos de cuotas a 
la Seguridad Social , contra la empresa 
"Cr i s ta le r ía F ranco- Ibé r i ca , S. A . " , con 
domici l io en la carretera de Mejorada, k i 
l ó m e t r o 2,800. 

U n arca, de corredera, n ú m e r o 1, para 
recojida de vidr io , de 25 metros de lon 
gitud, con cinta de 1,8 metros, a fuel. 

U n arca, corredera, n ú m e r o 2, de 
20 metros de longitud, y dos cintas, una 
de 1,2 metros y la otra de 1 metro, a fuel. 

U n arca, corredera, n ú m e r o 3, de 20 
metros de longitud, y cinta transportado
ra de 1.2 metros de ancho, a fuel. 

U n grupo e lec t rógeno , formado por mo
tor diesel " M a n " , de 300 H P . y alterna
dor "Indar" de 245 K V A . , a 1.500 revo
luciones por minuto, de arranque e l ec t ró 
nico. 

Tasado todo ello en la cantidad de pe
setas 4.500.000, siendo el depositario ju
dicial don A n t o n i o Hermida B u r ó n . 

(C—3.437) 
Los actos de remate t e n d r á n lugar en 

¡a Sala de audiencias de esta Magistra
tura, sita en el paseo del General Mar t í 
nez Campos, n ú m e r o 27, el d ía 13 de ene-

i ro de 1978, a las once de la m a ñ a n a , pre-
| v in iéndose que para tomar parte en la su

basta los licitadores d e b e r á n consignar el 
10 por 100 del valor indicado, s igu iéndo
se los t r á m i t e s que establece la Orden 
Minis te r ia l de fecha 7 de jul io de 1960. 

Y para que conste y su inserc ión en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia , y su 
fijación en el t a b l ó n de anuncios de esta 
Magistratura, expido el presente en M a 
dr id , a 9 de diciembre de 1977.—Visto 
bueno: E l Magistrado de Trabajo (Rubr i 
cado) .—El Secretario, Francisco Gonzá 
lez Velasco. 

Magistratura de Trabajo 
número 2 de Madrid 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

E n los autos n ú m . 5.931 de 1977, se
guidos ante la Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 2 de M a d r i d , a instancia de E u 
genia M a r t í n Garc ía , contra "Festivales 
y Espec tácu los , S. A . " , sobre despido, con 
fecha 28-11-1977 se ha dictado providen
cia , cuya parte disposit iva es del tenor 
literal siguiente: 

Providencia . — Magistrado, i lus t r í s imo 
seño r O r o Pul ido L ó p e z . — M a d r i d , 28 de 
noviembre de 1977. — Dada cuenta. N o 
habiendo comparecido ninguna de las par
tes, se suspenden los actos s eña l ados para 
hoy, y se convocan nuevamente para que 
tengan lugar los mismos el día 11 de ene
ro, a las doce de su m a ñ a n a , con las ad
vertencias y apercibimientos legales, de
biendo citar a la actora por edicto, que 
se publ icará en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia, sirviendo de c i tac ión a la de
mandada la notif icación del presente pro
ve ído . — L o m a n d ó y firma Su Señor ía . 
Doy fe. 

Y para que sirva de notif icación a E u 
genia Mar t ín Garc ía , en ignorado para
dero, se expide la presente en M a d r i d , a 
28 de noviembre de 1977.—El Secreta
rio (Firmado). 

(B.—6 .215) 

Magistratura de Trabajo 
número 2 de Madrid 

E D I C T O 

D o n A n t o n i o de Oro Pul ido López . M a 
gistrado de Trabajo n ú m . 2 de ios de 
M a d r i d y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Francisco Javier 
Valdezate M a y o , contra Jesús Medrano 
Garc ía y otros, en r ec lamac ión por can
tidad, registrado con el n ú m e r o 6.440 de 
1977, se ha acordado citar a "Cía . Inmo
bil iar ia Dran , S. A . " ; "Savaco, S. A . " , y 
Jesús Medrano Garc ía , en ignorados pa
raderos, a fin de que comparezcan el d ía 
11 de enero, a las once cuarenta horas 
de su m a ñ a n a , para la ce lebrac ión de los 
actos de conci l iac ión y, en su caso, de 
juicio, que t e n d r á n lugar en la Sala de 
audiencias de esta Magistratura de Tra 
bajo n ú m . 2, sita en la calle de Orense, 
n ú m e r o 22, debiendo comparecer perso
nalmente o mediante persona legalmente 
apoderada y con todos los medios de prue
ba de que intente valerse, con la adver
tencia de que es única convocatoria y que 
dichos actos no se s u s p e n d e r á n por falta 
injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de c i tac ión a " C o m 
pañía Inmobil iaria Dran, S. A . " ; "Sava
co, S. A . " y Jesús Medrano Garc ía , se 
expide la presente cédula , para su publ i
cación en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia y colocación en el t ab lón de anun
cios. 

M a d r i d , a 28 de noviembre de 1977.— 
E l Secretario (Firmado). — E l Magistra
do de Trabajo (Firmado). 

(B.—6.135) 

' nMiiw.aaw «a ivirá*»*-.***-

Magistratura de Trabajo 
número 3 de Madrid 

E D I C T O 

Don Pablo Burgos de A n d r é s , Magistra
do de Trabajpo n ú m . 3 de los de M a 
d r id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
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seguido a instancia de Enrique Vidana 
D o m í n g u e z , contra "Ediciones Cas t i l l a" y 
"L ib ros Avan te 77", en rec lamac ión por 
despido, registrado con el n ú m . 3.948/77, 
se ha acordado citar a "Ediciones Cast i 
l l a " , en ignorado paradero, a fin de que 
comparezca el d ía 10 de enero de 1978, 
a las diez cuarenta horas de su m a ñ a n a , 
para la ce lebrac ión de los actos de con
ci l iación y, en su caso, de juicio, que ten
d r á n lugar en la Sala de Vistas de esta 
Magistratura de Trabajo n ú m . 3, sita en 
la calle de Orense, n ú m . , 22, debiendo 
comparecer personalmente o mediante 
persona legalmente apoderada y con to
dos los medies de prueba de que intente 
valerse, con la advertencia de que es ún i 
ca convocatoria y que dichos actos no se 
s u s p e n d e r á n por falta injustificada de 
asistencia. 

Y para que sirva de c i tac ión a " E d i 
ciones Cas t i l la" se expide la presente cé 
dula, para su pub l icac ión en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia y co locac ión en 
el t ab lón de anuncios. 

M a d r i d , a 21 de noviembre de 1977. 
E l Secretario (Firmado). — E l Magistra
do de T r a b a j ó (Firmado). 

(B.—6.140) 

Magistratura de Trabajo 
número 3 de Madrid 

EDICTO 

Don Pablo Burgos de A n d r é s , Magis t ra 
do de Trabajo de la n ú m e r o 3 de M a 
d r id y su provincia. 
Hago saber: Que en el expediente nú 

mero 1.719 de 1977, registrado en esta 
Magistratura de Trabajo a instancia de 
Per la-Milena Paz Valera , contra Mar ía de l 
Carmen Gui l le rmo Torres (Guarde r í a In
fantil Heidi) , en el día de la fecha se ha 
ordenado sacar a públ ica subasta, por tér 
mino de ocho d ías , los siguientes bienes 
embargados como de propiedad de la par
te demandada, cuya re lac ión y tasac ión 
es la siguiente: 

Bienes que se subastan 

U n vehícu lo marca "Simca 1.000", ma
t r ícula MA-86 .910 . 

Importa la presente tasac ión la suma de 
40.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 

T e n d r á lugar en la Sala de audiencias 
de esta Magistratura, en primera subasta 
el día 12 de enero; en segunda subasta, 
en su caso, el día 19 de enero, y en ter
cera subasta, t amb ién en su caso, el d ía 
26 de enero, s eña l ándose como hora pa
ra todas ella', las doce y treinta de la ma
ñana , y se ce lebra rán bajo las condiciones 
siguientes: 

1. a Oue antes de verificarse el remate 
podrá el deudor librar sus bienes, pagando 
principal y costas; después de celebrado, 
queda rá la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores d e b e r á n depo
sitar previamente, en Secre ta r ía o en un 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar 
parte en las subastas y mejorar las pos
turas que se hicieren, sin necesidad de 
consignar depós i to . 

4. a Que las subastas se ce lebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se ad
mi t i rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adju
d i cándose los bienes al mejor postor. 

5 . a Que la primera subasta t e n d r í co
mo tipo el valor de tasac ión de los bienes. 

6. " Que en segunda subasta, en su ca
so, los bienes sa ldrán con rebaja del 25 
por 100 del tipo de t a sac ión . 

7. a Oue en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes s a l d r á n sin 
sujeción a tipo, ad jud i cándose al mejor 
postor, si su oferta cubre las dos terce
ras partes del precio que s i rv ió de tipo 
para la segunda subasta, ya que en caso 
contrario, con suspens ión de la aproba
ción -del remate, se ha rá saber al deudor 
el precio ofrecido para que en el plazo de 
nueve días pueda librar los bienes pagan
do la deuda o presentar persona que me
jore la postura ú l t ima, haciendo el depós i 
to legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
ad judicac ión o admin i s t r ac ión de los bie

nes subastados, en la forma y con las con
diciones establecidas en la vigente legisla
ción procesal. 

9. a Que los remates p o d r á n ser a ca
l idad de ceder. 

Los bienes embargados e s t án deposita
dos en A u t o Parque C a ñ o Roto , n ú m e 
ro 118, M a d r i d . 

Y para que sirva de not if icación al pú
bl ico en general y a las partes de este pro
ceso, en particular, una vez que haya sido 
publicado en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia y en cumplimiento de lo esta 
blecido en la vigente legislación procesal, 
se expide el presente en M a d r i d , a 9 de 
diciembre de 1977.—El Secretario (Fir 
mado) .—El Magistrado de Trabajo (Fir 
mado). 

(C—3.446) 

Magistratura de Trabajo 
número 4 de Madrid 

EDICTO 

D o n Juan A n t o n i o Linares Lorente, M a 
gistrado de Trabajo n ú m . 4 de los de 
M a d r i d y su provincia . 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el d ía de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de José Luis M a r t í n 
Cal le , contra "Talleres For tuna" y otros, 
en r ec l amac ión por despido, registrado 
con el n ú m . 4.356/77, se ha acordado c i 
tar a "Industrias Metá l i cas A r g o " , en ig 
norado paradero, a fin de que comparez 
ca el d ía 9 de enero, a las diez horas 
de su m a ñ a n a , para la ce lebrac ión de los 
actos de conci l iac ión y, en su caso, de 
juicio, que t e n d r á n lugar en la Sala de 
Vistas de esta Magistratura de Trabaj J 
n ú m e r o 4, sita en la calle de Orense, nú 
mero 22, debiendo comparecer personal 
mente o mediante persona legalmente apo
derada y con todos los medios de prue
ba de que intente valerse, con la adver
tencia de que es única convocatoria y 
que dichos actos no se s u s p e n d e r á n por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de c i tac ión a "Indus
trias Metá l icas A r g o " se expide la pre
sente cédula , para su publ icac ión en el 
B O L E T Í N OFICIAL de la provincia y colo
cación en el t ab lón de anuncios. 

M a d r i d , a 25 de noviembre de 1977.— 
E l Secretario (Firmado). — E l Magistra
do de Trabajo (Firmado). 

( B . —6 .217) 

Magistratura de Trabajo 
número 4 de Madrid 

EDICTO 

D o n Juan A n t o n i o Linares Lorente, M a 
gistrado de Trabajo n ú m . 4 de los «:e 
M a d r i d y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de don José Encabo 
Barrientos, contra "Ind. Eléct . F . Benito 
Delgado" y otros, en rec lamación por 
despido, registrado con el n ú m . 4.952/77, 
se ha acordado citar a "Ind. Eléct r ica 
F . Benito Delgado, Sociedad A n ó n i m a " , 
en ignorado paradero, a fin de que com
parezca el día 9 de enero, a las diez ho
ras de su m a ñ a n a , para la ce lebrac ión de 
los actos de conci l iac ión y, en su caso, 
de juicio, que t e n d r á n lugar en la Sala de 
audiencias de esta Magistratura de Tra 
bajo n ú m . 4, sita en la calle de Orense, 
n ú m e r o 22, debiendo comparecer perso
nalmente o mediante persona legalmente 
apoderada y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria y 
que dichos actos no se s u s p e n d e r á n por 
falta injustificada de asistencia. Igualmen
te se le cita para el mismo día y hora a la 
referida parte demandada, para la p rác t i 
ca de confesión judic ia l , con la adver
tencia de que caso de incomparecencia 
injustificada p o d r á ser tenida con confe
sa de los hechos de la demanda. 

Se pone en conocimiento de la referi
da parte que tiene a su d i spos ic ión , en 
la Secre ta r ía de esta Magistratura de Tra
bajo, copia de la demanda presentada. 

Y para que sirva de c i tac ión a "In
dustria Eléct r ica F . Benito Delgado. So
ciedad A n ó n i m a " , se expide la presente 
cédula , para su publ icac ión en el B O L E 

T Í N O F I C I A L de la provincia y co locac ión 
en el t ab lón de anuncios. 

M a d r i d , a 28 de noviembre de 1977.— 
E l Secretario (Firmado). — E l Magistra 
do de Trabajo (Firmado). 

(B.—6.218) 

Magistratura de Trabajo 
número 4 de Madrid 

EDICTO 

D o n Juan A n t o n i o Linares Lorente, M a 
gistrado de Trabajo n ú m . 4 de los de 
M a d r i d y su provincia . 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de don José Encabo 
Barrientos, contra "Ind. Eléct . F . Beni to 
Delgado, S. A . " , y otros, en r ec l amac ión 
por despido, registrado con el n ú m e r o 
4.953/77, se ha acordado citar a José M 
García Colomer, Feo. Serrano y "Heda-
sa", en ignorado paradero, a fin de que 
comparezcan el día 9 de enero, a las 
diez horas de su m a ñ a n a , para la cele
b rac ión de los actos de conci l iac ión y, 
en su caso, de juicio, que t e n d r á n lugar 
en la Sala de audiencias de esta Magis 
tratura de Trabajo n ú m . 4, sita en la ca
lle de Orense, n ú m . 22, debiendo compa
recer personalmente o mediante persona 
legalmente apoderada y con todos los 
medios de prueba de que intente valerse, 
con la advertencia de que es única con
vocatoria y que dichos actos no se sus
p e n d e r á n por falta injustificada de asis
tencia. 

Y para que sirva de c i tac ión a José 
Manuel Garc ía Colomer , Francisco Se
rrano Terrades y "Hadasa" se expide la 
presente cédula , para su publ icac ión en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y co
locación en el t ab lón de anuncios. 

Madr id , a 28 de noviembre de 1977.— 
E l Secretario (Firmado). — E l Magistra
do de Trabajo (Firmado). 

( B . —6 .219) 

Magistratura de Trabajo 
número 6 de Madrid 

EDICTO » 

Don, Marcel ino M u r i l l o M a r t í n de los 
Santos, Magistrado de Trabajo n ú m . 6 
de los de M a d r i d y su provincia . 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Jacinto Ar r ibas 
M a r t í n y cinco m á s , contra " C o r a l Cons
trucciones, S. L ! " , en r ec l amac ión por 
despido, registrado con el n ú m . 4.067 al 
72/77, se ha acordado citar a " C o r a l 
Construcciones, S. L . " , en ignorado pa
radero, a fin de que comparezca el día 
11 de enero, a las doce horas de su ma
ñana , para la ce lebrac ión de los actos de 
conci l iación y, en su caso, de juicio, que 
t e n d r á n lugar en la Sala de Vistas de esta 
Magistratura de Trabajo n ú m . 6, sita en 
la calle de Orense, n ú m . 22, debiendo 
comparecer personalmente o mediante 
persona legalmente apodarada y con to
dos los medios de prueba de que intente 
valerse, con la advertencia de que es ún i 
ca convocatoria y que dichos actos no se 
s u s p e n d e r á n por falta injustificada de asis
tencia. 

Y para que sirva de c i tac ión a " 'Coral 
Construcciones, S. L . " , en ignorado pa
radero, se expide la presente cédula , para 
su publ icac ión en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia y co locac ión en el t ab lón de 
anuncios. 

M a d r i d , a 22 de noviembre de 1977.— 
E l Secretario (Firmado). — E l Magistra
do de Trabajo (Firmado). 

(B.—6.149) 

Magistratura de Trabajo 
número 6 de Madrid 

EDICTO 

D o n Marcel ino M u r i l l o M a r t í n de los 
Santos, Magistrado de Trabajo n ú m . 6 
de los de M a d r i d y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de don José F e r n á n 

dez Castro y don Víc tor Fraile, contri 
"Construcciones Cora l , S. L . " . en r ^ 
m a c i ó n por despido, registrado con 
meros 3.858-9/77, se ha acordado c 
a "Construcciones Cora l , S. L . ' \ e n ' ° a 

rado paradero, a fin de que compar 
el día 11 de enero, a las doce horas ^ 
su m a ñ a n a , para la ce lebración de W 
tos de conci l iac ión y, en su caso, d e y j s . 
c io f que t e n d r á n lugar en la Sala de 
tas de esta Magistratura de Trabajo 
mero 6, sita en la calle de Orense, 
mero 22, debiendo comparecer per so 
mente o mediante persona lega 1 0 1 ¿ e 

apoderada y con todos los medios ^ 
prueba de que intente valerse, con la y 

vertencia de que es única c o n v ó c a t e -
que dichos actos no se suspenderán v 
falta injustificada de asistencia. flS. 

Y para que sirva de ci tación a r e . 
trucciones Cora l , S. L . " , se expide la P ¿ 1 

sen té cédula , para su publicación 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia >' c 

cación en el t ab lón de anuncios. 
M a d r i d , a 21 de noviembre de l * . 

E l Secretario (Firmado). — E l Magi 
do de Trabajo (Firmado). , , , n 

( B _ _ 6 . L > U 

istra-

Magistratura de Trabai 0 

número 8 de Madrid 
EDICTO 

Don Luis G i l Suárez , Magistrado de 
bajo n ú m . 8 de los de M a d r i d y su y 
vincia . 
Hago saber: Que por providencia 

tada en el día de la fecha en el P r 0 ^ 
seguido a instancia de Gaudencio d e 

G u t i é r r e z y cuatro m á s , contra " ^ u r L ¡ 5 -
sa", en r ec l amac ión por cantidad, 
trado con los n ú m s . 4.699-703/77, se 
acordado citar a "Surgemsa". en 
rado paradero, a fin de que comP a yy¿ 

el día 9 de enero, a las nueve y 1 1 1 ¡¿n 
horas de su m a ñ a n a , para la celebra 
de los actos de conci l iac ión y, en su 
de juicio, que t e n d r á n lugar en »*, ^ . 
de Vistas de esta Magistratura de 1»* 
jo n ú m . 8, sita en la calle de Ore 
n ú m e r o 22, debiendo comparecer p« r • 
nalmente o mediante nersona legalme ^ 
apoderada y con todos los medios 
prueba de que intente valerse, con la ' 
ve r t enc iá de que es ún ica c o n v ó c a t e 1 • 
que dichos actos no se suspenderán P 
falta injustificada de asistencia. . l,g ur-

Y para que sirva de ci tación a ^ 
gemsa" se expide la presente cédula. P ^ ¿ 

su pub l icac ión en el ' B O L E T Í N O F U 
la provincia y co locac ión en el ta 
de anuncios. 

M a d r i d , a 24 de noviembre de l 9 ? 7 ' 
Secretario (Firmado). — E l M a g , b U El 

do de Trabajo (Firmado). 
(B —6.157) 

Magistratura de Trabajo 
número 8 de Madrid 

EDICTO 

D o n Luis G i l Suárez , Magisctrado de T j£ 
bajo n ú m . 8 de los de M a d r i d y s U v 

vincia . . c . 
Hago saber: Que por providencia: Q 

tada en el día de la fecha en e l p X a r . 
seguido a instancia de Mohamed y 
contra "Blaca , S. A . " , y "Obras e " . 
laciones H i d r á u l i c a s , S. A . " , en r e C J n ú-
ción por despido, registrado con e 

mero 4.775/77, se ha acordado en; s 

"Blaca , S. A . " , y "Obras e Instala^ ^ 
H id ráu l i c a s , S. A . " , en ignorado P a \j 
ro , a fin de que comparezcan el di ^ 
de enero, a las nueve y media h a r

 a C -
su m a ñ a n a , para ' la ce lebrac ión de ¡ > ( J j . 
tos de conci l iac ión y, en su caso, d 
ció, que t e n d r á n lugar en la Sala de ^ 
tas de esta Magistratura de Traba) ^ 
mero 8, sita en la calle de Orense, ^ 
mero 22, debiendo comparecer P e [ e n t e 
mente o mediante persona lega' ¿ e 

apoderada y con todos los m e d l ° o n la 
prueba de que intenten valerse, 
advertencia de que es única c o n , - n por 
y que dichos actos no se suspenderá 
falta injustificada de asistencia. „gj aca-

Y para que sirva de c i tac ión a t a ]a-
Sociedad A n ó n i m a " y "Obras e i » ] a 

ciones H i d r á u l i c a s , S. A . " , se e X P 1 ^ e l 
presente cédula , para su publicación 
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BOLETÍN OFICIAL de la provincia y colo
cación en el t ab lón de anuncios. 

Madrid, a 1 de diciembre de 1977.— 
Jr Secretario (Firmado). — E l Magistra-
0 0 de Trabajo (Firmado). 

(B.—6.300) 

Magistratura de Trabajo 
número 9 de Madrid 

EDICTO 
D ° n Eustasio de la Fuente Gonzá lez , M a 

gistrado de T r a b a j ó n ú m . 9 de los de 
Madr id y su provincia, 
j^ago saber: .Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
^guido a instancia de Jesús San R o m á n 
; l a s o , contra " L a R á p i d a , S. L . " , en re
damación por despido, registrado con el 
numero 3.541/77, se ha acordado citar a 
| e s ú s San R o m á n M a s ó , en ignorado pa-
Ir» a fin d e que comparezca el día 
'0 de enero de 1978, a las once y trein-
* horas de su m a ñ a n a , para la celebra
ron de los actos de conci l iación y, en 

u caso, de juicio, que t e n d r á n lugar en 
a Sala de Vistas de esta Magistratura 

° e Trabajo n ú m . 9, sita en la calle de 
u r e n s e , n ú m e r o 22, debiendo comparecer 
Personalmente o mediante persona legal
mente apoderada y con todos los medios 

e prueba de que intente valerse, con la 
^avenencia de que es única convocato-
2 y qne dichos actos no se suspende-

a n P o r falta injustificada de asistencia. 
~ Y para que sirva de c i tac ión a Jesús 

R o m á n Masó se expide la presente 
e c l u l a , para su publ icac ión en el B O L E -

E^N' O F K I A L de la provincia y colocación 
el tablón de anuncios. 

Madrid, a 29 de noviembre de 1977 — 
Secretario (Firmado). — E l Magistra

do d e Trabajo (Firmado). 
(B.—6.221) 

Magistratura de Trabajo 
número 9 de Madrid 

EDICTO 

Eustasio de la Fuente Gonzá lez , M a -
*strado de Trabajo n ú m . 9 de los de 
^ a d n d y S u provincia . 

a § 0 saber: Que por providencia dic-
s jL . e n el d ía de la fecha en el p ^ e s o 
Mín 3 i n s t a n c i a de Pi lar Rodr íguez 
S 0 c i | ° r a n z y tres m á s , contra "Hiedra , 
des vi a n ó n i m a " , en rec lamac ión o j i 
6i 7 ! ° ' registrado con los n ú m s . 3.958-
S e c / i S C h a a c o r d a d o citar a "Hiedra , 
ro A n ó n i m a " , en ignorado parade-
(j e ' a " n de que comparezca el día 10 
su e n e I ° > a las once y treinta horas de 
a c t o

m a ñ a n a , para la ce lebrac ión de los 
j ü j c j

s d e conci l iación v, en su caso, de 
Vist q U e í c n d r á n lugar en la Sala de 
nú a s d e esta Magistratura de Trabajo 
m e r o ?-, 9 ' s i t a e n I a calle de Orense, m i 
me-. 2 ' debiendo comparecer personal-
a P o d C ° mediante persona legalmente 
b a d

e r a d a y con t odos lo s medios de prue-
r e n c

 q u e intente valerse, con la adver-
q U e

 l a . d e que es ún ica convocatoria y 
.f a | t . l c h ° s actos no se s u s p e n d e r á n por 

y mjustificada de asistencia. 
dr a e 3 r a q u e s i r v a d e c i tación a " H i e -
s e n r . A - " ' en la persona de su repre 
dula ' e g a l * s e e x P i d e la presente cé-
0 K ' P a r a su pub l i cac ión en el B O L E T Í N 
ej tJA1 d e la provincia y colocación en 

" ' a b ' o n de anuncios. 
E M a d r i d , a 29 de noviembre de 1977.— 
d 0 T ^ e t a r i o (Firmado). — E l Magistra-

a e Trabajo (Firmado). 
(B.—6 .222) 

Magistratura de Trabajo 
número 11 de Madrid 

EDICTO 
losé R a m ó n L ó p e z - F a n d o Raynaud, 

^agis t rado de Trabajo n ú m . 11 de 1< 
d e M a d r i d y su provincia, 
^ago 

3 a en el día de la fecha en el projeso 
M 8 . ! . 0 a instancia de An ton io Alegn?. 
r ¿ J r a t ° . contra "Soa l , S. L . " , y otro, en 

. C l a m a c i ó n por despido, registrado con 
1 numero 4.591/77, se ha acordado c i -

r a "Soal , S. L . " , en ignorado parade

ro, a fin de que comparezca el día 9 de 
enero, a las diez cuarenta horas de su 
m a ñ a n a , para la ce lebrac ión de los actos 
de conci l iación y, en su caso, de juicio, 
que t e n d r á n lugar en ia Sala de audien
cias de esta Magistratura de Trabajo nú
mero 11, sita en la calle de Orense, n ú 
mero 22, debiendo comparecer personal
mente o mediante persona legalmente 
apoderada y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria y 
que dichos actos no se s u s p e n d e r á n por 
falta injustificada de asistencia. 

A l propio tiempo se le cita para que 
comparezca personalmente al acto d , ju i 
cio para absolver posiciones en confesión 
judicial , con la advertencia de poderle te
ner por confeso en caso de no compa
recer. 

Y para que sirva de c i tac ión a "Soal , 
Sociedad Limi tada" , se expide la presen
te cédula , para su publ icac ión en el B O 
LETÍN OFICIAL de la provincia y coloca
ción en el t ab lón de anuncios. 

M a d r i d , a 25 de noviembre de 1977.— 
E l Secretario (Firmado). — E l Magistra
do de Trabajo (Firmado). 

(B.—6.223) 

Magistratura de Trabajo 
número 11 de Madrid 

EDICTO 
Don José R a m ó n López -Fando Raynaud, 

Magistrado de Trabajo n ú m . 11 de los 
de M a d r i d y su provincia. . 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el Dr^oso 
seguido a instancia de d o ñ a A m a l i a Cue
cas Torrado, contra "Ital M á r m o l , Socie
dad A n ó n i m a " , en rec lamac ión por can
tidad, registrado con el n ú m . 4.415, se 
ha acordado citar a "Ital M á r m o l , Socie
dad A n ó n i m a " , en ignorado paradero, a 
fin de que comparezca el día 9 de enero, 
a las diez cincuenta horas de su m a ñ a n a , 
para la ce lebrac ión de los actos de con
ciliación y, en su caso, de juicio, que ten
d r á n lugar en la Sala de audiencias de 
esta Magistratura de Trabajo n ú m . 11, 
sita en Ja calle de Orense, n ú m . 22, de
biendo comparecer personalmente o me
diante persona legalmente apoderada y 
con todos los medios de prueba de que 
intente valerse, con la advertencia de que 
es única convocatoria y que dichos actos 
no se s u s p e n d e r á n por falta injustificada 
de asistencia. 

A l propio tiempo se le cita para que 
comparezca personalmente al acto de ju i 
cio para absolver posiciones en confes ión 
judicial , con la advertencia de poderle te
ner por confeso en caso de no compa
recer. 

Y para que sirva de c i tac ión a "Ital 
M á r m o l , S. A . " , se expide la presente cé
dula, para su publ icac ión en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia y colocación en 
el t ab lón de anuncios. 

M a d r i d , a 25 de noviembre de 1977.— 
E l Secretario (Firmado). — E l Magistra
do de Trabajo (Firmado). 

(B.—6 .224) 

Magistratura de Trabajo 
número 11 de Madrid 

E D I C T O 

Don José R a m ó n L ó p e z - F a n d o Raynaud, 
Magistrado de Trabajo n ú m . 11 de los 
de M a d r i d y su provincia. 
Hago saber: Que por providenc'a dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Dionis io M a r t í n 
Mar t í n , contra T o m á s Garc ía García , en 
rec lamación por cantidad, registrado con 
el n ú m . 4.364/77, se ha acordado citar a 
T o m á s García Garc ía , en ignorado para
dero, a fin de que comparezca el día 13 
de enero, a las diez horas de su m a ñ a 
na, para la ce lebrac ión de los actos de 
conci l iación y, en su caso, de juicio, que 
t e n d r á lugar en la Sala de audiencias de 
esta Magistratura de Trabajo n ú m . 11. 
sita en la calle de Orense, n ú m . 22, de
biendo comparecer personalmente o me
diante persona legalmente apoderada y 
con todos los medios de prueba de que 
intente valerse, con la advertencia de que 
es única convocatoria y que dichos actos 

no se su spende rán por falta injustificada 
de asistencia. 

A l propio tiempo se le cita para que 
comparezca personalmente al acto de ju i 
cio para absolver posiciones en confes ión 
judicial , con la advertencia de poderle te
ner por confeso en caso de no compa
recer. 

Y para que sirva de c i tac ión a T o m á s 
Garc ía García se expide la presente cé
dula, para su publ icac ión en el B O L E T Í N -
O F I C I A L de la provincia y co locac ión en 
el t ab lón de anuncios. 

M a d r i d , a 23 de noviembre de 1977.— 
E l Secretario (Firmado). — E l Magistra
do de Trabajo (Firmado). 

(B.—6.085) 

Magistratura de Trabajo 
número 13 de Madrid 

' EDICTO 

Don Anton io López Delgado, Magistra
do de Trabajo n ú m . 13 de los de M a 
d r id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Juliana Castro Po-
lonio, contra Socorro A r r a n z Nevada, en 
rec lamac ión por cantidad, registrado con 
el n ú m e r o 3.759/77, se ha acordado citar 
a Juliana Castro Po lon io y Socorro A r r a n z 
Nevada, en ignorado paradero, a fin de 
que comparezcan el día 12 de enero, a 
las diez horas de su m a ñ a n a , para la ce
lebrac ión de los actos de conci l iac ión y, 
en su caso, de juicio, que t e n d r á n lugar 
en la Sala de audiencias de esta Magis
tratura de Trabajo n ú m . 13, sita en la ca
lle de Orense, n ú m . 22, debiendo compa
recer personalmente o mediante persona 
legalmente apoderada y con todos los me
dios de prueba de que intenten valerse, 
con la advertencia de que es única con
vocatoria y que dichos actos no se sus
p e n d e r á n por falta injustificada de asis
tencia. 

Y para que sirva de ci tación a Julia
na Castro Polonio y Socorro A r r a n z Ne
vada se expide la presente cédula , para 
su publ icac ión en el B O L E T Í N OFICIAL de 
la provincia y colocación en el t ab lón de 
anuncios. 

M a d r i d , a 22 de noviembre de 1977.— 
E l Secretario (Firmado). — E l Magistra
do de Trabajo (Firmado). 

(B.—6 .179) 

Magistratura de Trabajo 
número 13 de Madrid 

EDICTO 

D o n An ton io López Delgado, Magistra
do de Trabajo n ú m . 13 de los de M a 
dr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de A m e l i a M a r t í n e z 
Montoya , contra "Fotocolor C lub de Es
p a ñ a " , en rec lamac ión por cantidad, re
gistrado con el n ú m e r o 3.729/77, se ha 
acordado citar a "Fotocolor C lub de Es
paña" , en ignorado paradero, á fin de que 
comparezca el día 12 de enero, a las nue
ve treinta horas de su m a ñ a n a , para la 
celebración de los actos de conci l iación 
y, en su caso, de juicio, que t e n d r á n lu 
gar en la Sala de audiencias de esta M a 
gistratura de Trabajo n ú m . 13, sito en la 
calle de Orense, n ú m . 22, debiendo com
parecer personalmente o mediante perso
na legalmente apoderada y con todos los 
medios de prueba de que intente valerse, 
con la advertencia de que es ún ica con
vocatoria y que dichos actos no se sus
p e n d e r á n por falta injustificada de asis
tencia. 

Y para que sirva de c i tac ión a "Fo to-
color C lub de E s p a ñ a " se expide la pre
sente cédula , para su pub l icac ión en el 
B O L E T Í N OFICIAL de la provincia y colo
cación en el t ab lón de anuncios. 

M a d r i d , a 22 de noviembre de 1977.— 
E l Secretario (Firmado). — E l Magistra
do de Trabajo (Firmado). 

(B.—6.180) 

E L BOLETIN OFICIAL de la 

provincia de Madrid se publica 

diariamente, excepto los domingos 

Magistratura de Trabajo 
número 14 de Madrid 

EDICTO 

D o n Francisco Requejo Llanos, Magistr .-
do de Trabajo n ú m . 14 de los de M a 
dr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Julio Mar t ín Pé
rez, contra "Gad i r , S. A . " , en reclama
ción por despido, registrado con el nú
mero 3.848/77, se ha acordado citar a 
Julio Mar t í n P é r e z , en ignorado pa
radero, a fin de que comparezca el día 
18 de enero de 1978, a las nueve cuaren
ta horas de su m a ñ a n a , para la celebra
ción de los actos de conci l iac ión y, en 
su caso, de juicio, que t e n d r á n lugar en 
la Sala de Vistas de esta Magistratura 
de Trabajo n ú m . 14, sita en la calle de 
Orense, n ú m . 22, debiendo comparecer 
personalmente o mediante persona legal
mente apoderada y con todos los medios 
de prueba de que intente valerse, con la 
advertencia de que es ún ica convocato
ria y que dichos actos no se s u s p e n d e r á n 
por falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de c i tac ión a Ju ' io 
M a r t í n P é r e z se expide la presente cé
dula, para su pub l icac ión en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia y colocación en 
el t ab lón de anuncios. 

Madr id , a 17 de noviembre de 1977.— 
E l Secretario j Firmado). — E l Magistra
do de Trabajo (Firmado). 

(B.—5.979) 

Magistratura de Trabajo 
número 14 de Madrid 

EDICTO 

D o n Francisco Requejo Llanos, Magistra
do de Trabajo n ú m . 14 de los de M a 
drid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

t a d a en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Ceferino Mateo 
López y otro, contra José Ríos Sosa, en 
rec lamación por despido, registrado con 
los n ú m e r o s 4.160-1/77, se ha acordado 
citar a José Ríos Sosa, en ignorado pa
radero, a fin de que comparezca el día 
12 (doce) de enero, a las nueve cincuen
ta horas de su m a ñ a n a , para la celebra
ción de los actos de concil iación y, en 
su caso, de juicio, que t e n d r á n lugar en 
la Sala de Vistas, letra L , de esta Magistra
tura de Trabajo n." 14, sita en la calle de 
Orense, n ú m . 2, debiendo comparecer per
sonalmente o mediante persona legalmente 
apoderada y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria v 
que dichos actos no se s u s p e n d e r á n o r 

falta injustificada de asistencia. 
Y para que sirva de c i tac ión a ]osí 

RÍOS Sosa se expide la presente cédula , 
para su pub l i cac ión en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de la provincia y co locac ión en el 
t ab lón de anuncios. 

M a d r i d , a 23 de noviembre de 1977.— 
E l Secretario (Firmado). — E l Magistra
do de Trabajo (Firmado). 

(B.—6 .282) 

Magistratura de Trabajo 
número 14 de Madrid 

EDICTO 

Don Francisco Requejo Llanos, Magistra
do de Trabajo n ú m . 14 de los de M a 
dr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia d i . -

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Fernando Cordero 
Moreno , contra Al fonso Aréva lo Castro, 
en rec lamación por despido, registrado 
con el n ú m . 3.891/77, se ha acordado 
citar a Fernando Cordero Moreno, en ig
norado paradero a fin de que comparez
ca el d ía 19 de enero 1978, a las nueve 
treinta horas de su m a ñ a n a , para la ce
lebrac ión de los actos de conci l iación y, 
en su caso, de juicio, que t e n d r á n lugar 
en la Sala de Vistas, letra L , de esta M a 
gistratura de Trabajo n ú m . 14, sita en la 
calle de Orense, n ú m . 22, debiendo com
parecer personalmente o mediante perso
na legalmente apoderada y con todos los 
medios de prueba de que intente valer
se, con la advertencia de que es ún ica 
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convocatoria y que dichos actos no se 
s u s p e n d e r á n por falta injustificada de 
asistencia. 

Y para que sirva de ci tación a Fernan
do Cordero Moreno se expide la presen
te cédula , para su publ icac ión en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia y coloca
ción en el t ab lón de anuncios. 

M a d r i d , a 17 de noviembre de 1977.— 
E l Secretario (Firmado). — E l Magistra
do de Trabajo (Firmado). 

(B.—6.188) 

Magistratura de Trabajo 
número 16 de Madrid 

E D I C T O 

D o n Conrado D u r á n t e z Cor ra l , Magistra
do de Trabajo n ú m . 16 de los de M a 
dr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Federico N ú ñ e z 
Cabás , contra "Lej ías La Pr imera , Socie
dad A n ó n i m a " , en rec l amac ión por san
ción, registrado con el n ú m . 5.145/77, se 
ha acordado citar a Federico N ú ñ e z C a 
bás , en ignorado paradero, a fin de que 
comparezca el d ía 17 de enero, a las once 
treinta horas de su m a ñ a n a , para la ce
lebrac ión de los actos de conci l iac ión y, 
en su caso, de juicio, que t e n d r á n lugar 
en la Sala de Vistas de esta Magistra
tura de Trabajo n ú m . 16, sita en la calle 
de Orense, n ú m . 22, debiendo compare
cer personalmente o mediante persona le
galmente apoderada y con todos los me
dios de orueba de que intente valerse, 
con la advertencia de que es única con
vocatoria y que dichos actos no se sus
pende rán por falta injustificada de asis
tencia. 

Y para que sirva de c i tac ión a Federi
co N ú ñ e z Cabás se expide la presente cé
dula, para su publ icac ión en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia y colocac ión en 
el t ab lón de anuncios. 

Madr id , a 1 de diciembre de 1977.—, 
El Secretario (Firmado). — E l Magistra
do de Trabajo (Firmado). 

(B.—6.306) 

Magistratura de Trabajo 
número 1 7 de Madrid 

EDICTO 

Don Francisco Gibert Bonet, Magistrado 
de Trabajo n ú m . 17 de los de M a d r i d 
y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Segundo Gonzá lez 
Lucas, contra "Jevifer, S. L . " , en recla
mación por despido, registrado con el nú
mero 4.505, se ha acordado citar a "Je
vifer, S. L . " , en ignorado paradero, a fin 
de que comparezca el día 13 de enero, 
a las nueve treinta horas de su m a ñ a n a , 
para la ce lebrac ión de los actos de con
ciliación y, en su caso, de juicio, que 
tendrán lugar en la Sala de audiencias de 
esta Magistratura de Trabajo n ú m . 17, 
sita en la calle de Orense, n ú m . 22, de
biendo comparecer personalmente o me
diante persona legalmente apoderada y 
con todos los medios de prueba de que 
intente valerse, con la advertencia de < ue 
es única convocatoria y que dichos actos 
no se s u s p e n d e r á n por falta injustificada 
de asistencia. 

Y para que sirva de c i tac ión a "Jevi
fer, S. L . " , se expide la presente cédula , 
para su pub l icac ión en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de la provincia y colocación en el 
tablón de anuncios. 

Madr id , a 5 de diciembre de 1977.— 
E l Secretario (Firmado). — E l Magistra
do de Trabajo (Firmado). 

(B.—6.308) 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S 

Juzgados de Primera 
Instancia 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

EDICTO 

E n vir tud de providencia dictada en 
el día de hoy por este Juzgado de prime

ra instancia n ú m e r o uno, en el juicio 
ejecutivo n ú m e r o setecientos sesenta y 
cinco de mi l novecientos setenta y cinco, 
promovido por "Gonvar r i Industrial , So
ciedad A n ó n i m a " , contra don Salvador 
Peso Zegri , sobre pago de cantidad, se 
anuncia por el presente la venta en pú
blica subasta, por primera vez, los bie
nes que al final se expresan, que han 
sido tasados en la cantidad de un mi l lón 
de pesetas el primer lote, y doscientas 
m i l pesetas el segundo lote. 

E l remate t e n d r á lugar en la Sala au
diencia de este Juzgado, si to en la calle 
de Mar ía de M o l i n a , cuarenta y dos, el 
día uno de febrero de mi l novecientos 
setenta y ocho, a las once de su m a ñ a 
na, p r ev in i éndose a los l icitadores: 

Que los expresados bienes salen a su
basta, por primera vez y por el tipo en 
que han sido tasados, no a d m i t i é n d o s e 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes de la expresada cantidad. 

Que para tomar parte en la subasta 
d e b e r á n consignar los licitadores previa
mente y en efectivo, el diez por ciento 
del t ipo de ta sac ión , sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Oue el adquirente del primer lote con
t rae rá la obl igación de permanecer en el 
local , sin traspasarlo, el plazo m í n i m o 
de un a ñ o , d e s t i n á n d o l o durante ese tiem
po, por lo menos, a negocio de la misma 
clase que viene ejerciendo el demanda-
de arrendatario. 

Que la ap robac ión del remate o de la 
adjudicac ión q u e d a r á en suspenso hasta 
que transcurra el plazo s e ñ a l a d o para el 
ejercicio del derecho de tanteo. 

Los bienes que se subastan son: 

Pr imer lote 
Los derechos de traspaso del local de 

negocio sito en Getafe, calle Serranillos, 
uno y tres, dedicado a la fabr icación de 
aparatos de fluorescencia. 

Segundo lote 
Una guillotina "Somme", tipo 2002, 

motor " G E E " , de dos metros. 
Y una plegadora " A j i a l " , e léctr ica e 

h idráu l ica , de tres metros. 
Dado en M a d r i d , para su publ icac ión 

con veinte días , al menos, de an te lac ión 
al s eña l ado para la subasta, en el B O L E T Í N 
OFICIAL de esta provincia , a cinco de 
diciembre de mi l novecientos setenta y 
sietes—El Secretario (Fi rmado) .—El Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—11.387) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

EDICTO 

En v i r tud <de providencia dictada por 
el señor Juez de primera instancia nú
mero dos de esta capital, en los autos 
ejecutivos n ú m e r o ochocientos noventa 
de mi l novecientos setenta y seis, pro
movidos por "Tractorfiat , S. A . " , repre
sentada por el Procurador don Santos de 
Gandarillas, contra don Pascual M a r t í n e z 
Teixido, don Angel de Vicente Mar t í 
nez y don Isidro Hur tado G ó m e z , que 
se encuentran representados por el tam
bién Procurador don Fernando Agui la r . 
sobre rec lamación de cantidad, se saca 
a la venta en públ ica subasta, por pr i 
mera vez, t é r m i n o de ocho días hábi les 
y en un solo lote, lo siguiente: 

Una pala cargadora sobre orugas, mar
ca "Caterpi l lar" , modelo 933-B. Tasada 
en doscientas mi l pesetas. 

U n au tomóvi l marca "Seat", modelo 
124, ma t r í cu la M-792.083. Tasado en c in
cuenta mi l pesetas. 

U n au tomóvi l marca "Renault" , R - 5 , 
mat r í cu la M-7819-V. Tasado en achenta 
mi l pesetas. 

Para cuya subasta, que t e n d r á lugar 
en la Sala audiencia de este Juzgado, s i 
to en la calle de Mar ía M o l i n a , nú 
mero cuarenta y dos, se ha seña lado el 
día veint iséis de enero del a ñ o p r ó x i m o , 
a las once de su m a ñ a n a , bajo las siguien
tes condiciones: 

Servirá de tipo para esta primera su
basta la cantidad de trescientas treinta 
mi l pesetas, en que han sido valorados 
pericialmente, y no se admi t i r á postura 
alguna que no cubra las dos terceras 
partes de expresado tipo. 

Que para tomar parte en el remate 
d e b e r á n consignar previamente los l i c i 
tadores el diez por ciento de dicha can
tidad, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Que el remate p o d r á realizarse a cali
dad de ceder a un tercero. 

Que los bienes objeto de subasta se 
encuentran, el primero en poder de don 
Isidro Hurtado, domici l iado en la ave
nida de Oporto, n ú m e r o diez-nueve; el 
segundo en el de don Pascual M a r t í n e z , 
con domici l io en Colonia Mi l i t a r Cuatro 
Vientos , n ú m e r o cuarenta y nueve, y el 
tercero en el de don Ange l de Vicente, 
en Humanes, n ú m r e o cinco, segudo B . 

Dado en M a d r i d , para su inserc ión en 
el B O L E T Í N OFICIAL de esta provincia, a 
veint icinco de noviembre de mi l nove
cientos setenta y siete. — E l Secretario 
(Firmado) .—El Juez de primera instan
cia (Firmado). 

(A.—11.273) 
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EDICTO 

Tercera subasta 

D o n José Lizcano Cenjor, Magistrado-
Juez de primera instancia n ú m e r o cinco 
de M a d r i d 
Por el presente, que se expide cum

pliendo lo dispuesto por el Juzgado de 
primera instancia n ú m e r o cinco de M a 
dr id , en los autos de juicio ejecutivo pro
movidos por el Procurador señor Lan
chares, en nombre de " U n i ó n Españo la 
de F inanc iac ión . S. A . " , contra don V i 
cente Granda Cuadri lero, se anuncia a la 
venta en públ ica subasta, por tercera y 
ú l t ima vez y sin sujeción a tipo, de la 
siguiente: 

Urbana.—Piso primero letra D de la 
calle de Ibiza, n ú m e r o 27, de esta capi
tal. L inda : por su frente, con meseta de 
escalera, ñor donde tiene su entrada, to l 
va de recogida de basuras y patio de l u 
ces; por la derecha, entrando, con la 
casa n ú m e r o 29 de la calle de Ibiza, pro
piedad de don R a m ó n Macimbarrena; por 
la izquierda, con el piso primero C y pa
tio de manzana, y por el fondo, con fin
ca de don Jesús Padierna. Ocupa una ex
tens ión de 78,82 metros cuadrados. Cons
ta de ves t íbu lo , comedor-estar, dos dor
mitorios, cocina, cuarto de baño y aseo 
de servicio. Valorada pericialmente en la 
suma de un mi l lón trescientas veint iséis 
m i l setecientas setenta y dos pesetas. 

Y se advierte a los licitadores: 
Oue para su remate, que t end rá lugar 

en la Sala audiencia de este Juzgado, se 
ha s eña l ado el día veinticinco de febrero 
p r ó x i m o , a las once horas. 

Oue el tipo de subasta será sin suje
ción, a d m i t i é n d o s e cualquier postura. 

Que para tomar parte en el acto debe
rán consignar previamente, en la mesa 
del Juzgado o en el establecimiento pú
bl ico destinado al efecto, una cantidad 
igual, por lo menos, al diez por ciento 
efectivo del t ipo de va lorac ión , rebajado 
en un veint ic inco por ciento. 

Que las cargas o g r a v á m e n e s anterio
res y los preferentes, c o n t i n u a r á n subsis
tentes y sin cancelar, e n t e n d i é n d o s e que 
el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su ext inción el precio 
del remate, el cual Dodrá hacerse a cal i 
dad de ceder. 

Dado en Madr id , a treinta de noviem
bre de m i l novecientos setenta y siete.— 
E l Secretario (Fi rmado) .—El Juez de pr i 
mera instancia (Firmado). 

(A.—11.384) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

EDICTO 

D o n José Lizcano Cenjor, Magistrado-
Juez de primera instancia n ú m e r o c in
co de M a d r i d . 
Por el presente, que se expide cum

pliendo lo dispuesto por el Juzgado de pr i 
mera instancia n ú m e r o cinco, y en los 
autos de juicio ejecutivo promovidos por 
el Procurador señor B . Nieves, en nombre 
de "Autofinanzas, S. A . " , contra don V e 
nancio Blázquez Pé rez , se ha dictado la 
sentencia que en su parte necesaria es 
del tenor l i teral siguiente: 

Sentencia 

E n la vi l la de M a d r i d , a doce de no
viembre de mi l novecientos setenta y sie
t e . — E l señor don José Lizcano, Juez de 
primera instancia n ú m e r o cinco de esta 
capital, habiendo visto los presentes au
tos de juicio ejecutivo, seguidos entre par
tes: de la una, como demandante, " A u t o -

finanzas, S. A . " , representada por el Pro
curador don Federico Bravo Nieves y de
fendida por Letrado en ejercicio, contra 
don Venancio Blázquez Pé rez , declarado 
en rebe ld ía , sobre pago de cantidad: y 

Fallo 
Oue debo declarar y declaro bien des

pachada la e jecución, y en su consecuen
cia, mandar como mando seguir ésta ade
lante, haciendo trance y remate en los 
bienes embargados como de la propiedad 
del deudor don Venancio Blázquez Pérez, 
y con su producto, entero y cumplido pa
go a la acreedora, "Autof inanzas , S. A . " -
de la cantidad de cuarenta y nueve mi 
trescientas setenta pesetas, importe del 
pr incipal que se reclama, los intereses le
gales correspondientes desde la fecha del 
protesto, gastos y costas causadas y Q u e 

se causen, a las que expresamente conde
no al referido d e m a n d a d o . — A s í Dor esta 
m i sentencia, que mediante la rebeldía 
del demandado se le not i f icará por edictos, 
si el actor no solicitara su notificación 
personal, !o pronuncio, mando y firmo. 
José Lizcano Cenjor. (Firmado). 

Y para que sirva de not i f icac ión en for
ma a don Venancio Blázquez Pérez , Q.üe 

se halla en ignorado paradero, expido el 
presente en M a d r i d , a diecinueve de no
viembre de mi l novecientos setenta y sie
t e . — E l Secretario (F i rmado) .—El Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.—11.277) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 
EDICTO 

E n v i r tud de lo acordado en providen
cia de esta fecha, dictada por este Juz
gado de primera instancia n ú m e r o seis 
de M a d r i d , en los autos de juicio ejecu
t ivo seguidos en el mismo con el núme
ro ciento cincuenta y seis de mil n o S ^ ' 
cientos setenta y cuatro, a instancia de 
" A e r o n á u t i c a Industrial , S. A . " , repre
sentada por el Procurador don José L u i s 

Ort iz C a ñ a v a t e y Puig M a u r i , contra don 
Miguel Lorenzo Díaz y su esposa doña 
E n c a r n a c i ó n Oviedo Zorzo , sobre recia' 
m a c i ó n de cantidad, se saca a la venta 
en públ ica subasta, por orimera vez: 

Urbana. Siete Vivienda B-dos. cuarto 
izquierda, en planta cuarta, de la casa dos 
del bloque 49 del Poblado Dir igido de 
Fuencarral , en M a d r i d , antes Fuencarral-
Tiene su entrada por la escalera común 
y ocupa una superficie de 85 metros 7f 
d e c í m e t r o s cuadrados, de los que son úti
les 74 metros 64 d e c í m e t r o s cuadrados-
Consta de estar-comedor, terraza, coci
na, tendedero, despesa, cuarto de aseo, 
armario, pasillo, hall y cuatro dormito
rios. Dispone de instalaciones de agua 
corriente y luz e léc t r ica . L inda : por su 
frente, con bloque 50, del que está sepa
rada por espacio libre de 17 metros: P° r 

la izquierda, con hueco de escalera y V I " 
vienda derecha de la misma casa, de 1 3 

que está separada por pared medianera; 
por la derecha, con vivienda derecha d e 

la cas a tres del mismo bloque, de la q u e 

está separada por pared medianera, y P°\ 
la espalda, con bloque 48, del que esta 
separada por espacio libre de 17 metros. 
Cuota , 13 enteros 18 c e n t é s i m a s por I M . 
Inscrita en el Registro de la Propiedaa 
numero 12, al folio 241 del tomo 474, 
l ibro 329 de Fuencarral , inscr ipción se
gunda. 

Dicha subasta t e n d r á lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la casa 
n ú m e r o nueve de la calle del Almirante, 
con vuelta a la de Conde de Xiquena, 
de esta capital , el día ocho de marzo 
p r ó x i m o , a las once horas, bajo las si
guientes condiciones: 

Pr imera 
Servirá de t ipo para la subasta la c a n ' 

t idad de setecientas sesenta y seis m' 
setecientas tres pesetas, en que dicho P l S. 
ha sido tasado pericialmente, no admi
t i éndose posturas que no cubran las d 0 

terceras partes de dicha cantidad. 

Segunda 
Para tomar parte en el acto deberán 

consignar previamente los licitadores, e 
la mesa del Juzgado o en el establecimien
to p ú b l i c o destinado al efecto, po/* J a 

menos el diez por ciento del tipo de 
subasta, sin cuyo requisito no serán a 
mitidos. 

Tercera 
Los t í t u los , suplidos por certificación 

del Registro de la Propiedad, se 
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j a n de manifiesto en la Sec re t a r í a 
ra q u e p u e d a n examinarlos los l i c i -

0 r es , los que no t e n d r á n derecho 
várn ningunos otros; las cargas y gra-
lo v>neS- a n t e i " i ° r e s y los preferentes, si 
conr U b Í 6 r e ' a l c r é d i t o d e la parte actora, 
q u n u a r á n subsistentes, e n t e n d i é n d o s e 
ros H r e m a t a n t e los acepta y queda sub-
^ S a d o en la responsabi l idad de los mis-
o ¡ « ' j S m destinarse a su ex t inc ión el pre-
c , ° del remate. 

Cuar ta 

los* 3* 3 C O n o c i r n i e n t o de los licitadores a 
c e

 e f ectos que sean procedentes, se ha-
P o r

C O n * t a r q u e el Ins t i tu to de la V i v i e n d a , 
d e ° ' ' c i o de fecha tres de noviembre 
t i c i

m i l novecientos setenta y siete, par
pa a este Juzgado l o siguiente: 

primero. Q u e por el Inst i tuto N a c i ó 
te-' i í a V i v ' i e n d a no existe impedimen-
Pieri ¿ n ° p a r a q u e s e t ransmita la pro-
, aad de la v iv ienda antes citada a 
q u \ e r o n a u t i c a Industr ia l , S. A . " , siempre 
r • el destino de l a v iv ienda sea el de 
m 0 ! f C Í a h a b i t u a l y permanente de sus 

adores, según estipula el a r t í c u l o cien-
pr

 S l e t e del Reglamento de Viv iendas de 
Üo d C l Ó n 0 f i c i a l de veint icuatro de ju -

d e mi l novecientos sesenta y ocho. 
d o

S e g u n d o . Que una vez se haya l leva
se a eabo la t r a n s m i s i ó n de la vivienda, 
I d e ° e r á poner en conocimiento de este 
f¡n H U t ° el nombre de su propietar io, a 
p ~e que por el departamento corres-
bre i n t e ? e Proceda a girarle a su nom-

' ° s recibos de a m o r t i z a c i ó n de la de : u d a hi potecaria 
e x p j d

e n enmplimiento de lo mandado se 
d € d - e . e ^ p r e s e n t e en M a d r i d , a pr imero 
y S j e | C l e r n D r e de m i l novecientos setenta 
p 0 r , e ' Para que con veinte d í a s háb i l e s , 
Para °] ^enos , de a n t e l a c i ó n al s e ñ a l a d o 
e n e l l referida subasta, sea publ icado 
£¡ „ " O L E T I N O F I C I A L de esta prov inc ia . 
E¡ j ^ C r e t a r i o (Fi rmado) . — V i s t o bueno: 

e z de pr imera instancia (Firmado) . 
(A.—11.378) 

En 

J U Z G A D O N U M E R O 6 

EDICTO 

, v i r tud de providencia dictada en 
jy. d l a d e hoy. oor el i l u s t r í s imo s e ñ o r 

a § ' s t r a d o - J u e z de nrimera instancia n ú -
; e J ° seis de esta caoital , en juicio eje-c u t j y 0

s r , s a e esta capi tal , en J U I L I U 

ses e n t

 S U m a r i o con el n ú m e r o m i l ciento 
>' sei ^ U n o de m i l novecientos setenta 
S e fior M ' P r ° m o v i d o por el Procurador 
Ang e i v i 3 r t l - n e z D i e z - en nombre de don 
c 'sco J / a § a n Torres , contra don F r a n -
Cantal a Z q u e z A s P r ó n v d o n Saturn ino 
s e s a c

e ) 0 ^ ' C 0 , sobre pago de pesetas, 
Por D

3 - a í a venta en púb l i ca subasta y 
^ P r i m e r a vez, la siguiente: 

lamen?* n U m e r o 1 2 . — E n M a d r i d . — A p a r 
ada °ñ n u m e r o seis de la planta se-
del n edif icio n ú m e r o 26 del paseo 
v a r ¡ a s

e n e r a l M a r t í n e z Campos . Consta de 
f ic i e J p i e z a s y servicios, con una super-
d 0 s v

 4 1 metros 25 d e c í m e t r o s cuadra-
2a. j • ^ a t r o metros cuadrados de terra-
t r 0

 a ] Nor t e , en l ínea de un me-
t r i b u i r i

 c e n t í m e t r o s , con el pasi l lo dis
metro d e I a P ] a n t a ' y e n l , n e a de c inco 
r n i m e

S C ° n 4 0 c e n t í m e t r o s , con la finca 
h 'n e a " H 1 ] . d e la misma planta; a l Sur. en 
fué d e siete metros, con la finca que 
ttájerr°Pledad d e don M i g u e l H e r n á n d e z 
p ü e s

 a ; a ] Este , en l ínea quebrada cem-
m e t r

 3 € c i n c o segmentos, de 50 c e n t í -
rnetr U - metro, cuatro metros y un 
t e

 0 y 70 c e n t í m e t r o s , respectivamen-
y a ] °J} e l Pat io de manzana del edificio 
80 c

 e s t e - en l ínea de ocho metros con 
c a s a

 e n t / m e t r o s . con la m e d i a n e r í a de la 
M a r t - n Ü m e r o 2 4 del paseo del General 
ta d

 l n e z Campos .—Se le asigna una cuo-
e P a r t i c i p a c i ó n en los beneficios, car

de i , S U e l ° - v d e m á s elementos comunes 
C r i t T € n t e r o 625 m i l é s i m a s por 100. Ins-
m e r n

 e n el Regis t ro de la Propiedad n ú -
de , ° s e i s de los de M a d r i d , al l i b ro 1.771 
Hiero S 5 c c i ó n segunda, fo l io 56, finca n ú 

50.438. i n s c r i p c i ó n pr imera, 
la S ^ f C U y o remate, que s é c e l e b r a r á en 
e n / , a . audiencia de este Juzgado, s i to 
] a j mirante, n ú m e r o nueve, se ha seña -
P r ó V 6 d l a P r l m e r o de marzo del a ñ o 
C Í Á ^ J 0 1 0 , a las once de su m a ñ a n a , ha-

l e ¿ d o s e constar: 
s ü r : U e d icha f inca sale a subasta en la 
e n

 a de seiscientas cincuenta m i l pesetas, 
P r e s t 6 h a S Í d o t a s a d a e n I a escritura de 
n a

 m ° - no a d m i t i é n d o s e postura algu-
q u e sea infer ior a d i cho t ipo. 

Que para tomar parte en la misma de 
b e r á consignarse previamente por los l i 
citadores el diez por ciento de d icho t ipo, 
s in cuyo requisito no se r án admit idos. 

Que el remate p o d r á hacerse a cal idad 
de ceder a un tercero. 

Que los autos y la cer t i f i cac ión del 
Registro a que se refiere la regla cuarta 
del a r t í c u l o ciento treinta y uno de la 
ley Hipotecar ia , e s t án de manifiesto en 
la Sec re t a r í a . 

Que se e n t e n d e r á que todo, l ic i tador 
acepta como bastante la t i t u l a c i ó n . 

Y que las cargas o g r a v á m e n e s ante
riores y los preferentes, si los hubiere, al 
c r é d i t o del actor, c o n t i n u a r á n subsisten
tes, e n t e n d i é n d o s e que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la -respon
sabi l idad de los mismos, s in destinarse 
a su ex t inc ión el precio del remate. 

Dado en M a d r i d , para publ icar en el 
"Bo le t í n Of ic ia l del Es tado" . B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provinc ia , d iar io " E l 
A l c á z a r " y t a b l ó n de anuncios de este 
Juzgado, a v e i n t i t r é s de noviembre de 
m i l novecientos setenta y s ie te .—El Se
cretario (F i rmado) .—El Juez de pr imera 
instancia (Firmado) . 

(A.—11.276) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 

EDICTO 

D o n Juan C á l v e n t e P é r e z , Magis t rado-
Juez de primera instancia n ú m e r o ocho 
de M a d r i d . 
Hago saber: Que en los autos de juic io 

ejecutivo n ú m e r o ocnocientos ochenta y 
c inco de mi l novecientos setenta y seis, 
de que se h a r á m e n c i ó n , se ha dic tado sen
tencia, cuyo encabezamiento y parte dis
posit iva es como sigue: 

Sentencia 

E n M a d r i d , a ve in t i sé i s de octubre de 
m i l novecientos setenta y s ie te .—El i lus
t r í s i m o s e ñ o r don Juan C á l v e n t e P é r e z , 
Magistrado-Juez de primera instancia n ú 
mero ocho de esta capital , habiendo v i s 
to los presentes autos de ju i c io ejecutivo, 
seguidos entre partes: de una, como de
mandante, el " B a n c o de Bi lbao , S. A . " , 
con d o m i c i l i o en M a d r i d , representado 
por el Procurador don Ale jandro V á z q u e z 
Salaya y defendido por el Letrado don 
A l b e r t o M a r t í n e z Bar r io , y de otra, co
m o demandada, don A n t o l í n Peral Sán 
chez y su esposa d o ñ a A m a l i a Hida lgo 
Camel lo , mayores de edad y cuyo d o m i c i 
l i o se ignora, s in r e p r e s e n t a c i ó n n i de
fensa por no haber comparecido en au
tos, h a l l á n d o s e declarados en rebe ld ía , so
bre pago de cantidad, 

Fallo 

Que debo mandar y mando seguir ade
lante la e jecuc ión despachada contra don 
A n t o l í n Peral S á n c h e z y su esposa d o ñ a 
A m a l i a H ida lgo Camel lo , haciendo trance 
y remate de los bienes embargados, y con 
su producto, entero y cumpl ido pago a su 
acreedor, 'Banco de Bi lbao , S. A . " , de 
la cantidad de treinta y siete m i l cincuen
ta y cuatro pesetas con vein t ic inco cén 
timos, importe del pr inc ipa l reclamado en 
la demanda, m á s los intereses convenidos 
y las costas, que expresamente se impo
nen a los d e m a n d a d o s . — A s í por esta m i 
sentencia, que por la r ebe ld í a de los de
mandados se les no t i f i ca rá en la forma 
prevenida en el a r t í c u l o setecientos sesen
ta y nueve de l a ley de Enjuic iamiento 
C i v i l , lo pronuncio , mando y f i rmo.—Juan 
C á l v e n t e P é r e z . (Rubricado.) 

Y con el fin de que sirva de notif ica
c ión en forma a los demandados, expido 
el presente edicto en M a d r i d , a catorce 
de noviembre de m i l novecientos setenta 
y s ie te .—El Secretario (Firmado) . — E l 
Juez de primera instancia (Firmado) . 

(A.—11.156) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 

EDICTO 

D o n A n g e l Uamas Ames toy , Magis t rado-
Juez de primera instancia n ú m e r o nue
ve accidental . 
Hago saber: Que en este Juzgado, y 

bajo el n ú m e r o cuatrocientos doce de mi l 
novecientos setenta y siete, se tramitan 
autos de ju ic io ejecutivo a instancia del 
Procurador don Jorge Garc í a Prado, en 
nombre y r e p r e s e n t a c i ó n del " B a n c o Pas
tor, S. A . " contra don Justiniano García 
Borraz y su esposa d o ñ a Jotte Toft Jen-

sen, cuyo ú l t i m o d o m i c i l i o fué en esta 
capital , calle R a m ó n y Cajal , sin n ú m e r o 
—Parque de la C o l i n a — , y actualmente se 
desconoce, sobre r ec l amac ión de ciento 
veintisiete m i l ciento veintisiete pesetas 
de pr incipal y otras cincuenta mi l pesetas 
m á s para intereses, gastos y costas, ha
b i é n d o s e acordado en providencia de es
ta fecha citar de remate por medio del 
presente a referidos demandados, para 
que dentro del t é r m i n o de nueve d ías 
puedan comparecer en los autos perso
n á n d o s e en forma y o p o n i é n d o s e a la eje
c u c i ó n si lo estiman conveniente, hac i én 
dose constar haberse pract icado el em
bargo sin previo requerimiento de pago 
sobre la siguiente f inca, como de la pro
piedad de los mismos : Urbana . 32 .—Piso 
vivienda n ú m e r o 20, letra D , de la esca
lera izquierda del por ta l uno del bloque A 
del Parque de la C o l i n a , de esta capital , 
Cani l las . Se encuentra s i tuado en la plan
ta cuatro. Ocupa una superficie de 109 
metros cuadrados y su cuota de condo
min io es de 1,05 enteros (cuadrados y su 
cuota), digo, por 100. Consta de v e s t í b u 
lo , comedor-estar, tres dormitor ios , pasi
l lo , cocina, cuar to de b a ñ o , cuarto de aseo 
y dos terrazas. Inscri ta en el Regis t ro de 
la Propiedad n ú m e r o 17 de los de esta 
capital , al fol io 159, tomo 406, finca nú 
mero 30.825, i n sc r ipc ión tercera. E n cuan
to sea suficiente a cubr i r las responsa
bilidades porque se ha despachado eje
cuc ión . 

Dado en M a d r i d , a veinte de septiem
bre de mi l novecientos setenta y siete.— 
E l Secretario (F i rmado) .—El Juez de p r i 
mera instancia (Firmado) . 

(A.—11.160) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 
EDICTO 

D o n A n t o n i o M a r t í n e z Casto, Magis t ra 
do-Juez de primera instancia del n ú 
mero nueve de M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

sigue expediente n ú m e r o m i l setenta y 
tres de m i l novecientos setenta y siete H , 
p romovido oor d o ñ a Paul ina Lu i s V ivas , 
sobre d e c l a r a c i ó n de herederos abintesta-
to por fal lecimiento de d o ñ a Dorotea Luis 
V ivas , hija de A l b e r t o y de Dolores, na
tural de M a d r i d , que fal leció en esta ca
pi ta l , en estado de viuda, sin haber otor
gado testamento, el d ía dos de febrero 
de mi l novecientos setenta y siete, y cuya 
herencia se reclama por su hermana la 
solicitante d o ñ a Paul ina Lu i s V ivas , ha
b i é n d o s e acordado l lamar por medio del 
presente a los que se crean con igual o 
mejor derecho a la herencia para que pue
dan comparecer a reclamarla dentro del 
plazo de treinta d í a s , a p e r c i b i é n d o l e s que 
de no verif icarlo se les p a r a r á el perjui
cio a que hubiere lugar en derecho. 

Dado en M a d r i d , a seis de octubre de 
mi l novecientos setenta y s ie te .—El Se
cretario (F i rmado) .—El Juez de primera 
instancia (Firmado) . 

( A . - 1 1 . 1 9 8 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 

EDICTO 

Se anuncia la muerte sin testar de d o ñ a 
Ruf ina Azpi ta r te Barrueta . hija de L i n o 
e Isabel, natural de Lar raur i (Vizcaya) , 
que fal leció en M a d r i d el d ía nueve de 
abri l de m i l novecientos setenta y siete. 
Y se hace un segundo l lamamiento a las 
personas que se crean con derecho a d i 
cha herencia para que acudan a reclamar
l o ante este Juzgado de primera instancia 
n ú m e r o diez de M a d r i d , en el t é r m i n o de 
veinte d í a s , con apercibimiento de lo que 
haya lugar. v . 

M a d r i d , 22 de noviembre de 1977 .—El 
Secretario (F i rmado) .— V i s t o bueno: E l 
Juez de primera instancia (Firmado) . 

( C — 3 . 3 6 7 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 11 

EDICTO 

D o n Carlos de la Vega Benayas, Magis t ra 
do-Juez de primera instancia n ú m e r o 
once de los de M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

sigue expediente de e jecuc ión de sen
tencia de l Tr ibuna l Ec le s i á s t i co , con el 
n ú m e r o m i l ciento sesenta de m i l nove
cientos setenta y siete, seguido a instan
cia de d o ñ a M a r í a C o n c e p c i ó n A l o n s o 
Diez , representada por el Procurador don 
Eugenio G ó m e z D í a z , dictada con fecha 

vein t ic inco de octubre de m i l novecientos 
setenta y tres, hoy firme y ejecutoria, con
tra su esposo don Domingo A n t o n i o Ber-
m ú d e z M e d i n a , hoy en ignorado paradero, 
en el que con re lac ión a la sentencia d ic 
tada por el Tr ibuna l Ec les iás t i co n ú m e 
ro c inco del A r z o b i s p a d o de M a d r i d - A l 
calá se sol ic i ta l o siguiente: 

U n o . Que se reconozca en el orden c i 
v i l la s e p a r a c i ó n de los c ó n y u g e s d o ñ a 
M a r í a C o n c e p c i ó n A l o n s o Diez y don 
Domingo A n t o n i o B e r m ú d e z Medina . 

Dos. Que se confiera a la esposa la 
guarda y custodia del hijo del mat r imo
nio, l lamado Rober to A n t o n i o B e r m ú d e z 
A l o n s o , as í como la patria potestad del 
mismo. 

Tres. Que, asimismo, se acuerde la 
p é r d i d a por el c ó n y u g e culpable don D o 
mingo A n t o n i o B e r m ú d e z M e d i n a , de to
do lo que hubiere dado o promet ido a su 
representada d o ñ a Mar í a C o n c e p c i ó n A l o n 
so Diez , c ó n y u g e inocente, y la conserva
c ión por parte de és ta de cuanto hubie
ra recibido de aqué l . 

Cuar to . Que se declare concluida y d i 
suelta la sociedad de gananciales existen
te entre los esposos, a tenor de los pre
ceptos invocados, teniendo cada uno la 
a d m i n i s t r a c i ó n y el domin io de los que 
les correspondan, as í como de los oue en 
el futuro puedan adquir i r . 

C i n c o . Que se reconozca la conserva
c ión por parte del c ó n y u g e inocente, do
ñ a M a r í a C o n c e p c i ó n A l n o s o Diez , del 
derecho a alimentos y la p é r d i d a por el 
esposo, don Domingo A n t o n i o B e r m ú d e z 
M e d i n a , de d icho derecho, como c ó n y u g e 
culpable. 

Seis. Que se acuerde const i tuir h ipo
teca sobre los bienes de don D o m i n g o 
A n t o n i o B e r m ú d e z M e d i n a , a los fines 
previstos en el a r t í c u l o setenta y tres, n ú 
mero sexto, del C ó d i g o C i v i l . U n a vez 
que haya sido acordada, y para l levarla a 
cabo se p r e s e n t a r á por esta parte re lac ión 
de bienes del mismo. 

Siete. Acorda r que se practiquen las 
oportunas inscripciones modificativas del 
estado c i v i l de su representada en el co
rrespondiente asiento del Registro C i v i l , 
haciendo constar al efecto, mediante ano
tac ión marginal en el acta de mat r imo
nio , la s e p a r a c i ó n conyugal decretada. 

A tal fin l íbrese atento oficio al encar
gado del Regis t ro C i v i l , a c o m p a ñ a n d o tes
t imonio de la e jecución en cues t i ón para 
que se transcriba por a n o t a c i ó n marginal , 
en el acta de mat r imonio de mi represen
tada. A c o m p a ñ o para el lo la cer t i f icac ión 
de mat r imonio (Doc. n ú m e r o dos ) .—El 
precedente oficio sol ici to me sea entre
gado directamente, con facultades amplias 
al portador, para su debido di l igencia-
miento y i j e cuc ión . 

Ocho . Que se condene a las costas de 
este procedimiento al mar ido de mi re
presentada, don Domingo A n t o n i o Ber
m ú d e z M e d i n a , por ser el c ó n y u g e decla
rado culpable en la sentencia ec les iás t ica , 
cuya e jecuc ión se interesa. 

E n d i cho expediente por providencia de 
esta fecha, al admi t i r lo a t r á m i t e se ha 
acordado dar traslado de las peticiones 
que contiene el escrito in ic ia l al esposo 
demandado don D o m i n g o A n t o n i o Ber
m ú d e z M e d i n a , por edictos, dado su ig
norado paradero, a f in de que dentro del 
t é r m i n o de diez d í a s comparezca en for
ma legal en los autos y alegue l o que a s u 
derecho le convenga, bajo apercibimiento 
de que si no l o realiza le p a r a r á el per
juic io que hubiere lugar. 

Y para .que conste y para su publ ica
ción en el B O L E T Í N O F I C I A L de la p rov in 
cia, expido el presente, que f i rmo en M a 
dr id , a tres de octubre de mi l novecien
tos setenta y s ie te .—El Secretario (F i rma
d o ) . — E l Juez de primera instancia (F i r 
mado). 

(A.—11.209) 

J U Z G A D O N U M E R O 11 

EDICTO 

Por el presente, que se p u b l i c a r á en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provinc ia y se 
fijará en el si t io p ú b l i c o de costumbre de 
este Juzgado, se hace saber: Que en este 
Juzgado se siguen autos de juicio ejecu
t ivo n ú m e r o ochocientos siete de m i l no
vecientos setenta y siete-D, a instancia del 
Procurador s e ñ o r A r a g ó n M a r t í n , en nom
bre y r e p r e s e n t a c i ó n de don R o m á n Sa-
nahuja Bosch , contra don M a n u e l Fer 
n á n d e z Prado, sobre pago de diec isé is m i l 
ciento cincuenta pesetas de pr inc ipa l y on-
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ce mi l quinientas pesetas de costas, en
con t r ándose el demandado en ignorado 
paradero, se le cita a f in de que dentro 
del t é rmino de nueve días se persone en 
los autos y se oponga a la ejecución si le 
conviniere, aperc ib iéndole que de no ve
rificarlo será declarado rebelde y le pa
ra rán los demás perjuicios a que hubiere 
lugar en derecho, haciéndose constar que 
se ha procedido al embargo de bienes de 
dicho demandado sin previo requerimien
to de pago por ignorarse su actual domi
cil io. 

Dado en Madr id , a diecisiete de no
viembre de mil novecientos setenta y sie
te, para publicar en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de esta provincia.—Ante mí : E l Secreta
rio (Firmado).—El Juez de primera ins
tancia CFirmado). 

(A.—11.15? 

J U Z G A D O N U M E R O 12 

E D I C T O 

CEDULA DE CITACION D E REMATE 

E l i lus t r í s imo señor Magistrado-Juez 
de primera instancia n ú m e r o doce de los 
de Madr id , en los autos seguidos sobre 
juicio ejecutivo bajó el n ú m e r o cuatro
cientos veinticuatro del presente a ñ o mi l 
novecientos setenta y siete, a instancia 
del Procurador don Angel Jimeno Gar
cía, en nombre y represen tac ión de la en
tidad "Financiera Seat, S. A . " , contra 
don André s de Antonio Simancas, en re
clamación de ciento tres mi l ochocientas 
treinta y ocho pesetas de principal y m á s 
la de cincuenta mi l pesetas calculadas 
prudencialmente y sin perjuicio de ulte
rior l iquidación para intereses legales, 
gastos y costas, sin previo requerimiento 
de pago, por desconocerse el domici l io ac
tual de dicho demandado don A n d r é s de 
Antonio Simancas, ha decretado el em
bargo del siguiente bien mueble, en cuan
to sea de la propiedad del mismo, y por 
designación expresa de la actora, y bajo 
su cuenta y riesgo: vehículo marca "Seat", 
modelo 131-JD, turismo matr ícu la de Ma
dr id M - 2 8 5 9 - B B , dejándole sujeto a cu
brir las responsabilidades porque se pro
cede antes aludidas. 

Acordándose asimismo que se cite de 
remate a dicho demandado don A n d r é s 
de Antonio Simancas, por medio de edic
tos, para que en el t é r m i n o de nueve 
días, a partir de la publ icación del presen
te en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provin
cia, comparezca en los autos en forma y 
se oponga a la ejecución despachada en 
su contra si viere convenirle, bajo aper
cibimiento de que caso de no verificarlo 
será declarado rebelde, no haciéndosele 
más notificaciones que las que la Ley de
termina, y parándole el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho .—Haciéndose le 
saber que en la Secretar ía de este Juzga
do, sito en la planta cuarta izquierda de 
la casa n ú m e r o cuarenta y dos de la calle 
de María de Mol ina , de esta capital, se 
encuentran a su disposición las copias sim
ples de la demanda y documentos a la 
misma adjuntados. 

Y para general conocimiento y su in
serción a dichos fines en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de esta provincia, expido y firmo la 
presente en Madr id , a once de noviem
bre de mil novecientos setenta y siete.— 
E l Secretario (Firmado).—El Juez de pri
mera instancia (Firmado). 

(A.—11.1 

J U Z G A D O N U M E R O 12 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION Y EMPLAZAMIENTO 

En el Juzgado de primera instancia nú
mero doce de los de Madr id , se tramita 
juicio ordinario declarativo de menor 
cuant ía , najo el n ú m e r o mi l seiscientos 
veintisiete de mi l novecientos setenta y 
seis, a instancia de don Juan González 
Romo, contra otro y don José R a m ó n Tas-
sies Pons, que tuvo su domicil io en Ovie
do, calle Schultz, n ú m e r o ocho, segun
do C , en el que por providencia de esta 
fecha se ha acordado conferir traslado de 
dicha demanda, en reclamación de dos
cientas cuarenta y tres mi l setecientas 
treinta y tres pesetas, al expresado de
mandado, emplazándole al mismo tiempo 
para que en té rmino de nueve d ías com
parezca en el juicio, bajo apercibimiento 
que de no hacerlo le parará el perjuicio 
a que haya lugar en derecho. 

Y para que sirva de notif icación y em- I 
plazamiento en forma al demandado don i 
José R a m ó n Tassies Pons, mediante su j 
ignorado paradero, expido la presente pa
ra su publ icación en el B O L E T Í N O F I C I A L 

de esta provincia, en M a d r i d , a quince 
de noviembre de m i l novecientos setenta 
y siete.—El Secretario, José Anton io E n -
rech Salazar. 

(A.—11.154) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 

E D I C T O 

A vir tud de providencia de esta fecha, 
dictada en el expediente de declaración 
de herederos que se siguen en este Juzga
do de primera instancia n ú m e r o doce de 
los de esta capital, bajo el n ú m e r o nove
cientos setenta y cuatro de mi l novecien
tos setenta y siete-T, a instancia de d o ñ a 
Angeles Bravo Quintas, por fallecimiento 
de don V i d a l Bravo Quintas, nacido en 
Uceda (Guadalajara), hijo de Eugenio y 
Ansoleta, que falleció en M a d r i d el veinte 
de mayo de mi l novecientos setenta y 
seis, viudo de doña Julia Ru iz Soler, ha
biéndole premuerto sus aludidos padres, 
así como su esposa referida, y reclamando 
la herencia a favor de sus hermanos doña 
Cristobalina Ignacia, don Angel y don 
Adr ián Bar to lomé Bravo Quintas, se anun
cia tal defunción que, aunque fué con tes
tamento, los herederos instituidos falle
cieron con anterioridad al mismo, cir
cunstancia que daba lugar a la sucesión 
legítima, y se llama a los que se crean 
con igual o mejor derecho para que com
parezcan ante este Juzgado a reclamarlo, 
para lo que se concede el t é r m i n o de 
treinta días siguientes a la publ icación del 
presente en los "Boletines Oficiales" de 
Madr id y Guadalajara y fijación en los ta
blones de este Juzgado y el de Uceda, 
debiendo los que así lo efectuaren acre
ditarlo documentalmente. 

Dado en Madr id , a veintiuno de no
viembre de mil novecientos setenta y sie
te .—El Secretario (Firmado).—El Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.—10.180) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 

CEDULA D E NOTIFICACION 

Por resolución de esta fecha, dictada 
por el i lus t r í s imo señor don Jaime Maris 
cal de Gante y Moreno, Magistrado-Juez 
de instrucción n ú m e r o 12 de Madr id , en 
sumario n ú m e r o 143/76 G . M . , seguido 
por robo, se hace saber a Rafael Sánchez 
Chávete , de treinta y cuatro años , solte
ro, albañil , natural de Mér ida (Badajoz) 
y vecino de Madr id , calle Centenera, nú
mero 10, primero, y actualmente en igno
rado paradero, que por la Sección Quinta 
de la Audiencia Provincial se ha decreta
do el sobreseimiento libre de la causa con 
arreglo al n ú m e r o tercero del ar t ículo 637 
de la ley de Enjuiciamiento Cr iminal y 
ar t ículo octavo del Decreto de 14 de mayo 
de 1977, hab iéndose dejado sin efecto 
con todas sus consecuencias el procesa
miento, aperc ib iéndole de no cometer de-

J U Z G A D O N U M E R O 12 

EDICTO 

Don Jaime Juárez Juárez , Magistrado-
Juez de primera instancia n ú m e r o doce 
de los de Madr id . 
Hago saber: Que en este Juzgado se j 

sigue expediente bajo el n ú m e r o mi l tres
cientos sesenta y siete de mi l novecientos 
setenta y siete, instado por el Procurador 
don Felipe Ramos Cea, y en el que por 
providencia de esta fecha se ha tenido 
por solicitada la declaración de suspen
sión de pagos de d o ñ a Juana Sanz V i l l a , 
comerciante individual , titular del ró tu lo 
"Transportes Sumar", dedicada al sumi
nistro de ár idos y arcillas (transporte), 
establecida en Madr id , San Valeriano, 
n ú m e r o siete, tercero derecha, Alcalá de 
Henares, avenida de Guadalajara, núme
ro cinco, segundo C . y en la carretera 
C-300, k i l óme t ro 2,000, Alcalá de Hena
res-Pastrana. 

Y para general conocimiento, mediante 
inserción en el B O L E T Í N O F I C I A L , de esta 
provincia, se expide el presente en M a 
drid, a dieciocho de noviembre de mi l no
vecientos setenta y siete.—El Secretario 
(Firmado).-—El Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A.—11.215) 

l i to de análoga naturaleza en el plazo de 
cinco años , ya que le serían dejados sin 
efecto dichos beneficios. 

Dado en Madr id , a 21 de noviembre 
de 1977.—El Secretario (Firmado). 

(B.—6.075) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 

E D I C T O 

D o n Jaime Juárez Juárez , Magistrado-
Juez del Juzgado de primera instancia 
n ú m e r o 12 de Madr id , 
Hace saber: Que en este Juzgado, y 

bajo el n ú m e r o 705 de 1977, se sigue pro
cedimiento incidental a instancia del M i 
nisterio Fiscal , contra don Serafín Reboul 
Estecha, don Delfín Delgado Laiseca y 
don Alfonso González Mar t ínez , sobre de
claración de no ser conforme a derecho 
la "Central Obrera Nacional Sindicalista' 
(CONS) , en el que se ha dictado senten 
cia, cuyo encabezamiento y parte dispo 
sitiva es como sigue: 

Sentencia.—En Madr id , a 17 de noviem
bre de 1977.—Vistos Dor mí, Jaime Juárez 
Juárez, Magistrado-Juez de primera ins
tancia del Juzgado n ú m e r o 12 de los de 
esta capital, el presente procedimiento 
incidental, seguido en este Juzgado con 
el n ú m e r o 705 de 1977, a instancia del 
Minister io Fiscal , contra los firmantes del 
acta de cons t i tuc ión de la "Central Obre
ra Nacional Sindicalista" (CONS) , don Se
rafín Reboul Estecha, don Delfín Delgado 
Laiseca y don Alfonso González Mar t ínez , 
todos representados por el Procurador 
don José Medina Rodr íguez y defendidos 
por el Letrado don Doroteo López Royo, 
sobre declaración de no ser conforme a 
derecho referida asociación sindical; y 

Fa l lo : Que desestimando la demanda 
formulada por el excelent ís imo señor F is 
cal, debo absolver y absuelvo a los de
mandados don Serafín Reboul Estecha, 
don Delfín Delgado Laiseca y don A l f o n 
so González Mar t ínez , por s í y como pro
motores de la Asociación Sindical "Cen 
tral Obrera Nacional Sindicalista" (CONS) , 
de cuanto contra ellos se pide en escrito 
inicial de la l i t is , con la prevención que 
establece el a r t ícu lo 16 del Real Decre
to de 13 de mayo de 1977, y sin hacer 
expresa imposic ión de costas. 

As í por es.ta m i sentencia, l o pronun
cio, lo mando y lo f i rmo.—Firmado: Jai
me Juárez Juárez. (Rubricado.) 

L o preinserto concuerda bien y fielmen
te con su original, a que me remito, y 
para su publ icación en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia y sirva de notificación a 
los coadyuvantes. 

Dado en Madr id , a 23 de noviembre 
de 1977.—El Secretario (Firmado). — E l 
Juez de primera instancia (Firmado). 

Í C — 3 . 3 5 7 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 

E D I C T O 

D o n Santiago Bazarra Diego, Magistrado-
Juez de primera instancia n ú m e r o tre
ce de Madr id . 

Hago saber: Que en los autos de juicio 
ejecutivo que se siguen en este Juzgado, 
sito en la calle de María de Mol ina , cua
renta y dos. bajo el n ú m e r o mi l ciento 
cuarenta y dos de mi l novecientos seten
ta y siete, se ha dictado la siguiente: 

E l anterior escrito a sus autos y en 
los que como se solicita, not if íquese a do
ñ a Margarita Mar t ínez Mariscal , d o ñ a 
Ade la Cano Port i l la , doña Noorani K h a -
num Nunjee, esposas de don Juan Manuel 
Aldecoa López de la Mol ina , don Julio 
U t r i l l a Sesmero, don Ismael A l i Prados, 
respectivamente, los embargos practica
dos en estos autos y la existencia del pro
cedimiento. 

L o m a n d ó y firma Su Señoría , doy fe. 
Firmado: Santiago Bazarra Diego. (Rubri
cado.) — Ante m í : Alber to Ru iz López 
Rúa . (Rubricado.) 

Los bienes objeto de traba son el piso 
quinto exterior derecha de la casa dieci
séis de la calle Nicasio Gallego, de M a 
drid, el át ico segundo en planta en Ca
nillas, sector San Pascual, calle Central , 
n ú m e r o veintiuno, el piso sexto letra C 
de la casa de la misma calle, el piso se-

j m i s ó t a n o tres de la casa n ú m e r o 51 de 
la calle de Fortuny, de Madr id . 

Y para que sirva de cédula de notif i- ' 
cación a doña Noorani Khanum Munjee, 
con domici l io desconocido, y para su pu

blicación en el B O L E T Í N OriciAL de la 
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provincia, expido la presente, que f'rrnÍJ 
en M a d r i d , a dos de noviembre de w'j 
novecientos setenta y siete.—Ante mí: £> 
Secretario (Firmado).—El Juez de prime
ra instancia (Firmado). 

( A . - H - 1 5 2 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 

E D I C T O 

Don Santiago Bazarra Diego, Magis t ra l 0 ' 
Juez de primera instancia del num 
ro 13 de los de esta capital. 
Hago saber: Que en este JuzS*4°'e¿ 

promovido por el señor Abogado del 
tado, se tramita expediente de declarad 
de herederos n ú m e r o 1.355/77, y c U l ^ 
pliendo l o acordado en el mismo en Pr 

videncia de este día , se anuncia la rnu 
te sin testar de don José García Fernán 
dez, natural de Vi l la lba (Lugo), h n o ° 
Domingo y de Soledad, fallecimiento pe 
rr ido en esta capital el día 8 de d l C 1 f \ _ 
bre de 1971, sin dejar ascendientes, <*e 

cendientes n i colaterales conocidos c 

derecho a la herencia, y se llama a 
que se crean con derecho a la misma pa 
que comparezcan a reclamarlo ante e 
Juzgado dentro del t é r m i n o de trein 
días . s 

Y para su publ icac ión en el ^9\ETL

E\ 
O F I C I A L de esta provincia se e X P l d e

h r e 

presente en Madr id , a 16 de noviemn* 
de 1977.—El Secretario (Firmado). — 
Juez de primera instancia (Firmado). 

(G. C—10.957) (C—3.362) 
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E D I C T O 

Por el presente, que se expide en cum
plimiento de lo acordado por el sefl 
Magistrado-Juez de primera instancia n 
mero trece de Madr id , en providencia 
esta fecha, dictada en el juicio declara 
vo de no ser conforme a derecho la a * 
ciación denominada "His tó r i ca Unión & 
neral de Trabajadores" promovido P° r Q 
" U n i ó n General de Trabajadores" (U- * 
T.) y su secretario general y representan 
te legal don Nicolás Redondo Urbieta. re
presentado por el Procurador, señor ve-
lasco Fe rnández , contra los promotore 
de la Federac ión "His tó r ica Unión Gene
ral de Trabajadores"; promotores de 
Federac ión Nacional de Obreros de ' 
Cons t rucc ión de la "His tór ica Unión Ge
neral de Trabajadores" y promotores « 
la Federac ión Nacional de Obreros °_ 
Artes Gráficas de la "His tór ica ^ n ! ° r 

General de Trabajadores", se hace sabe 
la existencia de expresado procedimien o 
para conocimiento de los coadyuvantes,-
los que servirá de emplazamiento en fo 
ma, para que en el t é r m i n o de seis di 
siguientes a la publ icación de este anu " 
ció, comparezcan en dichos autos conté ̂  
tando concretamente dicha demanda, co 
apercibimiento de que de no verificar 
se proseguirá en su rebeldía citado P r ' 
cedimiento, previn iéndoles que las c 0 p ) 
del escrito de demanda y las de los a ' 
cumentos se encuentran a su disposic' 
en l a Secretar ía de este Juzgado de P ' 
mera instancia n ú m e r o trece de M a m 
sito en la calle de María de Mol ina , n 
mero cuarenta y dos, quinto derecha. 

Y para su publ icación en el - ^ l E ^ ü e 

O F I C I A L de esta provincia, a ' f in de 9 
sirva de emplazamiento en forma a ^ 
coadyuvantes, se expide el presente. 9 
firmo en Madr id , a diez de septierno 
de mil novecientos setenta y siete.—El j 
cretario (Firmado). — Vis to bueno: 
Magistrado-Juez (Firmado). nL 

(A.—11-10- ' 

A V I S O 
A partir del 1 de septiembre de 1 ^ 

todas las deudas que puedan contraer 
locales incluidos en el gremio de hoste 
ría sitos en la carretera de Villavera ' 
h e c t ó m e t r o 7, y en Puerto de ? ? z a ¡ 
n ú m e r o 19, de esta capital, serán P 
cuenta de Francisco Rincón Castillejo > 
Antonio Berdejo Sánchez , respectivajnf 
te, inh ib iéndose de toda responsabil ' f l 

en tal sentido su propietario Ausen 
Agueda Rampérez . i n , 

* — 1 1 . 6 4 0 ) 

E M P R E N T A P R O V I N C I A L ( 
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